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CARTA DEL DIRECTOR

Cuestión de educación
JAVIER FERNÁNDEZ DEL MORAL
DIRECTOR DE CUENTA Y RAZÓN

E
n Cuenta y Razón dedicamos un 
número extraordinario a la Educa-
ción y esa decisión de sus Conse-
jos, de su Consejo de Dirección y 
de su Consejo Editorial, es ya en 

sí misma toda una toma de posición, todo un 
editorial, porque de todas las cuestiones que 
configuran el panorama nacional en estos 
momentos, que son variadas y desde lue-
go importantes, hemos decidido atender de 
forma protagonista, prioritaria y preferente, 
el tema educativo. Aunque para cualquier 
seguidor habitual de nuestra revista po-
dría resultar lógico deducir el tema que más 
nos puede preocupar, si partimos de los dos 
principios que casi siempre repetimos en 
nuestros editoriales y que están  en el pro-
pio espíritu fundacional de Cuenta y Razón:
libertad y verdad, ejercicio permanente 
de libertad responsable y búsqueda libre de 
la verdad. Y ¿no es eso precisamente lo que 
persigue la educación?

Desde luego que sí. Educar, enseñar, ilustrar, 
consiste en hacer a las personas más libres y 
responsables para de ese modo  buscar más 
fácilmente  la verdad. Así se ha interpreta-
do siempre en las sociedades más sensibles y 
por los pensadores más influyentes. Y en este 
caso parece que tampoco está de más acudir 
a la etimología del término en cuestión. Ese 
es hoy un ejercicio cada vez más necesario. 

Justo cuando parece que a las palabras, a las 
expresiones, a los nombres, se los lleva la co-
rriente superficial de las interpretaciones in-
teresadas, de las modas políticas  o sociales. 
Educar tiene su origen en una doble acep-
ción, en ambos casos procedente del latín: 
“educere”, “extraer”, “sacar”, para expre-
sar la acción educativa como la del escultor 
que elimina todo lo que no deja aparecer la 
imagen real y óptima de cada persona, sa-
cando todo lo mejor; y “educare”, de “lle-
var”, “conducir” “acompañar”, expresando la 
necesidad que tiene el enseñado de orienta-
ción, de dirección. En cualquier caso se habla 
de educación siempre  desde la perspectiva 
personal de los que tienen que ser educados 
por unos educadores. Y lo mismo que se ha 
dicho recientemente por la Federación de 
Asociaciones de la Prensa de España que 
“no hay periodismo sin periodistas”, podría-
mos decir aquí, que “no hay educación sin 
educadores”. ¿Qué es un educador? ¿Un 
funcionario encargado de transmitir este-
reotipos? ¿Un experto divulgador del cono-
cimiento?  ¿Un adiestrador? En cualquier 
caso partiríamos de unos conocimientos y 
unos principios iniciales concretos y unos 
métodos de transmisión, para impartir una 
determinada educación. Pero la educación 
que se imparte o se pretende impartir,  puede 
tener escasísimas coincidencias con la que se 
recibe o se consolida en el comportamien-
to o en la mente de los sujetos que la reci-
ben, y en ese recorrido podemos evaluar las 
eficacias de los sistemas educativos.

Terrible término este de Sistema Educativo,
así, en cursiva y con mayúsculas…, inquie-
tante. Parecería que todas las doctrinas y los 

Educar, enseñar, ilustrar, consiste 
en hacer a las personas más libres y 

responsables para de ese modo  buscar 
más fácilmente  la verdad
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adoctrinamientos podrían ser posibles sólo 
con que alguien dibujara un sistema educati-
vo adecuado y consiguiera máximas cotas de 
eficacia pedagógica. Por eso es tan importan-
te para una sociedad diseñar bien y sin pre-
juicios sus principios educativos, su sistema 
educativo. De entrada, habría que aceptar 
los principios elementales de libertad, plu-
ralismo y democracia a la hora de estable-
cer las reglas del juego, y luego llegar a los 
fundamentos de esa sociedad plural, libre y 
democrática… Claro que eso se dice muy fá-
cilmente pero no resulta fácil de conseguir. 

La educación se debería tratar como materia 
sensible. Repite muy a menudo José Antonio 
Marina, que: “para educar a un niño se nece-
sita a toda la tribu”, haciendo suyo un viejo y 
sabio proverbio africano y que desarrolla en 
su libro Aprender a Vivir. ¿Qué quiere decir 
eso hoy en un país como España? Lo primero 
que tendríamos que hacer sería definir muy 
bien cuál es la tribu, quiénes formamos parte 
de la tribu. Si atendiéramos el planteamien-
to del conocido pedagogo norteamericano 
William Damon en su espléndido libro Grea-
ter Expectations, le daríamos al proverbio 
africano su auténtico sentido globalizador, 
respetando en primer lugar el papel pedagó-
gico de la familia, de los padres, auténticos y 
últimos responsables de sus hijos. Pero sor-
prendentemente en España se le ha citado a 
Marina precisamente para quitarles esa fun-
ción prioritaria a los padres en la educación 
de los niños, y dársela a la “tribu”, a la so-
ciedad, representada, claro, por sus políticos, 
sus parlamentarios…¡cielos!.

Para formar ciudadanos también es necesaria 
la tribu entera, y eso incluye de forma radi-
cal y primaria a los progenitores de las cria-
turas a educar, por eso no se pueda abordar 
una materia como ha ocurrido con la Educa-
ción para la Ciudadanía, con mentalidad de 

“Sistema educativo”, por mucha mayoría par-
lamentaria que se exhiba,  porque volvere-
mos a sufrir lo que en España resultó para 
muchos una asfixiante imposición de mode-
lo educativo durante la dictadura. Siempre 
se produce el mismo recorrido intelectual 
para justificar las uniformidades o las reglas 
limitadoras. “Es tan importante este asun-
to que no podemos dejarlo en manos de…”, 
pasó en el siglo  veinte,  en los últimos años 
de la década de los cuarenta respecto a 
los medios de comunicación, y todavía hoy 
seguimos sin fiarnos de los profesionales li-
bres, y nos seguimos inventando comités, ob-
servatorios o consejos…

¡¡Ah, libertad, libertad!!, cada vez que se te 
invoca es para perderte… ¿Creemos de verdad 
en la libertad en relación con la educación?, 
¡no!, nunca hemos creído y nunca creeremos 
si seguimos invocando principios unificado-
res, principios basados en la desconfianza y 
en la inseguridad,  principios de vigilancia 
y control, principios autoritarios, principios 
de falta de respeto al pluralismo real, en 
definitiva, nos guste reconocerlo o no, princi-
pios totalitarios.

La educación hay que plantearla desde la 
libertad en todo y para todo. Sin condicio-
nes, sin programas únicos, sin coacciones, 
sin imposiciones, sin más principio que la 
decisión firme y decidida de favorecer per-
manentemente su desarrollo, con las únicas 
limitaciones que nos impongan el resto de las 
leyes. Hay que educar en libertad, educar con 
libertad, y educar para la libertad.

Educar en libertad significa favorecer siem-
pre los sistemas libres de enseñanza, hacer 
que se note que nuestra educación se está 
produciendo, está teniendo lugar, en un país 
auténticamente libre, sin dogmatismos, sin 
principios doctrinales, sin cortapisa alguna. 
Y aquí tenemos hoy en España ejemplos de-
moledores de prejuicios intolerables, de dis-
criminaciones recalcitrantes y paradójicas. 

Para formar ciudadanos también es 
necesaria la tribu entera, y eso incluye 

de forma radical y primaria a los 
progenitores de las criaturas a educar

La educación que se imparte o se 
pretende impartir,  puede tener 
escasísimas coincidencias con la 

que se recibe o se consolida en el 
comportamiento o en la mente de los 

sujetos que la reciben
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En España por ejemplo se sigue sin admitir 
que la frontera entre la enseñanza pública y 
la enseñanza privada en todos los niveles de 
la  educación, es anacrónica y no aporta más 
que ruido inútil; que tan discriminatorio con 
el sexo es obligarles a separarles como obli-
garles a juntarse; que hacer depender la elec-
ción de los padres para la enseñanza de sus 
hijos de sus niveles de renta, es un modo in-
tolerable de redistribuir la riqueza que daña 
gravemente la igualdad de oportunidades…

Educar con libertad, es un principio inexcu-
sable de los docentes, basado en el principio 
universal de la libertad de expresión. A esa li-
bertad se la ha denominado siempre libertad de 
cátedra, y no se puede justificar nunca la obli-
gación a decir o a silenciar determinados ar-
gumentos de los profesores cuando estén ejer-
ciendo como tales. Esta libertad profesional, lo 
mismo que la libertad de los profesionales de 
la información, se basa en efecto en el princi-
pio universal de la libertad de expresión, pero 
deben ir más allá, siendo preciso en estos mo-
mentos un ejercicio de apoyo y ayuda a estos 
profesionales si no queremos erosionar gra-
vemente esas dos libertades, la de cátedra y 
la de información. Hoy los docentes, como 
los periodistas, están más maltratados que 
nunca, menos protegidos que nunca, y su li-
bertad profesional puede peligrar gravemente 
si no se la protege.

Por último es preciso educar para la libertad. 
Eso significa de verdad incluir en los currícula
académicos materias y temarios que eduquen 
a nuestros niños y a nuestros jóvenes para que 

sean cada vez más libres, y ser libre significa 
justo lo contrario de lo que algunos jóvenes 
suponen, ser libre sobre todo tiene que ver 
con la decisión de optar, de decidir libremen-
te, no con la de agazaparse  o pasar, sin to-
mar nunca ninguna decisión, y hacer simple-
mente en cada momento lo que me apetece. 
Cuando se decide, no se pierde libertad, se 
ejerce, y si no se ejerce, se pierde. La edu-
cación para la libertad por eso tiene mucho 
que ver con la educación para las buenas de-
cisiones, para la búsqueda de la verdad. Es 
la verdad la que nos hace libres, la que nos 
ayuda a ser libres. Por eso, el conocimiento de 
la verdad, del rigor de cada materia, de la ma-
durez en la educación de nuestros escolares, 
es la mejor escuela de libertad posible.

En este número nos encontramos numerosas 
propuestas, ideas diferentes en relación con 
la educación en los diferentes niveles. Hemos 
valorado mucho además la respuesta de nues-
tro actual ministro de Educación, que ha te-
nido la amabilidad de sumarse a las reflexio-
nes de este número extraordinario de nuestra 
revista, con unas notables dosis de respeto 
y deseo sincero a favor de la libertad. Si 
educar a un niño es tarea que le compete a 
toda la tribu, el primero que tiene que su-
marse a esa ceremonia es precisamente el 
hechicero, un hechicero al que por otra 
parte le importa mucho más la tribu entera 
que  cualquiera de las diferentes facciones 
que la componen, él debe ser el primero en 
reconocerlo así, y favorecerlo. Es el momen-
to, el ministro se considera capaz y quiere 
hacerlo con todos.

Es cuestión de educación, queridos lecto-
res. Ni más ni menos.

¿Creemos de verdad en la libertad 
en relación con la educación?, ¡no!, 

nunca hemos creído y nunca creeremos 
si seguimos invocando principios 

unificadores, principios basados en la 
desconfianza y en la inseguridad Hoy los docentes están más maltratados 

que nunca, menos protegidos que nunca, 
y su libertad profesional puede peligrar 

gravemente si no se la protege
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ENTREVISTA

José Ignacio Wert
Ministro de Educación, 

Cultura y Deporte
POR

JAVIER FERNÁNDEZ DEL MORAL

DIRECTOR DE CUENTA Y RAZÓN

J
avier Fernández del Moral (JFM).- La 
educación es un tema básico y por eso des-
de esta revista hemos hecho un acuerdo con 
la fundación C.E.U. para poner en marcha 
actividades conjuntas. Una de ellas ha sido 

este número monográfico sobre educación y Go-
bierno. Siempre sugerimos que un número como 
éste tenía que tener una reflexión suya.

Querríamos abordar asuntos básicos de su mi-
nisterio. Primero el tema de la reforma. Todo el 
mundo clama por una reforma, o por lo menos hay 
una clarísima necesidad de que alguien haga algo. 
Es un ámbito que reclama liderazgo, la necesidad 
de que alguien asuma la responsabilidad. ¿Cómo 
ha tomado la responsabilidad de hacer una refor-
ma que era necesaria?

Sr. Ministro.- La verdad es que la reforma edu-
cativa era un compromiso central en el programa 
del Partido Popular, y además es una necesidad 
objetiva de la sociedad española. Yo creo que 
se pueden mencionar fortalezas importantes de 
nuestro sistema educativo en un país que en los 
últimos 30 años ha hecho un gran esfuerzo inver-
sor en educación y que ha conseguido algunos 
logros cuantitativos estimables, sobre todo los 
que tienen que ver con la cobertura del siste-
ma educativo en dos aspectos: la escolarización 
temprana, ya que tenemos prácticamente el 100 
% de los niños y las niñas escolarizados a los 
tres años -cosa que está cerca de 30 puntos por 

encima de la media europea- y, por otra parte, 
también el acceso a la educación superior que 
es uno de los pocos aspectos en los que España 
se ha adelantado a los objetivos europeos. Tene-
mos, en torno a un 40 % de la población de 25 a 
34 años, que es sobre la que se mide este obje-
tivo, que ha cursado alguna formade educación 
superior, incluyendo la universidad y los ciclos 
formativos de grado superior.

Pero, por otro lado, tenemos debilidades muy im-
portantes en lo que podríamos llamar la zona me-
dia de la educación. ¿En qué consisten esas de-
bilidades? De la más determinante se habla poco, 
porque se suele hablar de la métrica europea más  
consolidada, que es la del abandono escolar tem-
prano, es decir, la de la gente que no supera o que 
tiene como máximo el título de la enseñanza obli-
gatoria y ha dejado de cursar estudios. Esa tasa, 
que en España después de haber llegado casi al 
32%, está ahora ligerísimamente por debajo del 
25%, ha descendido cerca de dos puntos este úl-
timo año pero sigue siendo el doble de la media 
europea. Esta es la referencia más conocida, pero 

La escolarización temprana, (…) 
y también el acceso a la educación 

superior, son de los pocos aspectos en 
los que España se ha adelantado a los 

objetivos europeos
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hay otra a la que se alude menos y que es, si se 
me apura, más importante: el fracaso escolar, es 
decir, la gente que no llega siquiera a titular en 
la enseñanza obligatoria y que en España alcanza 
el 26%. 

Y hay un tercer parámetro sobre el que aún se fija 
menos la gente, que es muy importante porque no 
solo se refiere a la debilidad en la finalización, 
sino que tiene mucho que ver con la eficiencia 
del sistema, que es la tasa de repetición. A los 15 
años, el 37% de los estudiantes españoles ya han 
repetido al menos un curso. Y es la tasa europea 
más alta.

JFM.- Eso a pesar de las facilidades…..

Sr. Ministro.- Eso a pesar de que para repetir el 
curso, en primaria depende fundamentalmente de 
lo que el centro diga y en secundaria, se puede 
superar curso, en todo caso, con dos asignaturas 
suspendidas y a criterio del centro con tres, sin 
que existan además límites sobre cuáles pueden 
ser esas asignaturas. Creo que esos factores son 
los que realmente acaban explicando que tenga-
mos una proporción altísima, insoportablemente 
alta, de jóvenes que salen del sistema escolar sin 
haber cumplido unos objetivos mínimos cara a 
poderse insertar laboralmente, profesionalmente, 
con un mínimo de dignidad. Ese es el problema 
principal al que fundamentalmente intenta en-
frentarse el cambio de educación que supone la 
reforma. Pero por supuesto hay otros problemas.

JFM.- Pero en los informes Pisa, todo esto que 
parece ser lo determinante para abordar la refor-
ma, ¿no se muestra como un tema secundario?

Sr. Ministro.- Los informes Pisa son un termó-
metro que te indica cuánta fiebre tienes, pero 
no te especifica exactamente los aspectos de un 
diagnóstico claro. Pisa es muy complejo de inter-
pretar, porque es verdad que en términos de me-
dias los resultados españoles son mediocres, pero 
no malos. Es una muestra muy amplia, pero una 
muestra al fin y al cabo. ¿Qué nos dice Pisa? -y 
ahí voy al segundo ingrediente importante de la 
reforma- Pisa nos dice que tenemos en general un 

sistema que produce unos resultados mediocres, 
no peores que la media en cuanto a porcentaje de 
alumnos con bajo rendimiento, pero muy inferior 
a la media en alumnos con resultados favorables.  
Eso es muy malo porque quiere decir también 
que la parte que el sistema educativo tiene que 
proporcionar de estudiantes destacados, que si-
gan luego manteniendo ese nivel excelente en la 
educación superior, nos está fallando.

En el fondo, los dos fenómenos no son tan distintos,
son la manifestación sintomática de un sistema 
que ha perdido la tensión por el resultado a través 
de una filosofía, la filosofía de la comprensividad, 
que, erróneamente, considera que la equidad se 
manifiesta en la igualdad de resultados y no en 
la igualdad de oportunidades. Es verdad que uno 
puede  entender la equidad como igualdad de re-
sultados pero tiene que asumir, en ese caso, que 
solo se va a conseguir ese tipo de equidad si se 
lleva a todo el mundo a un nivel de desempeño 
mediocre. Y el mecanismo que lo ha facilitado 
ha sido la desaparición prácticamente completa 
de una cultura de la evaluación. Una cultura de 
la evaluación es inseparable de una cultura de la 
exigencia. La ausencia de evaluación produce fal-
ta de tensión, que relaja el esfuerzo.

JFM.- Eso es una idea magnífica porque está de 
alguna manera diagnosticando el origen de las 
causas.

Sr. Ministro.- Pero tiene problemas más gra-
ves, que es que elimina cualquier elemento de 
señalización de todo el resto de los factores: no 
es fácil saber si un centro es bueno o malo, si un 
profesor es bueno o malo. Los opuestos a la re-
forma dicen que introducir evaluaciones externas, 

La parte del sistema educativo que 
tiene que proporcionar estudiantes 

destacados, que sigan luego 
manteniendo ese nivel excelente en la 
educación superior, nos está fallando

A los 15 años el 37% de los estudiantes  
españoles han repetido un curso. 

Y es la tasa europea más alta

Una cultura de la evaluación 
es inseparable de una cultura de la 

exigencia. La ausencia de evaluación 
produce falta de tensión, que relaja 

el esfuerzo
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estandarizadas y censales es desconfiar de la eva-
luación continua y de la capacidad del docente 
de evaluar, pero llevamos muchos años con este 
sistema y lo que vemos es que los resultados son 
cada vez peores. Los resultados de Pisa en 2009 
en España son peores que los del 2000, no hay 
muchos países en que pase eso.

JFM.- Bueno, en todo caso, como ministro, ¿ha 
asegurado la reforma con ánimo, con decisión de 
aportar digamos todo lo que pueda para conseguir 
mejorar la educación?

Sr. Ministro.- ¡Faltaría más! Decía el otro día en 
una entrevista en Financial Times, que la única 
forma de ser Ministro de Educación y no morir 
en el intento, es no hacer nada. Es una alternati-
va también. Como cierto personaje político, cuya 
identidad no revelaré, me decía hace unas sema-
nas, no se conoce el caso de ningún ministro al 
que lo hayan cesado por no hacer nada, y eso es 
cierto. Pero yo no estoy aquí para que no me ce-
sen, ni yo creo que este Gobierno esté por dejar 
pasar exigencias tan apremiantes como la reforma 
educativa.

JFM.- Pero ¿está determinado a mantener sus po-
siciones en la reforma?

Sr. Ministro.- Por supuesto que sí. Lo único a lo 
que no podemos resignarnos es a mantener el statu 
quo y me temo que eso es justamente lo que está 
detrás de muchas críticas a nuestras propuestas e 
incluso a cualquier idea reformista. Le pongo un 
ejemplo que lo ilustra: hace pocas semanas pre-
sentamos el Informe sobre la Reforma de la Uni-
versidad elaborado por un grupo de expertos in-
dependientes. A los pocos días, un movimiento de 
autodenominados portavoces de las universidades 
al convocar unas jornadas (“La Uni en la calle”), 
exigían de paso -literalmente- la “retirada” de ese 
informe ¿cómo voy a retirar un informe? .

Que puedan manifestar el rechazo al informe, 
me parece perfectamente lógico; me parece que 
se puede pedir la toma en consideración de los 

problemas que plantea ese informe, pero pedir  
su retirada es un acto fallido. Es como decir que 
a nadie se le ocurra escribir o hacer algo sobre 
cómo cambiar lo que hay, puesto que lo que hay 
es excelente.

JFM.- La necesidad del consenso la expresa Ma-
rina diciendo que la educación es cosa de toda la 
tribu, que no es cosa de un sector.

Sr Ministro.- Yo estoy de acuerdo, lo que pasa 
es que muy difícil ponerse de acuerdo dos partes
cuando una no quiere, o mejor dicho cuando una 
establece, como ellos las llaman, líneas rojas. A 
mí me parece una metáfora absolutamente horri-
ble, cuando establecen como líneas rojas condi-
ciones tales que suponen no tocar nada.

JFM.- Pero en todo caso es bueno que la opinión 
pública conozca, puesto que casi todo el mundo 
reclama ese consenso, los movimientos en su bús-
queda, porque es muy fácil echar la culpa a la 
parte contraria.

Sr. Ministro.- Yo creo que hay un sentimiento 
muy arraigado de deseo de consenso, en esto como 
en casi todo, que a veces no es demasiado rea-
lista.No me parece disparatado que existan algu-
nas discrepancias de enfoque entre, digamos una 
concepción socialdemócrata y una concepción 
liberal de la educación. La principal es aquella a 
la que ya me he referido, que es una interpretación 
de la equidad distinta. Para los socialdemócratas 
la equidad es fundamentalmente la que dan los 
resultados y para quienes tienen una concepción 
más liberal, la equidad es igualdad de oportuni-
dades. Y eso me parece normal, como que no haya 
identidad de criterio, por ejemplo, en si debe o 
no estar presente la religión en la enseñanza o el 
que exista impartición diferenciada entre los dos 
géneros. Lo que no entiendo es que, en lo que son 
las dimensiones clave de arquitectura y organiza-
ción del sistema, tenga que haber esas diferencias, 
porque las soluciones que propone esta reforma 
no son en absoluto ideológicas, son soluciones del 
tipo que llaman en inglés evidence based, es decir, 
basadas en la evidencia de países que han teni-
do problemas semejantes a los nuestros y los han 
resuelto con fórmulas parecidas a las que nosotros 
propugnamos. Y sobre ese tema, creo que sería 
perfectamente posible conseguir un acuerdo con 
el Partido Socialista. Yo lo he ofertado en nu-
merosas ocasiones pero jamás ha habido la más 
mínima receptividad a esa oferta.

Pedir la retirada del informe es un acto 
fallido. Es como decir que a nadie se le 
ocurra escribir o hacer algo sobre cómo 
cambiar lo que hay, puesto que lo que 

hay es excelente
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JFM.- Pero en cualquier caso ¿la disposición 
suya como ministro es intentarlo de nuevo? 
¿Está permanentemente abierto?

Sr. Ministro.- Yo estoy permanentemente pi-
diendo acuerdo y pidiendo pacto y tratando con 
la más exquisita educación a todos quienes di-
cen de mí barbaridades. Al ser un cargo pú-
blico tienes que aprender a pensar más en la 
dignidad institucional que en tus propios senti-
mientos. Yo insisto en que el pacto es posible, 
la prueba es que muchas de nuestras propues-
tas ya las incluía el PSOE, aunque un poco más 
limitadas en la Ley de Economía Sostenible.

JFM.- ¿Por ejemplo?

El Partido Socialista, en la Ley deEconomía Sos-
tenible ya había establecido los itinerarios en 
cuarto de la E.S.O., que aunque un poco más li-
mitadamente, implicaba inclinar a los estudian-
tes hacia la formación profesional. Si tenemos un 
abandono escolar temprano, que es más del doble 
que la media europea, y teniendo en cuenta que 
los que han llegado a la formación superior han 
pasado todos por la vía académica, es decir por el 
bachillerato, es evidente donde está el déficit.

Hay que tener muy en cuenta, entre otras cosas, 
que es en la Formación Profesional donde se ge-
neran más emprendedores, jóvenes que se han 
capacitado para trabajar como autónomos, en una 
competencia técnica,  que puede ser marquetería, 
mecánica o fontanería pero también técnico de la-
boratorio o desarrollador de software...

JFM.- Abordar la reforma en un momento de cri-
sis económica, supone o parece una contradicción;
en su actividad en el ministerio ¿está intentando 
conseguir el máximo objetivo con el mínimo re-
curso económico?
Sr. Ministro.- Hay que distinguir dos cosas: 
una que, evidentemente en una situación como 
la que existe de consolidación fiscal, tienes 
que intentar hacer más con menos en cualquier 

ámbito y otra que el sistema ha sido muy inefi-
ciente. El ratio entre recursos insumidos y re-
sultados producidos es muy malo. Hay algunas 
razones estructurales que no tienen que ver con 
un mal manejo de los recursos sino con carac-
terísticas, como el peso de la ruralidad de la 
población diseminada que encarece el sistema, 
pero hay otras, las más importantes, que son 
perfectamente gestionables. Por ejemplo, si tie-
nes una tasa de repetición del 37%, es eviden-
te que provoca un encarecimiento del sistema 
enorme; la configuración de los currículos con 
mucha optatividad, por ejemplo, en el bachille-
rato, provoca un ratio alumno-profesor de los 
más bajos de Europa, no llega a 10 alumnos/
profesor. La O.C.D.E. tiene establecidas dos co-
sas, a mi juicio, muy importantes: primera que 
las diferencias en inversión explican una parte 
muy pequeña de las diferencias en resultados. 
En el gasto educativo por alumno, en el último 
ejercicio en el que existen datos que permiten 
comparación internacional, España estaba -en 
paridad de poder adquisitivo- un 21% por enci-
ma de la media de la O.C.D. E. Es verdad que 
desde entonces se han producido muchos ajus-
tes, pero yo no creo que estemos en un gasto 
educativo por alumno inferior o sensiblemente 
inferior a la media de la O.C.D.E, entre otras 
cosas porque otros países también han tenido 
que hacer ajustes. Simplemente con mejorar 
aquellos aspectos que sabemos que tienen una 
relación muy escasa con el rendimiento educa-
tivo se puede conseguir que no sufra en exceso 
la calidad y ser más eficientes.

Yo entiendo que cuando uno está en un sindicato 
de profesores y,en la búsqueda de eficiencia, se 
determina que se puede aumentar un 20% el ta-
maño del grupo sin que sufra la calidad, se ponga 
el grito en el cielo y se diga que las aulas están 
masificadas. Lo entiendo, eso sí, desde la defensa 
de intereses particulares. Lo que no entiendo, y 
desde luego no comparto, es que se diga que un 
aumento del número de alumnos en el aula perju-
dica la calidad y se presente eso como una verdad 
científica, porque la verdad científica va exacta-
mente en sentido contrario. La O.C.D.E. ha dicho 

Los emprendedores no salen de la 
universidad muchas veces, salen de gente 
que se ha capacitado para trabajar como 
autónomo, en una competencia técnica

Lo que no entiendo, es que en lo que son 
las dimensiones clave de arquitectura 
y organización del sistema, tenga que 

haber esas diferencias, porque las 
soluciones que propone esta reforma 

no son en absoluto ideológicas
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claramente que por debajo de un umbral del que 
estamos lejísimos en España, el tamaño del grupo 
tiene nula influencia en la calidad. Lo importante 
no es el tamaño del aula sino la posibilidad de 
ofrecer atención individualizada a los alumnos 
que se quedan atrás. La filosofía comprensiva 
al final, acaba bajando la barra de exigencia. Si 
lo que pretendemos es elevar la calidad se tra-
taría de ayudar al que no llega a esa barra sin 
bajar la barra. Por eso proponemos una aten-
ción individualizada y  flexibilizar los itinerarios 
educativos, porque todos los chicos y las chicas 

tienen talento, pero no tienen todos el mismo tipo 
de talento. A mí me irrita especialmente cuando 
se dice que encaminar a una proporción mayor o 
una cantidad mayor de jóvenes hacia la forma-
ción profesional, es segregar. Pero ¡cómo me dice 
usted que eso es segregar!, segregar es dejarlos 
sin formación, eso sí que es segregar.

JFM.- Respecto al tema universitario, ¿qué pien-
sa de la universidad especializada? ¿No cree que 
los modelos digamos que están teniendo éxito van 
en esa línea?

Sr. Ministro.- Los modelos universitarios de 
éxito son muy distintos. Evidentemente hay 
un modelo continental y hay un modelo an-
glosajón. Cada uno tiene rasgos propios, pero 
tienen una cosa en común y es que buscan la 
excelencia, la especialización, hay incentivos 
para competir entre ellos y hay un marco ins-
titucional y normativo dotado de suficiente fle-
xibilidad como para permitir que el que quie-
ra diferenciarse pueda hacerlo. Digamos que 
no obliga a diferenciarse, pero sí permite la 

diferenciación. Hay un artículo reciente muy 
interesante sobre este asunto de Salvador Bar-
bera en Expansión1.

En su artículo, Barberá sostiene que la solución 
para la universidad es flexibilizar el marco nor-
mativo, es decir, que al final quien quiera dis-
tinguirse, innovar, hacer cosas distintas pueda 
hacerlo, y que el que no quiera no lo haga. El 
problema fundamental de la universidad espa-
ñola es que tiene muy pocos incentivos para 
distinguirse, muy pocos incentivos para es-
pecializarse. Hay una proliferación de ofertas 
sustancialmente idénticas que da lugar a varios 
fenómenos. Uno de ellos es el hecho de que en 
ausencia de elementos que diferencien la oferta 
distintos de la proximidad, se genera un sistema 
en el que el criterio de elección de universidad 

El problema fundamental de la 
universidad española es que tiene muy 

pocos incentivos para distinguirse
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es la proximidad al domicilio. Lo cual es absur-
do. En Estados Unidos o incluso en Inglaterra 
hay otra concepción de lo que implica el inicio 
de la vida universitaria. Hay mayor movilidad, 
lo que evidentemente implica un sistema más 
caro, pero son países donde cuando el chico o 
la chica se va a la universidad empieza su vida 
adulta, su vida independiente con más respon-
sabilidades que las propiamente académicas.

JFM.- Aquí o somos universidad pública o so-
mos universidad privada.

Sr. Ministro.- El problema fundamental no es 
la titularidad, si una universidad es pública o 
privada, la calidad es lo que debe marcar la 
diferencia. Además, yo creo que es muy bueno 
tanto para la universidad pública y como para 
la universidad privada, que exista un ámbito 
institucional en el cual puedan competir. Pero 
no por públicas o privadas sino por ofrecer 
algo distinto. La universidad española tam-
bién tiene fortalezas, por ejemplo, el número 
de universitarios ha aumentado considerable-
mente a mediados de los 70, había 200.000 
estudiantes y ahora hay más de 1.500.000. 
Sin duda es una fortaleza y es el resultado de 
un esfuerzo económico, entre otras cosas, que 
se ha ido haciendo a lo largo de los años y 
en el que las universidades han colaborado. 
Pero claro, también hay que tener en cuenta 
los resultados, ya en los años 80, Amando de 
Miguel escribía: La universidad, fábrica de pa-
rados, un título quizás premonitorio. En estos 
momentos vivimos una crisis importante don-
de desgraciadamente el número de parados es 
muy elevado, pero incluso en los años buenos 
lo que era la universidad era una fábrica de 
sub-empleados. Es decir, la proporción de gra-
duados universitarios que estaban en ocupa-
ciones que no tenían que ver con los estudios 
que habían cursado, se acercaba a la mitad.

Junto a las capacidades, las orientaciones y los 
gustos de cada uno, los estudiantes y los pa-
dres de los estudiantes en la medida en que 

de alguna forma influyen o dejan de influir 
en la decisión de los mismos, tienen que in-
troducir en la ecuación la empleabilidad que 
esos estudios le van a proporcionar. Primero y 
fundamental por su propio interés, pero tam-
bién porque si el Estado está sufragando el 
80% o más de lo que cuestan sus estudios, es 
perfectamente legítimo que se preocupe por-
que a su vez esa inversión en capital humano 
tenga alguna relación con las exigencias y las 
necesidades del tejido productivo actual y del 
proyectado. Lo que no puede ser es pretender 
estar en los escalones de arriba de la economía 
global, o sea de la especialización económica 
global, cuando estas produciendo menos de 
un 5% en total de licenciados en ciencias lo 
fueron en ciencias.

JFM.- ¿No cree que el mundo de la ciencia ex-
perimental está teniendo cada vez una percep-
ción más baja por parte de la sociedad? Parece 
que hay un despegue absoluto, y los chavales 
huyen de las matemáticas en el bachiller, y de 
las ciencias duras, ¿quizás por esa filosofía 
del esfuerzo?

Sr. Ministro.- Los chavales huyen de las 
matemáticas y las matemáticas huyen de los 
chavales, porque ese es otro problema, la forma 
en que se enseñan matemáticas, la base mate-
mática que se da a los chicos, sobre todo en la 
primaria. Si se consigue que los más pequeños 
se interesen y comprendan esta materia, si se 
potencian además las clases más experimenta-
les con nuevos métodos que los centros podrán 
introducir gracias a la mayor autonomía que 
les ofrece la LOMCE, las ciencias serán más 
atractivas. Es necesario un cambio en las reglas 
del juego, potenciar, repito la diversidad de 
talento que hay en nuestras aulas. Mayor 
orientación, más flexibilidad. 

NOTAS
1. El Ministro se refiere a un artículo publicado el 16 de 

enero de este año.
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en el sistema educativo
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E
n estos tiempos de cambios y de 
inmensas transformaciones, se están 
plasmando muchos temas relaciona-
dos con la futura Ley de Educación y, 
sobre todo, con lo que debería ser la 

nueva la política educativa.

Como ocurre siempre en este país se están 
centrando los temas en aspectos formales o políti-
cos, en general bastante prescindibles, olvidando 
quizás lo fundamental, que son los contenidos, 
lo que la escuela debe enseñar en los diferentes 
niveles, desde la Primaria hasta la Universidad.

El tema de las competencias autonómicas, de los 
formalismos jurídicos, es evidentemente importan-
te pero, en último término, el problema de nuestro 
país consiste en tratar de adecuar los contenidos 
educativos a lo que requiere el siglo XXI. 

En primer lugar y como es lógico, es cada vez 
más necesario armonizar esos contenidos de for-
ma que todos los españoles (vivan y estudien en 

cualquiera de nuestras Comunidades Autónomas 
y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) 
aprendan básicamente lo mismo, una unidad educa-
tiva básica que se nos antoja cada vez más necesaria

Pero, dejando de lado ese tema, que tiene tam-
bién una evidente dimensión política, yo quisiera 
hablar de una cuestión que me parece más im-
portante. Seguimos estudiando, en gran medi-
da, como en el siglo XX (y casi como en el XIX) 
las mismas asignaturas y contenidos realmente 
parecidos.

Quizá en el aspecto de “conocer España”, es de-
cir, de diferenciar la singularidad de nuestro país, 
la evolución ha sido positiva y, hoy en día, los 
alumnos adquieren conocimientos más adecuados 
a la realidad actual.

Transformación del ámbito familiar
Pero esa enseñanza no tiene en cuenta un hecho 
fundamental. Hasta hace muy poco tiempo, la 
escuela transmitía a los niños conocimientos 
mientras que la familia le suministraba expe-
riencias y valores. Desgraciadamente, la familia 
de hoy ya no transmite ni enseña prácticamente 
nada. El trabajo de la mujer, la extensión de los 
horarios laborales y las exigencias de las nuevas 
relaciones sociales hacen muy difícil que los pa-
dres (y hasta los abuelos) transmitan a los hijos (y 
nietos) experiencias y valores.

Se están centrando los temas en aspectos 
formales o políticos, en general bastante 

prescindibles, olvidando quizás lo 
fundamental, que son los contenidos
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Y, por tanto, cuestiones tan importantes como la 
alimentación, la urbanidad, el comportamiento, 
el control o la inteligencia emocional escapan 
actualmente tanto a nuestra juventud como a 
nuestra infancia, porque nadie lo enseña en casa.

Es un dato que nadie debe soslayar. Por eso, es ab-
surdo seguir insistiendo en que las experiencias y 
valores debe transmitirlos la familia. No lo hace.

En consecuencia, debemos abordar la reforma 
del sistema educativo teniendo en cuenta que, 
de ahora en adelante, la escuela, el colegio, la 
Universidad, tendrán que transmitir también va-
lores y experiencias. 

Esa es para mí la cuestión fundamental en estos 
momentos. Y, como es natural, por razón de oficio, 
voy a referirme, sobre todo, a una cuestión que 
considero fundamental, la alimentación.

La escuela, base de una sociedad más sen-
sata y equilibrada 
Por eso, la escuela se ha convertido en el único 
lugar en el que realmente se pueden descubrir es-
tos importantes hábitos, esenciales para los ciu-
dadanos del futuro y para introducir medidas ra-
cionales en beneficio de todos y de una sociedad 
más sensata y equilibrada. 

La correcta alimentación y la educación cívica 
están a la cabeza de estos conocimientos esen-
ciales para combatir, por ejemplo, la epidemia de 
la obesidad infantil, heredera directa de pésimas 
pautas nutricionales, una de las grandes lacras de 
nuestra época, junto con los malos modos. 

Con el apoyo de las nuevas tecnologías, es bá-
sico que los maestros y profesores introduzcan 
ideas claras en esta materia, unidas a los bue-
nos modales, esa urbanidad que, aunque no 
deja de ser una sucesión de normas de sentido 
común, en este siglo XXI, también ha dejado de 
enseñarse en casa.

Obesidad, la peor epidemia de la historia
En la actualidad, uno de los problemas mayores de 
nuestro país es la obesidad. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), se trata de la epide-
mia (por vez primera, la OMS utiliza la palabra 
epidemia para algo que no es contagioso) más gra-
ve del ser humano, probablemente de la historia. 
El coste de una persona obesa pasa de los miles de  
euros al año, cifra a la que habría que añadir todas 
las enfermedades derivadas que normalmente su-
fre una persona aquejada de este mal. 

Por otro lado, las enfermedades cardiovasculares 
son la principal fuente de mortalidad en países 
como el nuestro. Según el doctor Valentín Fuster, 
una de las grandes eminencias científicas mun-
diales, Premio Príncipe de Asturias y reciente 
Premio Nacional de Gastronomía, las enfermeda-
des cardiovasculares graves que antes normalmen-
te aparecían a partir de los 60 años, ahora lo hacen 
a partir de los 50. Y, aplicando idénticos criterios 
económicos, curar una enfermedad cardiovascular 
grave puede suponer muchos miles de euros.

Naturalmente, tanto la obesidad como las enfer-
medades cardiovasculares no se derivan exclusi-
vamente de malos hábitos alimentarios. Hay que 
tener en cuenta también el sedentarismo, es de-
cir, la falta de ejercicio físico y otros factores de 
riesgo. Pero, sin duda, el elemento más determi-
nante es la mala alimentación. 

A todo ello hay que añadir que un porcenta-
je altísimo de los gastos de la Seguridad So-
cial en sanidad derivan de enfermedades gás-
tricas consecuencia de una dieta inadecuada. 
Por lo tanto, una política de salud preventiva 
pasa necesariamente por mejorar los hábitos de 
alimentación de los españoles. Y esto no sólo 
por razones de calidad de vida personal (que 
ya sería un argumento más que suficiente) sino 
también por razones económicas. La escuela 
es el lugar ideal para implantar esta política 
preventiva y para introducir pautas capaces de 
generar ciudadanos del futuro más sensatos y 
más saludables.

El trabajo de la mujer, la extensión de 
los horarios laborales y las exigencias de 
las nuevas relaciones sociales hacen muy 
difícil que los padres (y hasta los abuelos) 

transmitan a los hijos (y nietos) 
experiencias y valores

Tanto la obesidad como las enfermedades 
cardiovasculares no se derivan exclusivamente 
de malos hábitos alimentarios. (…) Pero, sin 
duda, el elemento más determinante es la 

mala alimentación
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Nuestros niños deben aprender en la escuela que 
una alimentación adecuada debe satisfacer todas 
las necesidades nutricionales e incorporar valores 
culturales, sociológicos, gastronómicos y de satis-
facción personal. No se come solo por salud, aun-
que sea éste el objetivo prioritario, sino también 
por placer y de acuerdo con una riquísima herencia 
socio-cultural, es decir, los hábitos alimentarios.

La dieta del presente y del futuro debe ser sana, 
nutritiva y que esté de acuerdo con esas pautas. A 
estos factores básicos habría que añadir aspectos 
como los económicos y los de disponibilidad de 
alimentos, sin olvidar el escaso tiempo que, por 
nuestra sociedad actual, tenemos para realizar 
las comidas, lo cual provoca que tengamos que 
hacerlas fuera de casa y que pasen de ser un pla-
cer a una ocupación más.

Moderación, variedad y equilibrio
Los principios básicos de una dieta saludable 
pueden explicarse muy bien desde la más tier-
na edad, ya que se resumen en tres palabras: 
moderación, variedad y equilibrio. Si somos ca-
paces de seguirlos, no vamos a necesitar casi con 
toda seguridad píldoras vitamínicas, “alimentos 
saludables” o complicados y, muchas veces, in-
adecuados regímenes dietéticos. Y lo que es más 
importante, teniendo siempre presentes estas 
tres palabras, podemos disfrutar del placer de 
comer sin tener que preocuparnos por el coles-
terol, la sal, el exceso de peso y otros problemas 
que, correcta o incorrectamente, se relacionan 
con la nutrición. 

Abandono de la Dieta Mediterránea
Ahora que precisamente la Dieta Mediterránea, 
sinónimo de alimentación prudente y equilibra-
da, se ha convertido en Patrimonio Inmaterial 
de la Humanidad por la Unesco, todos los es-
colares deberían aprender a evitar su paulatino 
abandono, porque se estima que solo el 50 por 
100 de la población española mantiene hábitos 
saludables. En cambio, cerca del 40 por 100 
apenas cumple algunos aspectos básicos de las 
recomendaciones nutricionales, mientras que en 
el otro extremo de la balanza, un 10 por 100 de 
nuestros ciudadanos no la siguen en absoluto. 

Complementar los planes de estudio en 
los temas de Alimentación
Por tanto, fundamentalmente desde el punto de vis-
ta saludable, pero también desde el gastronómico, 
es indispensable incorporar los conocimientos de 

alimentación y la educación del gusto al sistema 
educativo español. Naturalmente, no se trata de 
sustituir unas asignaturas por otras sino de com-
plementar los actuales planes de estudio con la 
enseñanza de la alimentación y de la gastronomía 
planteada, por otro lado, a través de mecanismos y 
sistemas originales, diferentes de los habituales.

A partir de la Enseñanza Primaria, de los tres 
a los seis años, es imprescindible que los niños 
aprendan a comer, tanto en lo que se refiere a co-
nocimientos de nutrición y dieta como en lo que 
atañe a la educación del gusto. 

Después habrá que continuar, de los seis a 
los nueve años, y de los nueve a los catorce, 
siempre incentivando el componente lúdico de la 
alimentación, los colores, los olores y los sabores. 
Y a partir de los catorce años, los conocimientos 
pueden especializarse o ser simplemente comple-
mentarios, a elección del estudiante.

Más allá de las posibilidades de elección, durante 
los primeros años de formación es absolutamente 
imprescindible que las escuelas y colegios incor-
poren, en forma de enseñanzas alternativas y fuera 
del horario habitual, por ejemplo, a través de talle-
res del gusto, los conocimientos de alimentación y 
gastronomía. Creo que hay que ser especialmen-
te combativo en este punto, puesto que ningún 
escolar español debería llegar a los 14 años sin 
saber comer, tanto en los aspectos saludable, cul-
tural y sociológico, como gastronómico.

Por otro lado, habrá que estudiar la forma de 
introducir la educación del gusto a través de ta-
lleres, prácticas en las que cocinen los estudian-
tes y, en general, los diferentes conocimientos 
para que los alumnos aprecien la importancia de 
saber comer, tanto desde el punto de vista sa-
ludable como gastronómico. Y todo el plantea-
miento didáctico se ha de acompañar con el re-
cuerdo permanente a los alumnos de que lleven 
a cabo el necesario ejercicio físico y tengan en 
cuenta la importancia de la salud integral, como 
ejes de la calidad de vida.

Nuestros niños deben aprender en la escuela 
que una alimentación adecuada debe 

satisfacer todas las necesidades nutricionales 
e incorporar valores culturales, sociológicos, 

gastronómicos y de satisfacción personal
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de elaborar los manuales, los libros y páginas de in-
ternet, a través de los cuales las diferentes Escuelas 
y Colegios pueden trasmitir esos conocimientos a los 
alumnos.

Por ello, la Sociedad Civil debe plantearse como 
una de sus principales tareas contribuir a enri-
quecer y mejorar nuestra política educativa.

No podemos dejarlo todo al sistema educativo y a la 
familia. Es fundamental que las Universidades, las 
Fundaciones, las Instituciones culturales, entiendan 
que uno de sus tareas prioritarias debe ser  facilitar 
a las Escuelas y Colegios, en los distintos niveles de 
enseñanza, los contenidos y los  soportes educativos.

Creo que en este tema podría tomar la iniciativa, por 
ejemplo, el CEU. Estoy convencido de que después 
contaría con el apoyo de otras Universidades, Fun-
daciones, como la Fundación de Estudios Socioló-
gicos, que creó Julián Marías hace más de 30 años, 
y otras muchas que estarían dispuestas a participar 
en una tarea que, quizás, sea la más importante para 
nuestro país en este umbral del Siglo XXI.

La grandeza de los países depende de sus 
niveles de educación.
Recuerdo a Juan Antonio Samaranch, ese español 
universal que recreó el Movimiento Olímpico, de-
cirme después de visitar prácticamente 198 países 
que la diferencia entre unos y otros, no está  en las 
materias primas, en la situación geográfica, en la 
historia o en el poderío militar…“ Rafael, me dijo, 
los países realmente importantes son aquellos cu-
yos ciudadanos tienen un alto nivel de educación”. 
Yo creo lo mismo.

La grandeza de España, su futuro depende de que 
nuestros hijos y nuestros nietos, adquieran unos 
niveles educativos excelentes y, por tanto, sean 
capaces de enfrentarse a los  retos y problemas 
del siglo XXI.

Adquiramos todos, políticos, administración pública 
en sus diferentes niveles, sociedad civil, escuelas, 
colegios, universidades, instituciones educativas, la 
conciencia y el compromiso de dedicar lo mejor de 
nosotros mismos a que realmente los españoles del 
futuro tengan los conocimientos , las experiencias y 
los valores necesarios para situar a nuestro país en 
el nivel que le corresponde a escala universal.

Esa será la mejor forma de contribuir al prestigio 
de la Marca España. 

Promoción de la cultura gastronómica
La mejora de la alimentación de la población, la 
prevención de la obesidad y la adopción de una 
dieta sana y equilibrada son, como hemos ido 
apuntando, otros objetivos, junto a la promoción de 
la educación dietética y la cultura gastronómica en 
todos los niveles y ámbitos. 

En mi opinión, resulta esencial que los niños y los 
jóvenes se habitúen a que no se trata simplemente 
de comer porque hay que comer, o lo que es peor 
todavía, no comer. Hay que darle a la alimentación 
la importancia que merece.

Si así se hace y si añadimos las normas de urbanidad 
y buen comportamiento social, podemos abandonar 
cualquier visión catastrofista del ciudadano del siglo 
XXI como un voraz consumidor de ocio a través de 
la tecnología y absolutamente alejado de su entor-
no, sustituyéndola por otra más optimista, la de un 
individuo comprometido con su mundo, respetuoso 
con la educación adquirida y con las personas mayo-
res y los “maestros”, sensato y razonable. 

El papel de la Sociedad Civil
Como es natural, el papel que cumplía la familia no 
puede asumirlo enteramente el sistema educativo.

Es fundamental que cuente con la colaboración de 
la Sociedad Civil y de las diferentes instituciones 
que la componen.

En ese sentido y como un primer paso, algunas 
Fundaciones y Universidades, con contenidos 
más o menos homogéneos, deberían crear grupos 
de trabajos que se dediquen a estudiar aspectos 
básicos de la vida del Siglo XXI que deben incor-
porarse a nuestra política educativa. 

Yo he hablado mucho del tema que quizás conozca 
mejor, que es la  alimentación, pero soy conscien-
te que hay otros muchos que tienen que incorpo-
rarse, también, a nuestro sistema educativo.

Es difícil que la Administración sea capaz de deter-
minar cuáles son esos aspectos y, sobre todo, cuáles 
deben ser los contenidos. Y más aún, que sea capaz 

Resulta esencial que los niños y los jóvenes 
se habitúen a que no se trata simplemente 

de comer porque hay que comer, o lo que es 
peor todavía, no comer
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L
a Constitución Española, en su Título 
Primero: De los derechos y deberes fun-
damentales, incluye el artículo 27 cuyo 
punto 1 establece que: “todos tienen el 
derecho a la educación. Se reconoce la 

libertad de enseñanza”. Aunque existe una estre-
cha relación entre el derecho y la libertad citados, 
nuestro artículo versará explícitamente sobre la 
libertad en el sistema educativo, que entendemos 
resulta imprescindible en una sociedad plural y de-
mocrática, en la que el derecho de todos a la educa-
ción debe poderse ejercer en un marco de libertad.

Dado el escaso desarrollo que otorga la Constitu-
ción a la libertad de enseñanza, es bueno apoyarse 
en el Tribunal Constitucional y, concretamente, en  
su Sentencia sobre el Proyecto de Ley Orgánica 
5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Es-
tatuto de Centros Escolares, que establece que:

- La libertad de enseñanza es una 
proyección de la libertad ideológica y religiosa y 
del derecho de expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones que garantizan 
otros preceptos constitucionales.

- La libertad de enseñanza implica el 
derecho de crear instituciones educativas.

- La libertad de enseñanza se expresa a 
través de la libertad de cátedra de los profesores.

- La libertad de enseñanza implica el 
derecho de los padres a elegir la formación reli-
giosa y moral que desean para sus hijos.

Dicha relación queda explícitamente establecida 
en el artículo 9 del Convenio para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviem-
bre de 1950.

Es importante hacer notar que la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos en su artí-
culo 26.3 reconoce explícitamente que los padres 
tienen derecho preferente de escoger el tipo de 
educación que se dará a sus hijos. A este respec-
to, la Constitución no reconoce de forma expresa 
este derecho con las mismas palabras sino que, 
después de proclamar que todos tienen el dere-
cho a la educación y de precisar que la educa-
ción tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana (artículo 27.2) concreta a 
continuación que los poderes públicos garantiza-
rán del derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones 
(artículo 27.3).

Esta diferencia entre ambas redacciones implica 
la posibilidad de establecer una interpretación 
restrictiva por parte de la normativa española. 
En realidad, el derecho de recibir una educación 

El derecho de recibir una educación de 
acuerdo con las finalidades establecidas en 

la Constitución podría ejercerse en cualquier 
institución educativa que respete 

la legislación vigente

La libertad 
en el sistema educativo

JUAN F. CORONA RAMÓN

CATEDRÁTICO DE ECONOMÍA APLICADA Y RECTOR HONORARIO

DE LA UNIVERSITAT ABAT OLIBA CEU
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de acuerdo con las finalidades establecidas en la 
Constitución podría ejercerse en cualquier institu-
ción educativa que respete la legislación vigente. 
En este sentido, creemos que es prioritario cen-
trarse en el derecho proclamado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que no está 
reconocido explícitamente en la Constitución.

Desde esta perspectiva cabe decir que en una 
sociedad democrática el derecho de todos a la edu-
cación no se garantiza de manera suficiente con 
la oferta de plazas escolares indiferenciadas, ya 
que existen distintos tipos de educación según el 
modelo de persona, de vida y de sociedad en el que 
se inspiren, y los padres tienen el derecho preferen-
te de escoger el tipo de educación que desean para 
sus hijos. En realidad, escoger el tipo de educación 
implica forzosamente la elección de los valores que 
inspiran y dan coherencia al conjunto de la acción 
educativa. Dicho de otra manera, la elección de un 
centro docente concreto y de un tipo de educación 
determinado por parte de los padres es una manera 
de decidir sobre la formación religiosa y moral que 
sus hijos han de recibir de acuerdo con sus convic-
ciones. Este derecho debe ser reconocido como una 
dimensión del derecho de todos a la educación.

Desde nuestro punto de vista merece la pena abrir 
un debate clarificador sobre quién es el auténtico 
titular del derecho reconocido en el artículo 27 de 
la Constitución. En teoría son los alumnos y, en 
su nombre, los padres (o, si se quiere, todos los 
ciudadanos). Sin embargo, en la gran mayoría de 
las escuelas, los padres están firmando un “con-
trato” en el que se limitan a ejercer su derecho de 
enviar a sus hijos a la escuela, el resto de factores 
esenciales: el contenido de la enseñanza, los va-
lores que se les inculquen, el tipo de convivencia 
para el que se les prepara,… vienen impuestos 
por las autoridades, por la dirección del centro o 
por los maestros. Pensamos que nuestra sociedad 
debe plantearse en serio lo que implica el dere-
cho de los padres a recibir financiación para la 
educación de los hijos. En nuestro modelo los ciu-
dadanos aportan los fondos para la gratuidad de 
la enseñanza, pero se les priva de la posibilidad 
práctica de decidir sobre el uso de esos fondos.

A lo largo de la historia los estados se han com-
prometido a administrar y financiar escuelas y 
universidades por una variada serie de motivos. 
Sin embargo, todas estas justificaciones se pue-
den reducir a alguno o algunos de los cuatro argu-
mentos siguientes: economías de escala, ignoran-
cia del consumidor, externalidades y equidad.

Vamos a revisar críticamente dichos argumentos. 
Por lo que se refiere a las economías de escala, 
dicho argumento es de plena aplicabilidad en la 
mayoría de países del tercer mundo, pero difícil-
mente se puede aceptar en el ámbito de los países 
industrializados.

En lo relativo a la ignorancia del consumidor, el 
argumento histórico hace referencia al hecho de 
que las decisiones educativas afectan a las oportu-
nidades vitales de los individuos por lo que, según 
determinadas filosofías políticas, el estado tiene el 
deber de proteger a los hijos de las posibles deci-
siones equivocadas de sus padres. Este argumento 
conculca directamente con cualquier principio de 
libertad de educación o enseñanza y, además, parte 
del supuesto heroico de que el estado conoce mejor 
que los padres lo que le conviene a sus hijos.

Con respecto a las externalidades se parte de la 
base de que, al margen de los beneficios priva-
dos que los individuos obtienen de su propia edu-
cación, existen beneficios sociales de la misma 
(efectos externos) que probablemente sobrepasan 
a los beneficios privados, por lo que, y de acuerdo 
con la teoría económica, la inversión en educación 
será inferior a la óptima si las decisiones se dejan 
enteramente en manos de la elección individual. 
Aunque este argumento es seguramente válido en 
la formación primaria y secundaria, resulta difícil 
pensar que en la enseñanza superior la educación 
genere beneficios positivos no capturados total-
mente por los individuos que la reciben. 

Por último, desde el punto de vista de la equidad 
es evidente que la educación puede interpretarse 
como una de las variables que más contribuyen 
a garantizar la equidad intergeneracional. Este 
es de hecho un buen argumento para justificar la 
intervención del estado en el ámbito educativo, 
sin embargo no especifica si la intervención pú-
blica debe llevarse a cabo en el establecimiento 
de unas normas mínimas y de un sistema de ins-
pección, en la ampliación de las subvenciones a 
las instituciones privadas, o en el desarrollo ínte-
gramente público del sistema educativo.

En nuestro modelo los ciudadanos aportan 
los fondos para la gratuidad de la enseñanza, 
pero se les priva de la posibilidad práctica de 

decidir sobre el uso de esos fondos
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Llegados a este punto es crucial establecer la dis-
tinción entre regulación, financiación y suminis-
tro público, conceptos claramente diferenciados 
y que pueden entenderse a partir de la evidencia 
empírica: existen bienes y servicios que el estado 
regula pero no financia ni provee; que financia 
pero nunca provee; y que financia pero no provee 
de forma exclusiva.

Estamos llegando a uno de los temas esenciales 
de la Hacienda Pública moderna que es el de 
la determinación de la intervención del sector 
público en la asignación de los bienes públicos, 
particularmente los de carácter mixto. Existe 
un consenso generalizado a nivel mundial que 
establece como objetivo para el sector público el 
garantizar el acceso a los bienes y servicios pú-
blicos, encargándose únicamente de la provisión 
de los mismos, dejando la producción en manos 
privadas. Históricamente el argumento básico en 
pro de este planteamiento residía en términos de 
la superior eficiencia por parte del sector privado. 
En nuestros días la incapacidad financiera por 
parte de las administraciones públicas, refuerza 
aún más este planteamiento. 

En un sistema educativo como el vigente en España, 
en el que coexisten entidades privadas y públicas, 
desde la educación infantil hasta la universitaria, el 
debate sobre la libertad en el sistema educativo debe 
circunscribirse a cuestiones de regulación y cues-
tiones de financiación. No es el objetivo de nuestra 
exposición el entrar en cuestiones financieras, pero 
sí queremos indicar que, a nuestro entender sería 
recomendable modificar el sistema de financiación, 
tanto para la enseñanza infantil, primaria y secun-
daria, como para la superior. De acuerdo con la si-
tuación actual, y a pesar de lo que diga la teoría, en 
realidad los padres no pueden ejercer plenamente 
su derecho a la elección de centro, ya que su ámbito 
de selección se ve enormemente limitado por el sis-
tema. La aplicación de un sistema basado en el bono 
escolar, sobradamente trabajado por la doctrina y 
empleado en diversos países, sería verdaderamente 

una garantía para que los padres pudieran ejercer 
ese derecho a la libertad de enseñanza que les reco-
noce la Constitución.

La situación es algo más compleja en el ámbito de 
la formación universitaria, ya que la existencia de 
tasas universitarias muy reducidas, o si se quiere el 
exceso de financiación presupuestaria de las matrí-
culas, generan un diferencial de precios considera-
ble entre las universidades públicas y las privadas, 
lo que genera la existencia de una libertad muy 
condicionada de elección. Probablemente, las nue-
vas tasas y, especialmente, para segundas y suce-
sivas matriculaciones, reducirán el problema, pero 
en cualquier caso sigue siendo uno de los puntos 
débiles de cara a garantizar la libertad educativa.

Dejando de lado las cuestiones económicas y centrán-
donos en los aspectos regulatorios, nos encontramos 
también con la existencia de barreras importantes a 
la libertad educativa, provocadas por la existencia 
de un sistema educativo formalizado y burocrático 
que no da una respuesta adecuada a las necesidades 
de los principales consumidores del mismo: padres 
y alumnos. No hace falta ser un especialista para 
percatarse de que el mundo de la educación está 
lleno de una enorme gama de regulaciones, contro-
les, prohibiciones, limitaciones, etc. En realidad la 
presencia del estado en las aulas, no sólo públicas 
sino también privadas, alcanza unos niveles que 
consideraríamos intolerables en cualquier otro sec-
tor. Dicho planteamiento se basa en la conocida hi-
pótesis de la existencia de políticos y funcionarios 
inteligentes y benévolos (en la línea del famoso 
“planificador omnisciente”) que se preocupan de que 
los mejores profesores enseñen a los alumnos, del 
mejor modo posible, aquello que más les conviene.

Esta visión idílica y paradisíaca de la intervención 
estatal no resulta admisible. La educación es de-
masiado importante como para que gobernantes, 
parlamentarios y funcionarios la monopolicen, hur-
tándola de las manos de los que deberían ser los 
auténticos titulares de la misma: los padres.

La gratuidad (o casi) de la enseñanza, la financia-
ción pública de los centros formativos públicos y, 
en el caso de las escuelas, de parte de los priva-
dos, el control centralizado de los planes de estu-
dio y de los programas de las asignaturas, la auto-
rización administrativa de los libros de texto en el 
caso de la enseñanza primaria y secundaria, la va-
loración esencialmente cuantitativa y con criterios 
cerrados de las carreras académicas,…reflejan la 

La aplicación de un sistema basado en el 
bono escolar, sobradamente trabajado por 
la doctrina y empleado en diversos países, 

sería verdaderamente una garantía para que 
los padres pudieran ejercer ese derecho a la 
libertad de enseñanza que les reconoce la 

Constitución
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existencia de un sistema educativo formalizado y 
burocrático, basada en una premisa fundamen-
tal consistente en blindar al sistema respecto de 
las presiones externas a la comunidad educativa. 
Todo ello es consecuencia de una tendencia que se 
ha ido reforzando con el paso del tiempo, orientada 
a despersonalizar las políticas públicas.

El caso de la educación es, sencillamente, un ejem-
plo de la práctica de priorizar los intereses del estado 
del bienestar sobre los intereses de las personas o, en 
otras palabras, convertir al estado del bienestar, que 
debe ser un medio para garantizar el bienestar de la 
sociedad, en un fin en sí mismo. En el caso de España 
este fenómeno se percibe claramente en el ámbito de 
la universidad, como consecuencia de una tradición 
de falta de libertad que nos llevó a carecer de univer-
sidades privadas hasta hace apenas dos décadas. 

Sintetizando al máximo podemos decir que las cues-
tiones relevantes con respecto al tema de la liber-
tad en el sistema educativo pueden circunscribirse, 
esencialmente a dos: financiación y contenidos. 
Con respecto a la primera cuestión resulta obvia la 
viabilidad de combinar un sistema educativo total-
mente privado con una normativa que convierta en 
obligatoria y gratuita la existencia a la escuela hasta 
determinada edad. La financiación pública podría 
costear los gastos de la enseñanza obligatoria, pu-
diendo establecerse un sistema de pago para etapas 
más avanzadas. Adicionalmente, a los estudiantes 
(especialmente a los de menor capacidad económi-
ca) se les podría subvencionar para estimular una 
extensión en su proceso formativo a través de becas, 
préstamos sin interés, etc. Con esto tratamos de de-
cir que un estado puede regular y financiar todo el 
sistema educativo sin la necesidad de ser propieta-
rio de una sola escuela o facultad. No es necesario 
decantarse por dicho sistema, pero es interesante 
reconocer que es perfectamente compatible con el 
modelo clásico de intervención estatal orientado a 
garantizar el derecho a la educación.

Cosa muy distinta es la cuestión relativa a los 
contenidos y a los sistemas educativos. En este 
sentido la intervención estatal debería limitarse a 

establecer una serie de niveles mínimos de cono-
cimiento, que toda persona debería recibir. A par-
tir de este punto el resto de cuestiones relaciona-
das con la docencia y la educación deben aceptar 
la pluralidad de enfoques que existe en nuestra 
sociedad, sin censurar o evitar la enseñanza de 
determinados conocimientos y/o valores. 

A este respecto, queremos puntualizar que si se 
quiere ser coherente con el derecho a la educación, 
los padres de los alumnos han de ver respetadas sus 
convicciones en todos los centros docentes, tanto si 
han escogido libremente un centro concreto, como 
si se han visto obligados a hacerlo en otro al no 
poder escoger un tipo de educación de acuerdo con 
sus preferencias. Además, la dirección de los cen-
tros docentes, tanto públicos como privados, ha de 
facilitar a los padres el ejercicio del derecho de dar 
a sus hijos la formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones, ya que este 
derecho debe ser considerado como una dimensión 
particular del derecho de todos a la educación.

La educación no puede reducirse de forma sim-
plista a la enseñanza. Tan importante es transmitir 
a los alumnos un conjunto articulado de los cono-
cimientos generados por la cultura a lo largo del 
tiempo, como dotarles de las competencias que les 
permitan responder a las exigencias de la sociedad 
y, fundamentalmente, transmitirles unos valores 
que serán los que permitirán que todos los conoci-
mientos alcanzados puedan ser fructíferos para la 
sociedad en su conjunto.

Desde este punto de vista, vemos con preocupación 
una intervención cada vez más amplia del estado en 
materia educativa, limitando enormemente e incluso 
impidiendo el desarrollo de la libertad a la que toda 
persona es acreedora. Precisamente en nuestros 
días existe un acuerdo generalizado en que la crisis 
económica que nos atenaza ha sido, en buena medi-
da, consecuencia del abandono o la mala interpreta-
ción de una serie de valores esenciales. Dichos valo-
res han sido tradicionalmente respetados ya que su 
adquisición se producía en el seno de las familias.

La anulación del núcleo familiar como marco educa-
tivo, en favor de las instituciones, especialmente las 
estatales, ha demostrado ya que el camino seguido 
no era el adecuado. En consecuencia, seamos capa-
ces de aprender de lo sucedido, de corregir errores, y 
de devolver a las familias y a las personas la libertad 
necesaria para que el proceso educativo suponga un 
beneficio global para toda la sociedad. 

La educación es demasiado importante como 
para que gobernantes, parlamentarios y 
funcionarios la monopolicen, hurtándola 
de las manos de los que deberían ser los 

auténticos titulares de la misma: los padres
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 El futuro de la universidad 
desde la perspectiva del mundo 

empresarial
MÓNICA DE ORIOL

PRESIDENTE DEL CÍRCULO DE EMPRESARIOS

L
a universidad juega, en la actualidad, 
un papel fundamental en la sociedad, 
que transciende su rol tradicional de 
transmisora de conocimientos a cuan-
tos acuden a ella en busca de forma-

ción. Los cambios económicos, institucionales 
y tecnológicos que han tenido lugar a escala 
internacional desde el final de la Segunda Gue-
rra Mundial, para configurar lo que se ha dado 
en llamar globalización y economía del conoci-
miento, han proporcionado a la universidad un 
protagonismo singular, único, porque las nuevas 
coordenadas económicas vienen definidas por un 
fuerte y creciente aumento de la competencia en 
los mercados internacionales, con multitud de 
nuevos actores, y una intensa penetración de las 
nuevas tecnologías en el tejido productivo y en los 
modos de vida de la gente. 

Ese protagonismo se extiende a cuatro esferas 
distintas, pero interrelacionadas:

Formación de los estudiantes: su calidad y su 
adecuación a las necesidades del mercado laboral 
en el mundo de la globalización y la sociedad del 

conocimiento serán claves para la empleabilidad 
y para la continuidad de la formación en procesos 
de aprendizaje permanentes.

Generación de conocimiento: en toda socie-
dad, las universidades constituyen uno de los pi-
lares fundamentales sobre los que se asientan los 
sistemas nacionales de investigación. Su capacidad 
para generar conocimiento se convierte en un factor 
determinante de la forma en que la economía y la 
sociedad responden a los desafíos y exigencias de la 
globalización y de la economía del conocimiento.

Transmisión y aplicación del conocimiento:
los resultados de las investigaciones deben hacerse 
públicos y transmitirse porque, si no se aplican, no 
cumplen su función en la economía y en la sociedad.

Divulgación de cultura, ciencia y tecnología 
hacia la sociedad: la universidad debe constituir un 
referente social en cuanto al acceso al conocimiento.

Al contemplar la universidad desde esta perspec-
tiva, su papel en la economía y la sociedad gana 
en importancia, en transcendencia, porque, en el 
mundo actual, la competitividad a medio plazo de 
cualquier país desarrollado depende, en esencia, de 
sus posibilidades de generar y aplicar conocimien-
to. Pero no solo eso. Cuanto mayor sea la capacidad 
de competir de una economía, mayores niveles de 
cohesión social podrá generar porque esa competi-
tividad derivada de la generación y aplicación del 
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conocimiento se traducirá en ganancias de producti-
vidad que contribuirán de forma decisiva a mantener 
y generar puestos de trabajo, a permitir niveles de 
vida y bienestar elevados y a facilitar la financiación 
de los sistemas de protección social sin menoscabar 
la competitividad de las empresas.

Al llegar a este punto conviene preguntarse en qué 
medida la universidad española se encuentra prepa-
rada para asumir ese nuevo e importante papel. Y la 
respuesta que se obtiene no resulta todo lo satisfac-
toria que debería ser a causa tanto de toda una serie 
de características que son comunes a la mayor parte 
de los sistemas universitarios de la Europa continen-
tal como de aquellas otras de naturaleza idiosincráti-
ca que afectan, en exclusiva, al modelo español.

Lecciones del modelo anglo-americano
Se puede decir, a grosso modo, que en el mundo 
existen dos modelos de universidad: el anglo-
americano, con Estados Unidos como máximo 
exponente, y el escandinavo, o de la Europa con-
tinental, al cual se adscribe la universidad espa-
ñola. Estos modelos se diferencian básicamente en 
tres aspectos -la financiación de la universidad, el 
sistema de contratación de personal docente e in-
vestigador y la calidad institucional- que resultan 
fundamentales para comprender por qué el modelo 
estadounidense es el de más éxito y calidad y por 
qué el español, por el contrario, no se encuentra 
preparado como debiera para afrontar los retos de 
la globalización y la economía del conocimiento.

Empezando por la financiación, mientras en el 
modelo europeo esta procede en casi su totalidad 
de fondos públicos, en el anglo-americano, por el 
contrario, coexisten la financiación pública y la 
privada, siendo esta última mucho más importante 
que la pública. Además, en Estados Unidos con-
viven las universidades públicas con las privadas 
y todas ellas compiten entre sí, lo cual resulta en 
una inversión en educación superior que llega al 
3,3% del PIB, un porcentaje muy superior que en 
cualquier otro país de la OCDE. En consecuencia, 
el sistema de financiación del modelo anglo-ame-
ricano aporta, en última instancia, muchos más re-
cursos económicos a la universidad, que el modelo 

europeo. Además, el modelo europeo que, al apo-
yarse tanto en la financiación pública, pretende ser 
más equitativo, al final no resulta serlo tanto por-
que, por un lado, una de las principales variables 
que determina el acceso a los estudios superiores 
es el contexto socioeconómico del que procede el 
potencial estudiante y, por otro, porque en Estados 
Unidos las universidades compiten por atraer a los 
mejores estudiantes mediante programas de becas 
en los que lo fundamental son las capacidades y 
méritos de las personas y no su origen social. Por 
tanto, el modelo anglo-americano, en última ins-
tancia, resulta ser mucho más igualitario que el 
modelo europeo.

Por lo que se refiere a la contratación del personal 
docente e investigador, el modelo europeo se carac-
teriza por un sistema público y muy centralizado que 
contrasta con la flexibilidad del estadounidense. De 
esta forma, en la Europa continental los méritos 
académicos e investigadores pueden quedar rele-
gados por el clientelismo y la endogamia. Además, 
los países europeos han pretendido homogeneizar 
todas sus universidades, por ejemplo en términos 
de retribución del profesorado y del personal in-
vestigador y de calidad de la docencia, con lo que 
el sistema es muy rígido y resistente al cambio. En 
Estados Unidos, en cambio, las universidades com-
piten, mediante incentivos monetarios, para captar a 
los mejores investigadores y a los mejores docentes 
porque es la fórmula para atraer más estudiantes y 
más fondos para la investigación. Asimismo, en la 
cultura universitaria estadounidense está muy arrai-
gado que las universidades difieran en sus misiones 
y visiones, lo que amplía enormemente el abanico 
de opciones entre las que puede elegir un estudiante 
y facilita y estimula una competencia entre centros 
que, en última instancia, resulta en una calidad ma-
yor del conjunto del sistema.

Estos factores, y otros, como la falta de autonomía, 
legal o de facto, de las universidades europeas, re-
sultan en una calidad institucional menor en re-
lación con los centros estadounidenses al tiempo 
que se generan incentivos perversos tanto para los 
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estudiantes, que son poco exigentes y se sienten 
poco apegados a la institución, como para los pro-
fesores, que responden a sistemas endogámicos de 
muy baja movilidad y poco estimuladores de la ca-
lidad en la docencia y en la investigación. En este 
sentido resulta también fundamental el modelo de 
gobierno universitario. En el modelo europeo los 
sistemas de gobierno suelen ser participativos o 
democráticos, con todos los estamentos de la uni-
versidad involucrados, en mayor o menor medida, 
en la elección de los cargos, lo que deriva en que, 
con frecuencia, se confunda la capacidad docente 
o investigadora de un profesional con su capacidad 
de gestión de una institución tan compleja como 
una universidad. En Estados Unidos, sin embargo, 
prima el sistema de gobierno “empresarial”, con 
independencia del carácter público o privado de 
los diferentes centros universitarios. De esta forma, 
el rector tiene asignadas las funciones de un con-
sejero delegado y es designado por un consejo que 
asume las responsabilidades de gobierno y ante el 
cual el rector tiene que rendir cuentas.

Todos los defectos anteriores de las universidades de 
la Europa continental provocan que todas ellas ten-
gan un denominador común: su mala posición relati-
va frente a sus homólogas estadounidenses, las cua-
les han sido capaces de aprovechar, como ninguna 
otra, la complementariedad entre docencia e inves-
tigación para alcanzar altas cotas de calidad. Dicho 
de otra forma, mientras las universidades de Estados 
Unidos se encuentran, por regla general, mejor pre-
paradas para afrontar los desafíos de la globalización 
y la economía del conocimiento, las universidades 
de la Europa continental, entre ellas las españolas, 
distan mucho de poder decir lo mismo.

Basta una comparación internacional para comprobar 
todo lo anterior. Según la clasificación internacional 
de universidades que, desde 2003, realiza cada año 
la Universidad Jiao Tong de Shangai, el más famoso 
de los ranking internacionales que establece cuáles 
son las 500 mejores universidades del mundo, en 
2012 solo once de las 73 universidades, entre públi-
cas y privadas, que hay en nuestro país entraban en 
la clasificación, pero ninguna de ellas se encontraba 
entre las 200 mejores. La clasificación, un año más, 

vuelve a estar dominada por las universidades an-
glo-americanas, mientras que el primer centro de la 
Europa continental no aparece hasta el puesto 16.

Las particularidades del caso español
Esos pobres resultados que alcanza la universidad 
española se explican tanto por las razones comunes 
a los sistemas de la Europa continental, analizados 
anteriormente, como por los factores específicos del 
diseño y funcionamiento del sistema universitario 
español. El primero de ellos es una financiación tan 
insuficiente como ineficiente. En ella entran tanto 
los fondos públicos como los privados, pero los pri-
meros predominan con claridad. Este problema se 
agrava ahora como consecuencia de la necesidad 
de nuestro país de reducir de forma significativa el 
elevado déficit presupuestario en que han incurrido 
las administraciones públicas españolas, como con-
secuencia de la grave crisis económica, que obliga 
a recortar el gasto público de forma drástica. Un 
problema añadido es el reducido peso que tienen 
las tasas en la financiación universitaria, a pesar 
de su incremento para el curso 2012-2013, que 
no llegar a cubrir ni la mitad del coste por alumno 
de este servicio público, lo cual va en contra de la 
propia razón de ser de las mismas, que es que pague 
quien utiliza dicho servicio. Además, unas tasas re-
ducidas subvencionan por igual el acceso de todos 
a la enseñanza superior, con independencia de la 
extracción socioeconómica de cada persona, lo que 
choca frontalmente con el principio de equidad.

Igualmente importante resulta el aislamiento de la 
universidad española frente a la empresa. En un 
mundo en el que todo lo relacionado con la econo-
mía del conocimiento se convierte en un elemento 
esencial de la competitividad de las empresas y, en 
consecuencia, de su capacidad para generar em-
pleo y mejorar el nivel de vida y de bienestar de la 
sociedad, resulta del todo punto esencial que exis-
tan mecanismos de transferencia de conocimiento 
y de tecnología entre las empresas y la universidad, 
puesto que ésta última tiene entre sus misiones la 
generación de conocimientos y de tecnología. En 
España, por desgracia, persiste una profunda bre-
cha que separa a las empresas de la universidad. 
Según el Informe CYD 2011, de la Fundación 
Conocimiento y Desarrollo,  solo el 35,4% de las 
empresas cooperan con la universidad en la presta-
ción de servicios relacionados con la investigación, 
el asesoramiento o la formación de sus empleados 
durante el periodo 2007-2009, y solo el 6,5% de 
las empresas recurrieron a la universidad para pro-
yectos específicos de investigación. Esto se debe, 
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según el documento, al escaso compromiso que 
la empresa muestra con el modelo de universidad 
como motor de desarrollo económico, a la luz de su 
casi nula participación en el diseño de los planes 
de estudio, en los procesos de inserción laboral de 
los titulados o en la realización de programas de 
investigación conjunta. No cabe duda que, para 
que la sociedad española pueda afrontar con éxito 
el desafío que representa la economía del conoci-
miento, tiene que producirse un cambio profundo 
en las relaciones universidad-empresa que debe 
partir del propio sistema universitario para adap-
tarse a las necesidades reales de las empresas.

La universidad española también adolece de proble-
mas relacionados con el sistema de gobierno de las 
mismas. La normativa española ha dado lugar a un 
modelo de gobierno en el que no prima la profesio-
nalidad necesaria para poder gestionar organizacio-
nes tan complejas como una universidad. Por el con-
trario, el modelo se caracteriza por un sistema casi 
asambleario, con una elevada cantidad de juntas, 
comisiones y demás órganos directivos que resultan 
en una pesada burocracia y un margen de maniobra 
escaso para que la universidad se pueda adaptar a 
las necesidades cambiantes de la sociedad. De ahí 
deriva el divorcio entre universidad y empresa. De 
la misma forma, el sistema de financiación, al no 
promover una competencia real entre universidades 
desincentiva la eficiencia, ya que los recursos que 
percibe cada universidad pública apenas están vin-
culados con los resultados académicos, docentes o 
investigadores. Las universidades públicas, de esta 
forma, no tienen incentivos para competir con el fin 
de atraer a los mejores investigadores y docentes, lo 
cual explica también la desconfianza de las empre-
sas hacia la universidad española.

El camino a seguir
De todo lo anteriormente señalado se desprende una 
idea clara: la universidad española dista mucho de 
estar preparada para contribuir a que las empresas 
y la sociedad puedan asumir los retos de la globali-
zación y la economía del conocimiento. Desde esta 
perspectiva, por tanto, resulta evidente la necesidad 
de proceder a un cambio de paradigma por el cual 
se ponga el énfasis, sobre todo, en la calidad del 
sistema universitario, tanto en la docencia como en 

la investigación. Para ello, y en consonancia con 
las propuestas de la Comisión Europea, cabría fijar 
como objetivo de este proceso de transformación de 
la universidad española el alcanzar un modelo en 
el que la universidad sea, en efecto, autónoma, res-
ponsable, abierta al resto de la sociedad, interdis-
ciplinar, eficiente y excelente. La consecución de 
este objetivo precisa de la introducción de reformas 
encaminadas a dotar a los centros de más autonomía 
así como de más transparencia en su funcionamien-
to y resultados. Asimismo es igualmente importante 
generar un clima de competencia entre centros y 
crear un sistema de incentivos financieros adecua-
dos que estimulen la calidad en la docencia y la 
investigación, en una estrategia que debe implicar a 
las administraciones, a las empresas, a la sociedad 
civil y a las propias universidades.

En este contexto, las administraciones públicas de-
ben crear las condiciones para que se desarrolle una 
universidad de calidad, controlando los resultados 
pero minimizando su intervención a priori, de forma 
que se garantice la autonomía institucional de los 
centros, la transparencia en la gestión de los mismos, 
la competencia entre ellos al tiempo que se garanti-
za también la igualdad de acceso de los estudiantes 
(a través de sistemas de becas, préstamos universi-
tarios o de combinación de trabajo y estudio) y se 
introducen los incentivos financieros adecuados para 
promover la excelencia educativa e investigadora.

Para llevar a cabo todo ello se precisa, igualmente, 
un cambio del sistema de financiación de las uni-
versidades, que pasa por un incremento de los re-
cursos financieros pero con mucho más peso de los 
procedentes del ámbito privado, lo cual implica, so-
bre todo, que se tomen las medidas necesarias para 
reducir la amplia brecha que separa a la universidad 
de la empresa porque es de ésta última de donde 
deben proceder, fundamentalmente, esos recursos, a 
través de los mecanismos de colaboración entre am-
bas. De la misma forma, es preciso acometer cam-
bios tanto en los sistemas de gobierno de las uni-
versidades, con el fin de profesionalizar su gestión, 
como en los de selección, contratación, promoción y 
remuneración del personal docente e investigador.

En última instancia, se trata de que el sistema uni-
versitario español se distancie cada vez más del 
modelo europeo y se acerque al anglo-americano 
que es el que, hasta ahora, y con todas las mati-
zaciones que sean necesarias, se viene mostrando 
más adecuado para afrontar los desafíos de la glo-
balización y la economía del conocimiento. 
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La formación en la empresa
El modelo español
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E
n la actualidad, las empresas espa-
ñolas, en un contexto económico tre-
mendamente desfavorable, buscan 
estrategias de supervivencia, que 
posteriormente les permitan avanzar 

y crecer. Estas estrategias, o al menos las de éxito, 
tratan de actuar sobre todos los ámbitos de ges-
tión empresarial (gestión financiera, gestión co-
mercial, gestión de las personas y gestión de las 
operaciones).

Las estrategias aplicadas en el contexto actual, 
buscan responder principalmente a la falta de 
competitividad en el tejido empresarial español, 
a la que se trata de poner remedio por la vía del 
desarrollo de talento.

En estos últimos años, el desarrollo del talento 
ha ido experimentando una evolución clara. Des-
de acciones de carácter más o menos aislado y 
ligadas a áreas de mejora sobre competencias o 
comportamientos concretos, con contenidos gené-
ricos y metodología predominantemente presen-
cial y experiencial, hasta programas integrales 
ligados a una función empresarial completa, con 
contenidos basados en la réplica lo más precisa 
posible de la realidad profesional de los partici-
pantes con múltiples metodologías integradas. 
Todo ello en el marco de una redefinición del mo-
delo de gestión y, sobre todo, del papel que la for-
mación juega a nivel estratégico en la empresa.

Modelos de gestión de la Formación
En cuanto al modelo de gestión de la formación 
en la empresa, las grandes Compañías españo-
las están evolucionando hacia planteamientos 

innovadores que permitan, por una parte, poder 
medir la eficacia de la actividad formativa en tér-
minos de consecución o no de los objetivos estra-
tégicos que se marcan desde el negocio y, por otra, 
desarrollar lo más posible mecanismos de formali-
zación del conocimiento que, de manera informal, 
existe en toda organización y que tiene mucho que 
ver con el valor real de dicha organización (más 
allá del valor contable según los libros).

Vamos, irremediablemente, hacia un escenario en 
el que las compañías de este país que conside-
ran la formación como una parte fundamental del 
negocio, deberán, en todos los casos, levantar los 
cimientos de los actuales procesos de gestión, y 
rediseñarlos sobre la base de tres objetivos prin-
cipales: servir como herramienta de canalización 
de la estrategia corporativa, medir la contribución 
y formalizar el conocimiento.

De esta forma, podemos ver como en la actualidad, 
grandes organizaciones empresariales empiezan a 
impulsar el diseño de modelos de medición de la 
eficacia formativa que, al margen del modelo tra-
dicional (y aún vigente en multitud de empresas), 
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buscan encontrar un sistema (y una sistemática), 
que permita poner en valor real la aportación 
del Área de Formación y Conocimiento. Y apro-
vechando el tiro, reenfocar el modelo de gestión 
hacia un sistema que permita aprovechar todo el 
capital intelectual existente haciéndolo explícito. 
En definitiva, promover la participación del ma-
yor número posible de personas de la organiza-
ción, flexible, con capacidad para integrar accio-
nes formativas nuevas en plazos de tiempo cortos 
y que actúe como un elemento de integración y 
fortalecimiento de la imagen de marca entre los 
empleados.

En la punta de lanza de la evolución en materia 
de Formación y a nivel global, nos encontramos 
empresas que evolucionan hacia un modelo de 
formación personal:

Marca personal: El empleado debe adquirir 
conciencia de la importancia de su marca perso-
nal dentro de su empresa y el sector al que perte-
nece. El Área de Formación y Conocimiento debe 
proporcionar medios para potenciar la visibilidad 
e imagen personal de los empleados.

Valor personal: La formación debe contribuir al 
valor personal del empleado como profesional. El 
empleado debe tener criterio para identificar las 
cualidades profesionales que le proporcionan ma-
yor valor para su empresa y dentro de su sector.

Crecimiento personal: La oferta de servicios 
proporcionada por el Área de Formación y Cono-
cimiento está formada por elementos que contri-
buyen al crecimiento profesional de las personas 
a corto, medio y largo plazo.

Responsabilidad personal: Las personas son 
responsables de su formación como profesionales. 
El Área de Formación y Conocimiento proporcio-
na medios que las personas gestionan en función 
de sus necesidades, preferencias y objetivos.

Alineados con este modelo de formación más 
personal, encontramos algunas iniciativas in-
teresantes diferenciadas entre sí en función 
de, por una parte, la autonomía que aportan a 
los empleados para gestionar su propio plan de 
formación y, por otra, la participación en térmi-
nos de oportunidades que tienen las personas 
de participar en la definición e impartición de 
actividades formativas. Podemos encontrar, fun-
damentalmente, tres grandes tendencias:

Modelo tradicional de “Universidad Cor-
porativa”. En ellas, la oferta formativa está es-
tructurada en programas y combina titulaciones 
internas y titulaciones privadas académicas res-
paldadas por universidades y escuelas de nego-
cios. Algunos programas son obligatorios estando 
asociados al perfil del puesto/carrera del emplea-
do. Otros programas son opcionales. La oferta 
formativa se actualiza cada año en función de la 
estrategia de la compañía, las necesidades de los 
empleados y las tendencias del sector. El área 
de formación trabaja bajo el criterio de la mejora 
continua, apoyándose en procedimientos docu-
mentados y métricas de calidad de servicio.

Modelo de “Créditos de Conocimiento”.
Cada empleado dispone de una cuenta personal 
de créditos de formación que puede utilizar como 
crea conveniente. El Área de Formación y Cono-
cimiento proporciona servicios que llevan asocia-
da una tarifa en créditos. La oferta de servicios se 
actualiza constantemente en función de las nece-
sidades de la empresa y la demanda de los em-
pleados. Los empleados obtienen créditos adicio-
nales por colaborar en actividades de formación o 
por realizar contribuciones al archivo del conoci-
miento. Los mandos intermedios disponen de una 
bolsa adicional de créditos que reparten entre sus 
empleados aplicando los criterios que consideren 
oportunos para potenciar la productividad o la 
motivación de las personas de su equipo.

Modelo de “Red de Conocimiento”. El 
Área de Formación y Conocimiento promueve 
la creación de grupos de interés relacionados 
con la actividad profesional de la Compañía. 
El funcionamiento de estos se apoya en he-
rramientas tecnológicas colaborativas (foros, 
wikis, gestores documentales y herramientas 
sociales). Los grupos recopilan, amplían y cus-
todian el conocimiento asociado a su área de 
actividad y proporcionan las pautas para la 
confección de los programas de formación. Las 
partidas presupuestarias se asignan, a los gru-
pos de interés, en función de su importancia 
estratégica y el número de sus componentes. 
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El equipo de formación asume el papel de pro-
motores y community managers de los grupos 
de interés.

Por supuesto siempre existe la oportunidad intere-
sante de combinar características de los tres mo-
delos descritos para crear un modelo a medida de 
las necesidades específicas de cada Compañía.

Programas integrales de desarrollo del 
talento
Independientemente del marco organizacional 
elegido, las Áreas de Formación y Conocimien-
to se enfrentan irremediablemente al reto de 
convertirse en la palanca que haga posible que 
la empresa sea más competitiva en un contexto 
complicado y, en muchos casos, de disminución 
de los ingresos, de pérdida de rentabilidad o de 
ambos. En la actualidad, parece que las Áreas de 
Formación y Conocimiento de las grandes empre-
sas españolas han encontrado su punto de apoyo 
en el desarrollo de las competencias relacionadas 
con las distintas áreas de gestión empresarial, en 
el nivel de mandos intermedios, y con especial 
interés en las competencias relacionadas con la 
Gestión Comercial. Se trata de un desafío no des-
preciable en tanto que son muchas las temáticas a 
tratar con un colectivo “incrustado en un día a día 
rabioso” y con poco tiempo disponible.

En aquellas empresas más innovadoras, que con-
sideran la formación como una herramienta estra-
tégica y como parte de su modelo de compañía, 
empiezan a aparecer programas integrales de for-
mación que combinan modalidades, metodologías 
y todas las temáticas a tratar, sobre la base de un 
caso práctico alineado con su negocio. Formación 
que garantiza un hilo conductor y, con un horizon-
te, en su ejecución, de medio o largo plazo.

Se trata de programas de varios meses de dura-
ción o incluso de varios años, que se apoyan en la 
tecnología para su gestión y para la cooperación 
e intercambio de conocimiento entre los partici-
pantes. Pueden incorporar una visión académica 
de los temas a tratar con la participación de la 
Universidad, que aterrizan esas temáticas con jor-
nadas presenciales de contenido práctico y que 
se centran, sobre todo, en el esfuerzo individual 
del alumno con casos finales, evaluación y, en 
muchas ocasiones, titulaciones universitarias o 
de escuelas de negocios. Todo ello con el obje-
tivo de crear un estilo, una marca, de profesio-
nalizar y homogeneizar la gestión de un escalón 

estratégico en el organigrama de la empresa, de 
adecuar la actividad a la estrategia corporativa, de 
prestigiar la función del mando intermedio, de in-
crementar el orgullo de pertenencia y de convertir la 
inversión, entre otras, en una herramienta de 
atracción del talento.

En definitiva, en el panorama español actual, las 
empresas más dinámicas y ambiciosas están apos-
tando, entre otras estrategias complementarias, 
por la formación como instrumento fundamental 
para el incremento del valor de la empresa.

MÁS ALLÁ DEL ELEARNING
Si echamos un vistazo a los cambios producidos 
en la formación en las últimas décadas debemos 
partir de la revolución que creíamos, a finales 
de los años 90, que supondría el elearning en 
España. Esta innovación formativa desembarcó 
en España de la mano de un par de entidades 
financieras de nuestro país. La banca fue pionera 
en este nuevo método de formación vinculado al 
uso masivo de Internet en las organizaciones.

La implementación progresiva del elearning re-
quería una gran inversión, tanto a nivel tecnológi-
co como de infraestructura y contenidos a medida, 
por lo que no todas las organizaciones podían ha-
cer frente a la implantación de proyectos de este 
tipo. Sólo era una opción para grandes organiza-
ciones, con muchos empleados y, además, muy 
dispersos geográficamente.

Los inicios estuvieron marcados por su uso 
centrado en el acceso a contenidos elearning. 
La mayoría de los campus de elearning eran un 
“selfservice” de cursos online de formación basa-
da en contenidos, sin tutorización, ni interacción 
con los compañeros. Con este modelo las empresas 
del sector de elearning se centraron básicamente 
en el desarrollo de plataformas LMS y contenidos 
cada vez más interactivos. 

A partir de los años 2003-2004 el modelo fue 
cambiando y, poco a poco, se fueron incor-
porando figuras como la del tutor y elemen-
tos como la evaluación entre otros. Esto fue 
posible, en gran medida, gracias a modelos 
de éxito como el de la UOC que centraba su 
oferta online en la tutorización, la realiza-
ción de actividades, la interacción online en-
tre compañeros, y en último lugar, el acceso 
a materiales elearning de soporte. Los conte-
nidos online eran importantes, pero también 
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el que hubiese un buen tutor, interacción 
y evaluación más allá del consumo de un ma-
terial elearning.

Pero la auténtica revolución del elearning llegó 
con las redes sociales. Los que en los años 90 ya 
trabajábamos la gestión del conocimiento hemos 
vivido como las teorías se hacían verdaderamente 
realidad. Las tecnologías 2.0 y su uso masivo por 
parte de la población han facilitado la implanta-
ción de un elearning colaborativo, que llamamos 
Social Learning. Las redes sociales, las tecno-
logías 2.0 y los nuevos dispositivos móviles son 
sin duda los grandes cambios que han afectado y 
afectarán al elearning en los próximos años.

Tendencias 2013-2015

Del “café para todos” al aprendizaje 
personalizado
Durante muchos años el elearning ha sido aquel 
gran servicio con contenidos estándares para 
todos los empleados que facilitaba la homogenei-
zación de mensajes en las organizaciones.

Los avances tecnológicos y la web 2.0 nos han 
permitido empezar a construir PLE (Personal 
Learning Environments-Entornos de Aprendizaje 
Personalizados) en los que el profesional ya pue-
de decidir sobre su camino de desarrollo.

Un paso más allá es el incipiente uso de la 
inteligencia artificial para que los Entornos de 
Aprendizaje aprendan de las preferencias de 
cada empleado, de sus áreas de mejora, de sus 
búsquedas, de lo que le interesa a gente de su 
perfil. Estas investigaciones se encuentran toda-
vía en la mayoría de casos en modo embrionario, 
pero sin duda es uno de los caminos a explotar 
durante los próximos años.

Los PLE no sólo ofrecen ventajas para los em-
pleados sino que a su vez los departamentos de 
formación pueden delegar parte de sus funcio-
nes de gestión (identificación de necesidades, 
convocatorias, seguimiento, etc.) lo que redun-

dará en una mayor eficiencia de los recursos 
y en una mejor orientación de la formación a 
las necesidades reales de los empleados y la 
organización.

Formación para impactar en resultados 
de negocio
Durante muchos años la gestión por competen-
cias marcaba al 100% la oferta formativa de 
cada organización. Este modelo se está situando 
en un segundo nivel y cada vez más las orga-
nizaciones de nuestro país están enfocando su 
oferta de desarrollo interno a programas formati-
vos orientados al valor para el negocio.

La formación no sólo es una herramienta de 
desarrollo profesional sino que se está convir-
tiendo en una palanca directa para mejorar los 
resultados de las organizaciones: aumento de 
ventas, mejora de la eficiencia, etc.

Éste es el caso de la formación para aumentar el 
impacto de los lanzamientos de nuevos productos 
o campañas. Muchas organizaciones con grandes 
redes comerciales lanzan periódicamente nuevos 
productos al mercado que deben comercializarse 
de forma eficiente desde el minuto uno. Es aquí 
donde el  elearning se convierte en una oportu-
nidad para aumentar el “time to market” y donde 
los departamentos de Formación deben acompa-
ñar a Marketing y Comercial para aumentar la 
eficiencia de la formación de producto.

La clave está en trazar un plan con metodologías 
blended que impacten desde el previo al lanza-
miento hasta el post lanzamiento, acompañando 
al comercial e identificando buenas prácticas de 
venta para que toda la red pueda replicarlas.

Lo mejor de la presencia en elearning
El gran reto de la formación online ha sido, 
desde sus inicios, estar a la altura de la experien-
cia de los alumnos en la formación presencial. Esa 
ha sido la obsesión de las grandes empresas de-
sarrolladoras de productos elearning. Las nuevas 
tecnologías, junto con innovaciones pedagógicas, 
han ido haciendo realidad ese objetivo.

Por un lado encontramos la explosión del uso 
de vídeo para la formación, que cada vez se va 
sofisticando más, llegando a puntos en los que 
la teatralización y el guionaje de videos per-
mite hacer sentir al alumno como si estuviese 
verdaderamente en una clase presencial. Ya no 

Las redes sociales, las tecnologías 2.0 
y los nuevos dispositivos móviles son 

sin duda los grandes cambios que han 
afectado y afectarán al elearning en los 

próximos años.
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se puede entender un programa elearning de 
calidad sin el uso del video (webcast, videopíl-
doras, casos teatralizados, etc.). Nuestra socie-
dad se está transformando en una sociedad más 
audiovisual, y menos textual, por lo que el vi-
deo se convierte en un canal fundamental para 
transmitir mensajes y promover el aprendizaje.

Por otro lado encontramos otro tipo de tecno-
logías que simulan la presencialidad, como 
lo es la Realidad aumentada. Hasta estos 
momentos se ha ido utilizando para sectores en 
los que se necesita mostrar algo que se debe 
manipular, industria de la automoción, química, 
etc. El gran reto de la realidad aumentada es po-
der aplicar sus bondades a formaciones de otros 
sectores. Existe algunas experiencias piloto 
de formación a redes comerciales con realidad 
aumentada y geo localización que permiten 
crear rutas comerciales “dummies” como prác-
tica de aprendizaje, pero todavía queda mucho 
camino por recorrer.

Donde quieras y cuando quieras. Mobile 
learning
Si hemos hablado de la transformación de los 
contenidos no podemos olvidarnos de la gran me-
tamorfosis de los canales de acceso a la forma-
ción online. 

Cuando todo esto empezó en los años 90 los em-
pleados accedían a los cursos a través de sus mas-
todónticos PC’s instalados en sus oficinas. Después 
empezamos a tener PC’s en casa, por lo que podía-
mos acceder a la formación elearning desde allí. 

Desde entonces el mundo ha cambiado y solo en 
España ya hay más teléfonos móviles que PC’s. 
Cada año se multiplica la venta de smartphones, 
y no hay que olvidarse de la explosión de los ta-
blets, por no decir que hasta los nuevos televiso-
res tienen conexión a Internet. 

Ante esta transformación es necesario que las em-
presas pongan todas las herramientas a disposición 
de sus empleados a través de los diferentes dispo-
sitivos: tablet, móvil, pc... y ya poco importa si se 
trata de un dispositivo corporativo o personal, que-
remos acceder desde cualquier sitio o dispositivo.

Este cambio conlleva nuevas formas de programar 
los cursos elearning, nuevos estándares como el 
HTML 5, o nuevas formas de navegar y acceder a 
las plataformas de formación LMS móviles.

¿Dónde quedan las Intranets y los LMS?
En ocasiones, al presentar Portales de formación 
para redes comerciales, nuestros clientes nos hacen 
una pregunta recurrente: ¿Es esto una intranet, un 
LMS, un campus de formación…? La tecnología y 
los servicios hacen que estos conceptos cada vez 
converjan con mayor afluencia y que se den dife-
rentes modelos según la organización y el momento. 
Empresas que tienen los 3 conceptos en plataformas 
tecnológicas diferentes y otras en las que son un úni-
co espacio. Es un reflejo de nuestra sociedad en la 
que la información, la formación y la comunicación 
están separadas por una línea cada vez más difusa.

La motivación y la formación. Dos gran-
des amigos
La formación en sí siempre ha sido un elemento 
motivador y una herramienta de fidelización de los 
empleados. No obstante en estos momentos de crisis 
la inversión en formación tiene una lectura mucho 
más potente a ojos de nuestros profesionales: “si me 
convocan a formación es porque la empresa cuen-
ta conmigo”. Cómo usar este mensaje es uno de los 
puntos estratégicos a trabajar en el plan estratégico.

No obstante también nos encontramos con colec-
tivos no acostumbrados a la formación a los que 
hay que motivar para que se formen y mejoren de 
manera continuada. Las redes comerciales, perfi-
les medio-bajos o incluso perfiles muy senior que 
ya han realizado mucha formación durante su ca-
rrera pueden ser algunos de estos casos.

Fruto de esta problemática estamos asistiendo 
al nacimiento de nuevas metodologías como la 
“Gamificación”, que pretende mediante el uso 
de dinámicas del juego motivar a la interacción 
de los alumnos y la realización de la formación 
asignada. Los ranking, premios, reconocimientos, 
insignias, niveles, dinámicas, son componentes 
de una fórmula que permite aumentar los ratios 
de finalización de la formación online y el número 
de buenas prácticas compartidas.

FORMACIÓN DE DEMANDA
Por último, tenemos que hablar de la formación 
continua y la importancia que tiene en nuestro 
país. España sostiene actualmente gran parte de 
la formación de las empresas bajo el modelo de 
formación de demanda, sustentado en el Real De-
creto 395/2007, dentro del marco normativo de la 
formación profesional para el empleo y que parte 
de los IV Acuerdos Nacionales de Formación de  
febrero del año 2006, prorrogados en diciembre 
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de 2010. La formación de demanda,  incluye tanto 
las acciones de formación de las empresas como 
los permisos individuales de los trabajadores, y se 
ha desarrollado con el objetivo de dar respuesta a 
las necesidades específicas tanto de las empresas 
como de los trabajadores.

La integración de la formación en la estrategia 
global de la compañía es parte de la filosofía de 
trabajo  que desde HEDIMA implementamos en 
las empresas con las que colaboramos. De este 
modo la formación se convierte en:

-Generadora de competencias
-Estrategia de la cultura corporativa
-Agente de cambio

Tomemos como ejemplo a la organización occiden-
tal más antigua, la Iglesia Católica, que en el siglo 
XVI al abordar el proceso de cambio que supuso 
la aparición de la Reforma,  una de sus medidas, 
fue la creación de un programa formativo común y 
homogéneo para toda la organización.

Este modelo de formación, basa su financiación 
en un principio clave: considerar la formación, no 
como un gasto, sino como una inversión.

Las empresas disponen de un crédito de for-
mación que pueden hacer efectivo mediante la 
aplicación de bonificaciones a la Seguridad So-
cial, una vez realizada dicha formación. Este  
importe es el resultado de aplicar a la cuan-
tía ingresada por la empresa el año anterior en 
concepto de formación profesional, mediante la 
aplicación del porcentaje que anualmente se 
establece en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Este  porcentaje viene definido en 
función del  tamaño de la empresa.

En las bonificaciones se  incluyen todas aquéllas 
acciones formativas que son planificadas, orga-
nizadas y gestionadas desde la empresa para sus 
trabajadores,  informando previamente a la re-
presentación legal de los trabajadores (RLT).

También se  pueden bonificar las empresas de los 
permisos individuales de formación (PIF) previs-
tos en el Real Decreto 395/2007, para ello es ne-
cesaria  la autorización, por parte de la empresa, 
a un trabajador para que, durante su horario labo-
ral, participe en una acción formativa de carác-
ter presencial. Además debe estar orientada a la 
obtención de una acreditación oficial. La iniciati-
va financia los costes salariales correspondientes 
a estos permisos, hasta un máximo de 200 horas 
laborales por permiso y curso.

Por lo tanto, la formación es una inversión ren-
table, que permite un beneficio tanto para la 
empresa como para el trabajador.

La tendencia es positiva en cuanto a bonificacio-
nes de la formación realizadas por las empresas, 
puesto que  según refleja la memoria de 2011 
publicada por la Fundación Tripartita para la For-
mación en el Empleo (FTFE), estas se han incre-
mentado en los ultimo 8 años,  y del año 2010 al 
2011 este dato se  incrementa en más de un 13%, 
aunque no podemos dejar de señalar que  solo se 
utiliza el 73% del crédito disponible. 

Sin embargo, más de un 10% de empresas de más 
de 250 trabajadores no acceden a este tipo de bo-
nificaciones  y este dato asciende a más de un 40% 
en el caso de medianas y pequeñas empresas. Esto 
supone aún el reflejo de una sociedad, que sigue 
sin apoyarse en la formación como una pieza clave 
en el desarrollo competitivo de las empresas.

El entorno actual hace necesaria una adaptación 
que nos obliga a replantear objetivos empresa-
riales,  a renovarnos, reciclarnos y actualizarnos 
de manera permanente. La formación, es la he-
rramienta generadora de las competencias nece-
sarias para ser ese agente de cambio. Solamente 
aquellos, que apuesten por la formación, saldrán 
reforzados de la situación actual. Aquellas orga-
nizaciones que inviertan en la formación de sus 
profesionales podrán disponer de los recursos 
necesarios para competir con posibilidades en el 
nuevo escenario de los próximos años. 

Desde HEDIMA, como consultores de 
formación, acompañamos en el diseño, 

planificación, gestión e impartición 
de la formación, para alcanzar  el 

cumplimiento de la estrategia 
empresarial de las organizaciones

Aquellas organizaciones que inviertan en 
la formación de sus profesionales podrán 
disponer de los recursos necesarios para 
competir con posibilidades en el nuevo 

escenario de los próximos años
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beneficios sociales, lo que no debe suponer el 
abandono de rigurosos métodos de control de 
gasto o de estricto seguimiento de los presu-
puestos y objetivos asignados a docencia e in-
vestigación que, en cualquier caso, deben estar 
diseñados con criterio plurianual. Y ello, tanto si 
se trata de fondos públicos como privados.

Aunque no sea el motivo central que nos ocupa, 
debe destacarse la elevada correlación existen-
te entre la calidad, eficiencia en la gobernan-
za y gestión, con la financiación, siendo difícil 
imaginar un buen nivel en lo uno sin que exis-
tan los mismos estándares de calidad en lo otro. 
Es más, la calidad en la gobernanza facilita la 
optimización de los recursos disponibles y per-
mite atraer otros. Siendo esto aparentemente tan 
obvio, no siempre se percibe así en la realidad. 

Aunque también parezca obvio, debe recordar-
se que el origen de la financiación universitaria 
puede ser público, privado y, lo que debería ser 
más habitual, mixto. La conjunción de recur-
sos públicos y privados garantiza los niveles de 
calidad que la exclusiva financiación con un 
solo origen, es difícil que proporcione.  No se 
trata de justificar la financiación mixta ante 
la situación de crisis económica actual, en la 
que allegar recursos públicos es especialmen-
te complejo. Se trata de resaltar que el mode-
lo mixto es el que ha dado mejor resultado y 
parece más prometedor. 

L
as cuestiones relacionadas con la 
universidad son a menudo complejas 
y se presentan llenas de matices. La 
financiación no lo es menos. Sin em-
bargo, se trata de un tema relevante 

que es necesario atender y ante el que hay que 
detenerse con suma atención. Las siguientes líneas 
pretenden compartir con el lector algunas reflexio-
nes fruto de lo vivido y lo observado a lo largo de 
años en distintas universidades, en muy diferen-
tes momentos y desde responsabilidades asumi-
das dentro y fuera del perímetro académico. 

En primer lugar, debe recordarse que al 
contrario de lo que sucede en el mundo empre-
sarial, la inversión en educación superior y en 
investigación tiene normalmente muy largos 
períodos de maduración y, a menudo, el resultado 
es incierto. Por ello, abordar la financiación de 
la universidad con criterios de rentabilidad eco-
nómica es un enfoque imperfecto. La medida de 
la rentabilidad en docencia e investigación es a 
largo plazo y en términos, en muchos casos, sólo de 

Abordar la financiación de la universidad 
con criterios de rentabilidad económica es 
un enfoque imperfecto. La medida de la 

rentabilidad en docencia e investigación es a 
largo plazo y en términos, en muchos casos, 

sólo de beneficios sociales
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Financiar la educación que nos viene
Estamos inmersos en un cambio acelerado. La 
rápida evolución del conocimiento, la interdis-
ciplinariedad imprescindible, la complejidad 
del mundo actual, los cambios profundos en 
las materias académicas, todo ello compatible 
con la superespecialización, y el creciente de-
seo de cultura son algunas de las características 
que identificarán la educación universitaria del 
futuro. O si se prefiere, a la gestión del talento 
universitario de este siglo.

Hemos dejado atrás el modelo rígido que había 
surgido de la Revolución Industrial y nos acerca-
mos a una demanda de docencia e investigación 
universitaria distinta. En esta nueva situación no 
es seguro que sigan siendo válidos los anteriores 
modelos de financiación. Por ello, aunque los 
recursos escasos sean en buena parte los mismos 
-fundamentalmente pero no sólo el dinero- la 
imaginación en la forma de aplicar esos recursos 
puede tener canales y formatos distintos. 

Ante esta situación es necesario que la sociedad 
española sea más generosa con su universidad y 
que se extiendan las actuaciones de patrocinio 
y mecenazgo, bajo el formato que correspon-
da. También que la industria empuje en forma 
mucho más decidida la investigación finalista 
orientada a obtener retornos desde la univer-
sidad hacia la empresa. Y es fundamental un 
empuje decidido desde los poderes públicos 
hacia la investigación en ciencia y en ciencia 
básica, demostrando con ello su convencimien-
to de que el futuro será mejor con más ayudas 
a los programas de I+ D+ i. No se trata sólo de 
“más presupuesto”, sino de “mejor presupues-
to” y con mejor gestión. Es el reto del futuro 
que ya es presente. 

La tarea fundamental de la docencia en la 
creación de capital humano
Pudiera parecer que la titularidad de la univer-
sidad marca en buena medida el origen de su 
financiación, pero puede no ser así y, es más, 
no debería ser así. 

En el caso de las universidades públicas, la 
práctica totalidad de la financiación de la do-
cencia, tiene su origen, además de las tasas de 
matrícula, en los presupuestos públicos, bien de 
comunidades autónomas o del Estado, con alguna 
participación de fondos europeos. Pero no tendría 
por qué ser así. Considerando la calidad de la 
docencia como un condicionante de la calidad 
de los titulados universitarios, el sector priva-
do que se considere a sí mismo comprometido, 
debería prestar mayor atención a esta función tan 
importante dentro del quehacer universitario, 
demasiadas veces pospuesta por lo que a su finan-
ciación se refiere en beneficio de la investigación. 
Hay que insistir en que la docencia es la base de 
la investigación y por ello una sociedad respon-
sable debería atender las actividades docentes 
mediante los necesarios apoyos privados. 

Sabido es que el pago de las tasas de matrícula 
en las universidades públicas cubre en España 
un bajo porcentaje de los costes, con la excep-
ción de lo que sucede en algunas universidades 
a distancia, donde también se está lejos, pero 
el diferencial es menor. Partiendo de que la 
universidad debe ser elitista en función de mé-
ritos, que no por niveles económicos y capaci-
dad de pago, no se comprende la persistencia de 
unas matrículas tan bajas y con tan pocos condi-
cionamientos de respuestas de calidad por parte 
de los alumnos. Un amplio y exigente programa 
de becas debe garantizar el acceso de todos los 
niveles de rentas a la educación universitaria y 
aquí aparece otra posibilidad de colaboración 
para el sector privado en materia de financiación 
de la docencia, bajo unos esquemas más amplios 
y desde luego más generosos que los conocidos 
hasta ahora. Cabe cuestionarse la persisten-
cia de un modelo como el actual con cerca de 
un millón y medio de estudiantes de primero y 
segundo ciclo en la enseñanza pública, a los que 
hay que sumar los que se encuentran cursando 
másteres y doctorados, la mayor parte de ellos 
gozando en la práctica y por diferencia entre lo 
pagado y el coste real, de una beca con cargo 
a los presupuestos públicos que es tanto como 
decir, con cargo a todos los españoles y, como ya 
se ha indicado, sin apenas condicionamientos de 
calidad en resultados.

En las privadas, con cerca de 175.000 alumnos, 
la matrícula se aproxima más a los costes en las 
universidades católicas y debe cubrir éstos con 
holgura en las no confesionales, proporcionando 

Es necesario que la sociedad española 
sea más generosa con su universidad 
y que se extiendan las actuaciones de 

patrocinio y mecenazgo, bajo el formato 
que corresponda
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universidades, en este curso 50 públicas, 29 
privadas y 236 campus universitarios en muni-
cipios diferentes, hacen que la financiación a 
la investigación, con sentido de globalidad, sea 
simplemente imposible.  A esta situación se ha 
llegado a través de la política de dotar de centros 
universitarios a variopintos emplazamientos sin 
tradición, sin especialistas y, lo que es peor, sin 
recursos o con recursos muy cortos. 

Para crear “Universidad” no basta con construir 
edificios. Un país no tiene por qué acercar los 
centros a pocos kilómetros de la residencia de 
los potenciales estudiantes. Lo que tiene que 
hacer es mantener altos niveles en docencia y 
en investigación, y ello es incompatible con la 
política de “muchos pocos”. Cuando los recur-
sos materiales y personales son limitados -y por 
definición siempre lo son- es necesario concen-
trar esfuerzos. En España debemos aspirar a 
tener algunas universidades muy buenas, otras 
buenas e incluso alguna intermedia. Pero nada 
más, porque en España no tenemos dinero para 
mantener universidades malas. Que entre las 
mejores doscientas universidades del mundo no 
figure ninguna española es una llamada de aten-
ción a que algo no funciona en el modelo. 

En este marco, la financiación de la investiga-
ción y el empuje a la innovación deben ser más 
selectivos y a la vez más generosos. Es aquí 
donde el sector privado está llamado a jugar un 
papel fundamental en los próximos años. Llega-
dos a este punto puede ser conveniente realizar 
también algunas matizaciones entre universida-
des públicas y privadas. Obviamente, las ayudas 
a las instituciones públicas deberían estar sujetas 
a los imprescindibles controles que aseguraran a 
las empresas el cumplimiento de los compromi-
sos adquiridos. Por su parte, la financiación a los 
centros privados debería contar a su vez con las 
necesarias garantías, de tal forma que las ayudas 
privadas no supusieran una mejora directa en la 
cuenta de resultados de los accionistas. 

además en estas últimas el margen adecuado a 
la cuenta de resultados de sus accionistas. En el 
caso de las universidades privadas, el incentivo 
de la calidad se entiende seguramente como una 
fórmula de atracción de alumnado dispuesto a 
pagar matrículas más altas a cambio de obtener 
titulaciones prestigiadas en el mercado laboral. 

En todo caso, no puede dejar de señalarse lo 
cuestionable que resulta la función de aquellas 
otras instituciones, con pocos o ningún filtro de 
entrada, orientadas a facilitar titulaciones su-
periores de bajo contenido, pero que pueden 
acabar restando fuentes de financiación o ba-
jando en el mejor de los casos los niveles de 
calidad exigibles al sistema universitario. Claro 
que el mercado finalmente impone sus criterios de 
selección y exclusión, pero nadie debe caer en 
la tentación de envilecer el modelo de financia-
ción a la investigación y a la docencia, canali-
zando recursos hacia estas instituciones que sólo 
persiguen el fruto comercial de la industria del 
conocimiento, sin añadir nada al sistema. 

En otro orden de cosas, aún hoy no tenemos en Es-
paña un entramado jurídico y fiscal que favorez-
ca la financiación privada a la universidad. Sólo 
en países de menos nivel de renta y con menor 
actividad empresarial es imaginable una situa-
ción como la nuestra. Se dice que una universidad 
de calidad se identifica con la calidad del país 
que la acoge, pero ni desde instancias públicas 
ni privadas se hace aún en España todo lo posi-
ble, cuando en este campo la rentabilidad social 
y también económica para el país es tan clara. 
Existen excepciones, más centradas en escuelas 
de negocio que en universidades, que nos marcan 
algunas pautas a seguir, para conseguir una base 
sólida de capital humano con nivel universitario. 
Pero abundan los ejemplos contrarios, llenos de 
buenas intenciones, pero cortos en resultados.

Financiar los objetivos de la investigación 
de calidad y del empuje a la innovación 
Si la docencia es la base de todo el entramado 
universitario, la investigación es su comple-
mento imprescindible. En España, el volu-
men de alumnos antes indicado y el número de 

Aún hoy no tenemos en España un 
entramado jurídico y fiscal que favorezca 
la financiación privada a la universidad

Un país no tiene por qué acercar 
los centros a pocos kilómetros de la 

residencia de los potenciales estudiantes. 
Lo que tiene que hacer es mantener altos 

niveles en docencia y en investigación, 
y ello es incompatible con la política de 

“muchos pocos”
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El modelo, tanto para públicas como privadas, 
es muy fácil de poner en práctica mediante la 
introducción de los adecuados controles, diferen-
ciaciones contables y auditorías. En todo caso, los 
fondos recibidos lo deben ser con transparencia, 
garantizándose su aplicación, que no puede ser 
otra que el coste del material y equipos emplea-
dos, la retribución complementaria de los inves-
tigadores y una razonable cobertura de los costes 
indirectos de la institución.

¿Qué nos está pasando?
La crisis económica ha golpeado severamen-
te a la universidad en uno de sus puntos más 
sensibles, como es la imprescindible disponibi-
lidad de recursos. Sería ingenuo pensar que con 
un PIB con crecimiento negativo, fuertes caídas 
en la demanda, graves dificultades de financia-
ción pública y privada, déficit acusado y desem-
pleo al alza, no se fuera a resentir la financiación 
a la docencia, a la investigación y a la innova-
ción, por centrar en estos tres puntos las tareas 
de la universidad. Pero la realidad descarnada 
es que España no tiene dinero para mantener el 
modelo anterior. Por ello es imprescindible acer-
tar en las prioridades.

La retirada de fondos públicos hacia la univer-
sidad tendrá severos efectos en el medio y largo 
plazo, mucho más que en el corto. Se están aban-
donando proyectos que no se pueden volver a 
activar con facilidad. Bastantes investigadores, 
especialmente los más jóvenes y vulnerables, 
se replantean su continuidad o ven como sus 
contratos no se renuevan. Las propias institucio-
nes universitarias carecen de los imprescindi-
bles recursos para mantener su funcionamiento 
normal. Son los efectos de la situación en que nos 
encontramos, a los que puede añadirse la salida 
de investigadores hacia otros países, después de 
haber sido formados en España y cuyo retorno es 
cuestionable. No está de más recordar los retrasos 
actuales en los que están incurriendo las admi-
nistraciones autonómicas en la transferencia de 
pagos a sus propias universidades.

Cuando todo esto mejore muchos sectores de 
actividad se recuperarán en la economía espa-
ñola. La universidad mucho más lentamente, 
especialmente si no se aprovecha el momento para 
introducir profundos cambios que afecten desde 
la gobernanza interna hasta el número de univer-
sidades, facultades, departamentos, sistemas de 
incentivos a profesores, carreras docentes, selección 

de alumnado, tasas de matrículas… tantas cosas, 
muchas de las cuales tienen que ver con la finan-
ciación aunque no sólo con ella. Es tiempo de 
recordar que recortes en los presupuestos univer-
sitarios sin reformas profundas, conducen a un fi-
nal incierto y de dudosa calidad para construir el 
futuro. Claro está que lo primero que se debe exigir 
es saber a dónde se quiere ir y con qué calendario, 
entendiendo que el modelo de financiación va a 
condicionar lo uno y lo otro. 

Hay mucho hecho y mucho por hacer 
Los universitarios tenemos que levantar la vista 
y situar lejos la mirada. También sacudirnos el 
pesimismo y la crítica hacia todo y hacia todos. 
Son muchos los logros conseguidos. Hay nume-
rosos campos de excelencia, grupos de investiga-
dores brillantes, centros de reconocida solvencia 
internacional, docentes ilusionados con el futuro, 
contamos con una creciente producción científi-
ca y, sobretodo, un alumnado que lo merece todo 
y que es el germen de una sociedad mejor. Son 
muchas cosas sobre las que seguir construyendo. 

Ahora se trata de impulsar un modelo de finan-
ciación distinto, que sea causa y consecuencia de 
profundas reformas y que acompañe el desarrollo 
de la universidad al menos en los próximos quince 
o veinte años. No es fácil pero es necesario. 
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H
ablar de educación es referirse a la 
adquisición de conocimientos pero 
también a un derecho fundamental. 
En el primer concepto, la educa-
ción atraviesa hoy en España por 

una situación de emergencia. Por de pronto, es 
prioritario reducir los altos índices de fracaso es-
colar que presenta nuestro sistema educativo. De 
lo contrario, las consecuencias serán fatales pues 
con alumnos mal formados se resentirá el nivel 
académico de nuestros universitarios y la cali-
dad de nuestros profesionales e investigadores no 
será la mejor posible sumiendo a España en la 
incertidumbre cuando no en la languidez.

La educación como derecho fundamental presenta 
asimismo un panorama nacional baldío. No existe 
una libertad real y efectiva en la elección por los 
padres del centro escolar al que desean llevar a 
sus hijos; también, las Administraciones públicas 
debieran facilitar a la sociedad civil el ejercicio 
de la libertad de creación de centros docentes. 
Estamos, pues, ante derechos ayunos de garantía 
y respeto en la sociedad española. 

El primer deber de la unidad familiar es la edu-
cación de sus miembros. La primera tarea de un 
legislador ha de ser garantizar las libertades de 
los ciudadanos en materia educativa. Más en es-
tos tiempos de decaimiento moral y de dificul-
tades económicas. En las modernas sociedades 
democráticas, satisfechas las necesidades básicas 
del ciudadano, la educación es una cuestión cru-
cial para todas las generaciones. Lo es para el óp-
timo desarrollo individual de cada hombre. Lo es, 
por tanto, para el porvenir de toda la sociedad. 

La educación requiere espacios propicios: La 
familia y la escuela. Ambas instituciones tienen 
en común la decisiva labor de configurar la per-
sonalidad de los individuos. Al Estado le corres-
ponde fomentar las condiciones para que padres 
y maestros, en tanto, que comunidad educativa, 
cumplan su misión de la mejor manera posible. 
Por eso, muchos de los problemas que aquejan 
hoy a la educación en España encontrarían feliz 
solución si prosperasen un modelo educativo y un 
sistema de enseñanza libres de la tutela estatal.

La educación como adquisición de cono-
cimientos.
Enseñar es algo más que una profesión; es una 
vocación. El verdadero educador no es un mero 
trabajador de la enseñanza. Ser maestro es una 
vocación para compartir el conocimiento, la ver-
dad, con el discípulo. Es preciso ejercer y disfru-
tar de la vocación de maestro para dar lo que uno 
tiene, ofreciendo un servicio al otro. Así, la acción 
de educar se convierte en una aventura apasionan-
te, para unos, enseñar; para otros aprender. Decía 
el Papa Juan Pablo II que “el hombre cuánto más 
educa más hombre se hace. La educación consis-
te, en efecto, en ser el hombre cada vez más hom-
bre; en que él pueda ser más y no solamente que 
pueda tener más, y, en consecuencia, a través de 

Muchos de los problemas que 
aquejan hoy a la educación en España 

encontrarían feliz solución si prosperasen 
un modelo educativo y un sistema de 
enseñanza libres de la tutela estatal
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todo lo que tiene, todo lo que posee, sepa él cada 
vez más plenamente ser hombre. Para esto es ne-
cesario que el hombre sepa ser más, no solamente 
con los otros, sino también para los otros”. Educar 
es el oficio que permite capacitar a las personas 
en todo su valor, no sólo para ellas, sino también 
para los demás. Y el verdadero titular de ese ofi-
cio es el maestro, artesano de la enseñanza.

La tarea de educar supone enseñar el significado 
de lo que es la vida. Ello requiere en el educador 
un alto sentido de la vida y de la sociedad en la 
que vive. Para George Steiner, ser educador es 
invitar a otros a entrar en el sentido. Es conver-
tir a alguien en persona, ayudarla a que expe-
rimente sus sentimientos, a que asuma su res-
ponsabilidad y a que conozca su entorno. Y así 
podrá dotarse de una escala de valores. Porque 
educar es también una ardua tarea que se desa-
rrolla mediante el compromiso y el testimonio y 
que culmina con la enseñanza de valores. Y lle-
gados a este punto, conviene precisar. Hoy está 
generalizado el concepto de los valores. Por do-
quier se habla de valores, de su apogeo o deca-
dencia. Pero son muy pocos los que hablan del 
bien y del mal, de lo bueno y lo malo. 

El filósofo Spaemann advierte que el discurso 
sobre los valores es trivial y peligroso a la vez. “Es 
peligroso por su ambigüedad; es trivial en tanto en 
cuanto cualquier sociedad comparte determina-
das valoraciones. Sin ninguna duda, afirma Spae-
mann, el Tercer Reich alemán fue una comunidad 
de valores. Se denominó comunidad popular. Los 
valores que en aquel entonces se consideraron 
supremos -nación, raza y salud- se colocaron, por 
supuesto, por encima del Derecho y del Estado, y, 
al igual que en los países marxistas, el Estado no 
era más que una agencia de valores supremos”.

En lugar de valores, algunos preferimos hablar 
de virtudes. Como creyentes y sin afán de im-
posición, entendemos que para una educación 
integral del hombre resulta beneficioso el cul-
tivo de lo que constituye la dimensión más 
profunda de la persona, el sentido de lo tras-
cendental, que le abre a un orden de realidad 
sagrado. Y ello conlleva, en nuestro caso, prac-
ticar las virtudes del cristiano. 

Nuestro sistema educativo está anémico de 
voluntad, constancia, y disciplina. Por eso, no 
existe. Está casi reducido a escombros. Sin re-
compensar el mérito, sin premiar el trabajo bien 

hecho no puede construirse un sistema educa-
tivo. En su libro Escuela para todos. Educa-
ción y modernidad en la España del Siglo XX,
Antonio Viñao denuncia que la enseñanza en 
España está montada sobre dos valores: la indo-
lencia y la impunidad. “Si los alumnos trabajan 
y se esfuerzan, bien; si no lo hacen, también. 
Si su comportamiento es respetuoso y civiliza-
do, estupendo; si son violentos, maleducados e 
irrespetuosos, qué se le va a hacer”. 

Se ha perdido el hábito del esfuerzo, la tenaci-
dad por entender y aprender los contenidos. Por 
ello, en las actuales circunstancias resultan más 
urgentes los alumnos voluntariosos que los inteli-
gentes apáticos. La educación no marcha bien en 
España. Presentamos una situación escolar deso-
ladora. Ahí están los informe PISA o de la OCDE 
para poner en evidencia el mal funcionamiento 
de nuestra enseñanza media y bachillerato. Los 
estudiantes tienen dificultades en matemáticas y 
en lengua; su lectura es precaria y ello acarrea 
que su escritura también lo sea. La solución pasa 
por recuperar la auténtica misión de la escuela: 
enseñar y aprender; esto es, proporcionar conte-
nidos necesarios al alumno, exigirle el conoci-
miento de los mismos y evaluar ese conocimiento 
premiando el talento y corrigiendo el fracaso.

La escuela, al ser un factor de influencia de-
cisiva en la formación de un pueblo, tiene una 
doble finalidad: procurar la instrucción y forma-
ción humanas necesarias para que el joven se 
enfrente debidamente preparado con el ambien-
te social en que ha de moverse, y proporcionar 
al futuro universitario la madurez precisa para 
que emprenda con garantía de éxito su forma-
ción especializada. Por desgracia, la escuela en 
España está lejos de este ideal. Y este desfase 
contagia además a la Universidad impidiendo 
que cumpla su “misión” orteguiana: “la prepa-
ración para las profesiones intelectuales, la in-
vestigación científica y la transmisión de la cul-
tura” en palabras de Ignacio Sánchez Cámara.

La solución pasa por recuperar la 
auténtica misión de la escuela: enseñar 

y aprender; esto es, proporcionar 
contenidos necesarios al alumno, exigirle 
el conocimiento de los mismos y evaluar 
ese conocimiento premiando el talento 

y corrigiendo el fracaso
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La educación como derecho fundamental
La educación es un derecho. No es un servi-
cio público. Lo que sí es un servicio público es 
garantizar la igualdad de todos los ciudadanos 
en el acceso a la educación. El derecho de edu-
car corresponde a la familia, a los padres y no es 
predicable del Estado. Así lo enuncian la Consti-
tución española de 1978 y la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos de 1948. 

Existieron razones históricas que provocaron que 
el Estado asumiera un papel protagonista en la 
educación. Hoy aquellas razones han desapareci-
do y las Administraciones públicas deben adoptar 
en materia de enseñanza una posición subsidia-
ria con respecto a la sociedad civil. Ello evitaría 
que la educación siga siendo objeto de la batalla 
ideológica dejando, por fin, de ser una cuestión 
política, un capítulo en los programas electorales 
de los partidos, un resorte en manos del control y 
la intervención del poder público, para pasar a ser 
lo que realmente es: una función social, familiar 
y no estatal, y por ello, una prioridad de cada una 
de las familias, de cada uno de los padres.

El derecho a la educación entronca con el libre 
desarrollo de la personalidad y con la propia 
esfera de la libertad personal. La libre elección 
por los padres del tipo de escuela que quie-
ren para sus hijos es un derecho inherente al 
derecho anterior que requiere para su garantía 
de un pluralismo y una viabilidad económica 
en las ofertas escolares. De ahí esa interdepen-
dencia entre la libertad de elección de centro 
escolar y la libertad de creación y dirección de 
centros escolares.

La mejor escuela es la que educa y enseña me-
jor. Y para ello debiera asentarse en una se-
rie de pilares como la solidez académica del 
profesorado, la íntima compenetración entre 
los profesores y de éstos con los alumnos, la 
autoridad del maestro compatible con la afa-
bilidad en el trato, la calidad en los métodos 
de aprendizaje y la idoneidad de los conteni-
dos, el acercamiento de la familia a la vida de 
los centros docentes, la concepción subsidia-
ria del Estado en la función educadora… El 
mejor sistema educativo es aquél en el que pri-
ma el respeto a los derechos humanos, la defen-
sa de la libertad y responsabilidad personales, 
la recompensa del esfuerzo como instrumento 
de progreso y una buena instrucción acorde con 
la dignidad humana y no ideologizada.

La delicada situación por la que atraviesa nues-
tro país debiera servir de acicate a todos los 
que estamos comprometidos con la educación 
en España para concertar ese gran pacto nacio-
nal tan deseado a fin de lograr de una vez por 
todas una  enseñanza de calidad, libre y plu-
ral.  Desde la Fundación Universitaria San Pa-
blo CEU estamos trabajando en esa dirección a 
través del Grupo de Investigación ELEDUCA 
cuyo objetivo es estudiar las vías de mejora del 
sistema educativo español, con especial aten-
ción a los aspectos relacionados con la libertad 
de elección de las familias y la problemática 
que se plantea al abordar las diferentes for-
mas de financiación (públicas o privadas) de la 
educación. ELEDUCA se compone de investi-
gadores de la Universidad CEU San Pablo, la 
Universidad Complutense y la Universidad Au-
tónoma de Madrid, pertenecientes a disciplinas 
complementarias como la economía, el dere-
cho, la pedagogía y la filosofía. Recientemente 
ha concertado una alianza estratégica con la 
organización European Forum for Freedom in 
Education (EFFE) para desarrollar diferentes 
trabajos en el ámbito del estudio y la promoción 
de la libertad educativa en la Unión Europea.

Decía Salvador de Madariaga en su Ensayo 
España que “el rasgo más típico del español 
es un individualismo rebelde a la solidari-
dad. De dos maneras cabe refrenar esa ten-
dencia: Una, por la evolución de los hombres 
determinada por la enseñanza y la educación; 
otra, por la evolución de las cosas, determi-
nada por el desarrollo económico. Dos nece-
sidades que otro español brillante, Joaquín 
Costa, resumió en estas palabras: “Escuela y 
Despensa”; Educación y Economía, perento-
rias para que España elimine el feroz egoísmo 
y el estéril individualismo de sus habitantes y 
adquiera la virtud sin la que no hay existencia 
sana: la solidaridad. 

El mejor sistema educativo es aquél 
en el que prima el respeto a los 

derechos humanos, la defensa de la 
libertad y responsabilidad personales, 

la recompensa del esfuerzo como 
instrumento de progreso y una buena 

instrucción acorde con la dignidad 
humana y no ideologizada
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El artículo 27 
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DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

1.
Las dificultades del pacto 
constitucional en materia 
educativa
El proceso constituyente espa-
ñol no podía limitarse a la ya de 

por sí compleja tarea de sustituir el régimen 
autoritario franquista por una democracia par-
lamentaria homologable a los sistemas demo-
liberales europeos. Tenía necesariamente que 
sentar las bases políticas posibilitadoras  de 
una España “reconciliada”, lo que constituyó  
el hilo conductor de la obra constituyente. Ello 
obligaba a abordar los que se han venido lla-
mando “litigios históricos” con la voluntad de 
superarlos o de, al menos, encontrar fórmulas 
de compromiso que permitieran la convivencia 
duradera de los españoles.

La educación era, desde luego, uno de los 
asuntos particularmente conflictivos y re-
sultó extraordinariamente laborioso alcanzar 
un compromiso satisfactorio para los sujetos 
constituyentes. Hay que reconocer que en el 

momento más delicado de la elaboración de 
la Constitución la contribución de Fernando 
Abril Martorell y Alfonso Guerra para aproxi-
mar las posiciones de los dos grandes parti-
dos en los asuntos en los que persistían dis-
crepancias que parecían insalvables resultó 
decisiva. Fue en ese momento en el que se 
logró el acuerdo en materia educativa.

¿En qué consistió el acuerdo? En una fórmula 
novedosa en nuestra trayectoria constitucional, 
que ha sido enjuiciada  así por el constituciona-
lista Alfonso Fernández-Miranda: “Por primera 
vez en la historia española -dice- han sido reco-
gidos simultáneamente en un texto constitucio-
nal el derecho a la libertad de enseñanza y el 
derecho a la educación como derechos públicos 
subjetivos”. Es ésta, efectivamente la aporta-
ción fundamental que en materia educativa rea-
liza la Constitución de 1978.

El problema en el proceso constituyente con-
sistió en que no existía un consenso suficien-
te respecto a que fuese posible integrar ar-
mónicamente en un mismo modelo educativo 
los dos principios enunciados. En la historia 
contemporánea, y no sólo en España, se había 
ido configurando una viva contraposición po-
lémica entre ambos principios. La izquierda 
había concebido el “derecho a la educación” 
como un derecho de prestación exigible fren-
te a los poderes públicos sobre la idea de que 

En el momento más delicado de la 
elaboración de la Constitución la 

contribución de Fernando Abril Martorell 
y Alfonso Guerra para aproximar las 

posiciones de los dos grandes partidos 
(…) resultó decisiva
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debía ser el Estado el que directamente ha-
bría de satisfacer esa prestación a través de 
un “servicio nacional de enseñanza”, gestio-
nado directamente por el poder público. El 
“derecho a la educación” reclamaría, para 
esta concepción, la “escuela pública, única 
y laica”. Ese era precisamente el modelo que 
preconizaba el partido socialista español. 
Esta concepción era incompatible con admi-
tir el principio de libertad de enseñanza. Y, 
por eso, el partido socialista se resistió fuer-
temente a su constitucionalización hasta que 
se logró el pacto alcanzado entre Abril Mar-
torell y Alfonso Guerra.

2. El derecho a la educación
Tiene razón Gloria Begué cuando afirma que 
“el debate en torno al artículo 27 de la Cons-
titución ha versado fundamentalmente sobre la 
libertad de enseñanza más que sobre el derecho 
a la educación”. En efecto, sobre el derecho a 
la educación -entendido como el derecho de 
todos los ciudadanos a recibir una enseñanza 
básica y a proseguir estudios con igualdad de 
oportunidades en función del mérito y la capa-
cidad, que el Estado garantiza- existía un con-
senso básico, pero no lo había en que resultara 
factible integrarlo, en un modelo armónico, con 
el principio de libertad de enseñanza.

La originalidad del diseño constitucional es 
que el “derecho a la educación”, que es un 
derecho de carácter eminentemente social, es 
decir un derecho público de prestación, que 
el Estado debe satisfacer con los recursos 
pertinentes, queda encuadrado en la Sección 
Primera del Capítulo Segundo del Título I de 
la Constitución, gozando así de la mayor pro-
tección jurídica que otorga la Constitución. Es 
el único derecho social que recibe este trata-
miento “privilegiado”, lo que -como han seña-
lado algunos autores- no deja de constituir una 
cierta anomalía desde un criterio sistemático. 
Los derechos sociales, como dijera Sartori, son 
derechos con coste, y, por tanto, querámoslo o 
no, su efectiva satisfacción dependerá siempre 

de la riqueza del país. El “derecho a la edu-
cación” de un país pobre forzosamente no po-
drá satisfacerse de manera igual al de un país 
rico. Pero lo que el “audaz” encuadramiento 
del “derecho a la educación” entre los dere-
chos con la máxima protección constitucional 
indica, en todo caso, es que el Estado asume 
un compromiso preferente para proporcionar 
los recursos necesarios con el fin de lograr una 
educación de calidad.

Este compromiso se hizo patente en el co-
mienzo mismo de nuestra democracia. En 
los Pactos de la Moncloa (octubre de 1977), 
a pesar de las dificultades económicas que 
entonces vivía España, se acordó un plan ex-
traordinario de escolarización consistente en 
la creación de 700.000 puestos escolares en 
los niveles educativos previos a la Universi-
dad, que se ejecutó en el período récord de 
tres años. Ha sido el programa de escolariza-
ción más importante de la reciente historia de 
España, que permitió disponer de las infraes-
tructuras suficientes para atender las necesi-
dades de escolarización en unas circunstan-
cias de fuerte presión demográfica. El plan 
permitió pasar de 7,7 millones de alumnos en 
las enseñanzas regladas anteriores a la Uni-
versidad en el curso 1976-77 a 8,6 millones 
de alumnos en el curso 1983-84.

Este compromiso inicial de nuestra demo-
cracia con la educación se ha mantenido de 
forma constante. Basta reseñar algunas pocas 
cifras. Sabemos que el recurso fundamental 
para una enseñanza de calidad es el profe-
sorado. En los últimos treinta años, como 
consecuencia de la evolución demográfica, el 
número de alumnos de los niveles educativos 
anteriores a la Universidad  ha disminuido 
aproximadamente en 600.000. De los 8,6 mi-
llones de alumnos escolarizados en 1983 he-
mos pasado a los 8 millones en el 2013. Pues 
bien, el número de profesores ha pasado de 

Sobre el derecho a la educación (…) 
existía un consenso básico, pero no 
lo había en que resultara factible 

integrarlo, en un modelo armónico, con 
el principio de libertad de enseñanza

El número medio de alumnos por 
profesor en la educación secundaria, 

según datos de Eurostat de 2010, es en 
España  10,1, mientras que en los otros 
grandes países de la Unión Europea es 

15,0 en Francia, 14,9 en Alemania, 
11, en Italia, 17,1 en el Reino Unido
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347.200 a 682.721, según los últimos datos 
oficiales. Es decir se ha duplicado el número 
de profesores para una población escolar que 
ha disminuido.

Este esfuerzo ha permitido alcanzar indica-
dores en lo que a recursos destinados a edu-
cación muy satisfactorios en términos com-
parativos. Así, el número medio de alumnos 
por profesor en la educación secundaria, se-
gún datos de Eurostat de 2010, es en España  
10,1, mientras que en los otros grandes paí-
ses de la Unión Europea es 15,0 en Francia, 
14,9 en Alemania, 11, en Italia, 17,1 en el 
Reino Unido. 

Sin embargo, estos datos no nos deben mover 
a la autocomplacencia. Como veremos a con-
tinuación, nuestro sistema educativo afronta 
problemas serios en lo que a la calidad de 
los resultados se refiere. Pero sí me parece 
de justicia constatar que nuestra democra-
cia ha realizado esfuerzos evidentes para do-
tar a nuestro sistema educativo de recursos 
para satisfacer el “derecho a la educación” 
proclamado en la Constitución. Siempre los 
recursos económicos serán limitados y es na-
tural que se produzcan crecientes demandas 
también porque, por los cambios operados en 
la misma sociedad, la tarea educativa se ha 
hecho más compleja y tiene que afrontar nue-
vos retos, que exigen disponer de los corres-
pondientes recursos.

3. El desarrollo polémico sobre la libertad 
de enseñanza
La cuestión que ha suscitado mayores con-
troversias en el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución es el que se refiere a la 
libertad de enseñanza. Ya he señalado ante-
riormente que la constitucionalización de la 
“libertad de enseñanza” fue un elemento cla-
ve del pacto constitucional alcanzado. Para 
el centro-derecha (UCD y AP) era un prin-
cipio irrenunciable. La posición del partido 
socialista, acompañada de las demás fuerzas 
de la izquierda, era  radicalmente contraria a 
su constitucionalización. 

La que fuera miembro del Tribunal Constitu-
cional Gloria Begué ha señalado con realismo 
que “el artículo 27 de la Constitución repre-
senta una fórmula de compromiso en la que los 
distintos partidos renuncian a ver plasmada en 

su totalidad su peculiar concepción de la en-
señanza a fin de que el texto aprobado pro-
porcione el marco normativo integrador dentro 
del cual quepan diversas opciones educativas. 
Esta fórmula consiste en constitucionalizar las 
piezas claves de modelos educativos alternati-
vos y remitir a la ley la determinación del al-
cance de dos de ellas: el sistema de participa-
ción de los miembros en los centros privados y 
la financiación de éstos”.

Por mi parte pienso que el artículo 27 de la 
Constitución, además de un compromiso en los 
términos señalados por Gloria Begué, contenía 
-y contiene- un modelo educativo ideal, que 
debe entenderse como aquel que logre lo más 
perfectamente posible la integración armónica 
de los dos principios constitucionales enun-
ciados en el frontispicio del artículo 27, des-
plegando en ambos y simultáneamente toda su 
potencialidad, sin sacrificar parcialmente ele-
mentos de uno u otro principio. Creo sincera-
mente  que ese modelo es viable y que podría 
alcanzarse en términos satisfactorios.

Sin embargo, en el desarrollo legislativo del 
artículo 27 ese desideratum, al menos para 
mí,   no ha sido posible y este hecho en buena 
parte  ha marcado, con consecuencias nada 
positivas, nuestra historia educativa de estos 
treinta y cinco años. 

La primera gran polémica tuvo lugar cuando 
la UCD elaboró la primera ley de desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución. La LOECE 
(1980)  establecía el marco jurídico en que 
debían desarrollar su actividad los centros 
públicos y los centros privados. El debate se 
centró en dos aspectos fundamentales. Por 
una parte, en  el reconocimiento del derecho 
de los centros privados a  “establecer un idea-
rio educativo propio dentro de los principios 
y declaraciones de la Constitución”. Y, por 
otra parte, en el modelo más o menos partici-
pativo de la organización de los centros edu-
cativos, fueran éstos públicos o privados. La 
LOECE establecía un modelo de intervención 

Ha sido una constante en toda esta 
etapa la derogación por parte del 

partido socialista de las leyes educativas 
elaboradas por el centro-derecha
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limitada de la comunidad escolar. Concebía 
al centro educativo más como institución que 
como “organización democrática”.  En los 
centros públicos la Administración se reser-
vaba la facultad de nombrar a los directo-
res de los centros (como sucede en todos los 
países de la Unión Europea, salvo Portugal 
y España) y les concedía amplias atribucio-
nes en el ejercicio de  dirección. En los cen-
tros privados el titular del centro, además de 
poder establecer el “ideario educativo”, que 
conformaría la orientación general de las ac-
tividades del  centro, tenía atribuidas  las po-
testades de dirección , con una participación 
limitada de la comunidad escolar. El partido 
socialista se opuso frontalmente a estos plan-
teamientos, ya que preconizaba un modelo 
fuertemente “autogestionario” tanto en  los 
centros públicos como en los  privados.

La ley de 1980 tuvo vida efímera, pues fue 
derogada y sustituida por la LODE (1985) 
con fuerte marchamo socialista. Ha sido una 
constante en toda esta etapa la derogación 
por parte del partido socialista de las leyes 
educativas elaboradas por el centro-derecha.  
También la LODE suscitó una viva polémica 
con una intensa movilización de las corrien-
tes  de la sociedad española defensoras de la 
libertad de enseñanza. La LODE, en efecto, 
hizo una lectura muy restrictiva del principio 
de libertad de enseñanza. Estableció como 
fórmula de financiación de los centros pri-
vados, para hacer posible la aplicación del 
precepto constitucional “la enseñanza básica 
es obligatoria y gratuita”, el sistema de “con-
ciertos”. Pero sometió al sistema de concier-
tos a restricciones muy considerables que 
afectaban a  aspectos nucleares  de la liber-
tad de enseñanza. Por una parte, limitaba los 
poderes de los titulares de los centros, tanto 
en la determinación del “ideario” o “carác-
ter propio” del centro como en su dirección. 
Por otra parte, subordinaba la posibilidad de 
acceder a los conciertos a la “programación” 

que competía fijar a la Administración edu-
cativa, sin tener en cuenta, entre los criterios,  
la demanda de las familias en la elección del 
tipo de educación. Esta cláusula da a las Ad-
ministraciones educativas poderes excesiva-
mente discrecionales para el otorgamiento de 
los conciertos. En definitiva, la libertad de 
enseñanza, en sus dos aspectos básicos (la 
creación y dirección de centros docentes por 
entidades sociales y la libertad de elección 
de centro por parte de las familias) quedaba 
muy menoscabada.

La LODE también estableció el modelo orga-
nizativo de los centros públicos y le dio una 
fuerte impronta autogestionaria. Se dotó a los 
“consejos escolares” de amplios poderes, in-
cluida la elección del director del centro. A 
mi juicio, y con la experiencia de más de 25 
años de funcionamiento de este modelo, la 
escuela pública se ha debilitado como ins-
titución con efectos perturbadores para su 
funcionamiento y sus resultados. Un centro 
educativo no es una entidad que pueda regir-
se con el método democrático. Es una organi-
zación compleja que requiere una dirección 
potente para encaminarla hacia objetivos de 
éxito. La paradoja ha consistido en que los 
mayores defensores de la escuela pública han 
diseñado un modelo que la ha debilitado y le 
ha dificultado cumplir su misión al servicio 
de la sociedad española.

Tanto la LOECE como la LODE fueron ob-
jeto de impugnación ante el Tribunal Cons-
titucional. Los dos recursos permitieron al 
Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 
de 1981 y 1985,  elaborar una doctrina in-
terpretativa sobre aspectos esenciales del 
artículo 27 que tienen un gran valor y han 
sido, a mi juicio, de una extraordinaria uti-
lidad para dar pautas en el camino de una 
integración armónica de los dos principios 
constitucionales que constituyen los pila-
res del modelo educativo constitucional. Se 
puede afirmar sin exageración que en esta 
materia la labor del Tribunal Constitucional 
ha sido fundamental y muy beneficiosa para 
la andadura del sistema educativo. 

4. La LOGSE, un nuevo modelo de sis-
tema educativo
Hasta el año 1990 nuestra educación, en lo que 
se refiere a su arquitectura, se había regido 

La LOGSE fue ciertamente el proyecto 
más genuino del PSOE para transformar 
la sociedad española bajo el prisma de la 
igualdad, una concepción de la igualdad, 

que iba mucho más allá de la igualdad 
de oportunidades
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por la Ley General de Educación de 1970. El 
partido socialista, ya con ocho años en el po-
der, consideró que había llegado el momento 
de cambiar radicalmente las bases de nuestra 
organización educativa e introducir en Es-
paña el modelo que desde los años setenta 
preconizaban las corrientes pedagógicas de 
izquierda en el mundo occidental. Se trataba 
de crear un modelo educativo y pedagógico al 
servicio de la igualdad. El elemento esencial 
del nuevo sistema era la “escuela comprensi-
va”: lograr que todos los alumnos recorrieran 
el mismo itinerario educativo el mayor tiempo 
posible sin ningún tipo de filtro que obstacu-
lizara el mismo recorrido. La LOGSE fijó, en 
efecto,  las enseñanzas comunes hasta los 16 
años: toda la escolarización obligatoria y gra-
tuita. Y adaptó toda la organización escolar 
a este principio cardinal. En su concepción 
más maximalista este modelo propugnaba la 
“promoción automática”: el alumno debería 
pasar de curso en curso independientemente 
de lo que progresara en conocimientos. Para 
los alumnos que presentaran mayores difi-
cultades la solución era proporcionarles más 
apoyos y adaptar el currículum a las condi-
ciones en que se encontraba el escolar. Por 
supuesto, quedaban eliminados cualesquiera  
tipo de controles externos o de evaluaciones 
de los resultados.

A lo largo de la primera mitad de los años 
90 se hizo un gran esfuerzo para implantar 
este modelo educativo. El cambio era muy 
profundo en cuanto a criterios y métodos 
educativos. La pedagogía constructivista es 
convirtió casi en doctrina oficial. La LOGSE 
fue ciertamente el proyecto más genuino del 
PSOE para transformar la sociedad española 
bajo el prisma de la igualdad, una concep-
ción de la igualdad, que iba mucho más allá 
de la igualdad de oportunidades. El centro-
derecha no participaba de estos criterios. Y 
así se produjo el segundo gran desencuentro 
en materia educativa en la sociedad españo-
la. La amplia  mayoría de la que disfrutaba 

el  PSOE en aquel momento le movió a no 
buscar ningún tipo de aproximación con el 
centro-derecha, ya que, en caso de haberlo 
intentado, el precio habría sido renunciar, 
al menos en parte, al modelo que con tanto 
ahínco querían implantar para la transfor-
mación de la sociedad española conforme a 
sus postulados.

En la segunda mitad de los años noventa 
ya gobernaba el Partido Popular. Hizo diag-
nósticos sobre lo que estaba ocurriendo en 
la realidad de las aulas y llegó a la conclu-
sión, sustentada por  amplias corrientes del 
mundo educativo, que los resultados del 
nuevo modelo no eran nada satisfactorios. 
Estaba provocando un fenómeno patológi-
co, que era el “abandono educativo tempra-
no” de una parte importante del alumnado, 
es decir de jóvenes que, concluida la edad 
de escolarización obligatoria, abandonaban 
los estudios sin ningún título ni formación 
cualificada para el empleo. El porcentaje 
de los alumnos que abandonaban llegó a al-
canzar las alarmantes cifras del 30 por 100 
y no dejó de bajar del 25 por 100. Paradóji-
camente un sistema pretendidamente igua-
litario se estaba convirtiendo en  la fuente 
de una mayor desigualdad a la larga, ya que  
el abandono educativo es la antesala de la 
marginación social.

Con este diagnóstico, en su segunda legis-
latura el PP pretendió reformar la LOGSE 
mediante la ley de Calidad (LOCE) del año 
2002. Esta ley introducía de nuevo en el 
sistema educativo los principios del esfuer-
zo y del mérito como criterios pedagógicos 
elementales, reforzaba la autoridad del pro-
fesor, reformaba el modelo organizativo de 
los centros, sustituyendo la elección de los 
directores por criterios profesionales y for-
taleciendo sus facultades de dirección del 
centro, revisaba la comprensividad con el 
establecimiento de diversos itinerarios for-
mativos a partir de los 14 años e impulsaba 
evaluaciones externas para comprobar los 
conocimientos de los alumnos y adoptar, en 
función de los resultados, estrategias edu-
cativas para mejorar  el rendimiento esco-
lar. La LOCE era una reforma parcial de la 
LOGSE, pero lo suficientemente profunda 
para poder enderezar el rumbo declinante 
de nuestra educación.

La libertad de enseñanza no ha 
desplegado su potencialidad en plenitud. 

Sólo de forma muy limitada los padres 
pueden elegir el tipo de educación y el 

centro educativo para sus hijos
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Dos años más tarde el PSOE ganó las elec-
ciones y entre sus primeras medidas sus-
pendió la aplicación de la ley. Elaboró una 
nueva ley, la LOE, que retomaba  los plan-
teamientos de la LOGSE, aunque matizaba 
algunas de sus concepciones más extremas, 
recogiendo algunas de las rectificaciones 
que la non nata LOCE había formulado.

El profesor Víctor Pérez Díaz se ha referido 
a nuestra educación como una de nuestras 
“debilidades” como nación. Coincido con tal 
diagnóstico. Creo que el resultado del labo-
rioso y difícil “pacto constitucional”, plas-
mado en el artículo 27 de la Constitución, 
era un buen punto de partida. Ciertamente 
proponía a la sociedad española un desafío 
ambicioso: armonizar equilibradamente los 
dos pilares del modelo constitucional sin 
menoscabo de ninguno de ellos. No ha sido 
posible por ahora. La libertad de enseñanza 
no ha desplegado su potencialidad en pleni-
tud. Sólo de forma muy limitada los padres 
pueden elegir el tipo de educación y el cen-

tro educativo para sus hijos, a pesar de que 
ésta es una de las libertades más apreciadas 
por las familias españolas. Los resultados de 
nuestra educación son mediocres por algu-
nas de las causas, a mi juicio, enunciadas 
en este artículo. Algunos principios educa-
tivos elementales quedaron abandonados o 
preteridos por la influencia de corrientes 
pedagógicas falsamente progresistas que 
han fascinado durante décadas a  sectores 
del mundo educativo, pero que ahora están 
en declive. El sistema educativo, además, 
está cumpliendo muy  insatisfactoriamente 
su función de cohesión y vertebración na-
cional. Las desigualdades territoriales en el 
ámbito educativo han aumentado. La fortí-
sima descentralización en el Estado de las 
Autonomías  tiene que ser revisada con me-
didas que favorezcan un sistema educativo 
vertebrado. En definitiva, quedan muchas 
tareas por hacer en el desarrollo de las bases 
de nuestra Constitución  en materia educa-
tiva, que considero siguen siendo substan-
cialmente válidas.
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L
os cuatro grandes debates
La historia reciente del sistema educa-
tivo español se podría resumir en varios 
debates fundamentales:

- El primero, la pugna entre la Administración 
Central y los poderes autonómicos por el control 
del sistema educativo, por el contenido de las 
materias y por la impartición de la enseñanza en 
lenguas distintas al castellano.

- El segundo motivo de debate es la polémica 
entre los defensores de la enseñanza estricta-
mente pública, frente a aquellos que conside-
ran (consideramos) que, como en tantas otras 
áreas de la vida social, la iniciativa privada tie-
ne mucho que aportar.

- La tercera controversia,  relacionada con la 
anterior, se produce entre los que cifran todo a 
la cantidad, medida en recursos económicos y 
humanos para la enseñanza, frente  los que pro-
pugnan la necesidad de fomentar la calidad, a la 
que no se llega solamente a base de dinero.

- Y todavía cabe anotar una cuarta polémi-
ca, entre los que piensan que todo alumno es 
capaz de adquirir conocimientos si se aplican 
las técnicas educativas pertinentes (los parti-
darios de la enseñanza comprehensiva), y quie-
nes opinan que existen razones vinculadas a la 
desigualdad biológica, por las cuales ciertos 
alumnos pueden llegar mucho más lejos que otros 
en sus estudios

En resumen, gobierno central  frente a autonomías; 
públicos frente a privados; cantidad frente a calidad 
y, finalmente, igualitarios frente a partidarios de 
reconocer la variedad intelectual del ser humano. 

Tampoco acaban ahí las controversias que han 
convertido al debate educativo en algo tan apa-
sionante como inestable. Mézclense las cuatro 
apuntadas con el hecho religioso, con la irrup-
ción del mundo digital, con la política de par-
tido, con los delirios soberanistas y, ¿por qué 
no?, con los nuevos paradigmas en lo tocante 
a las familias (hogares monoparentales, parejas 
homosexuales, presencia creciente de alumnos 
inmigrantes, etc.) y tendremos un cóctel explo-
sivo que explica la permanente actualidad del 
hecho educativo.

¿Cuál es el estado actual de las grandes contro-
versias en España?

Educacion pública frente a educación 
privada 
En la que más me afecta, en función de mi cargo 
como Presidente de los centros de enseñanza es-
trictamente privados, hay que señalar que se ha 

Gobierno central frente a autonomías; 
públicos frente a privados; cantidad frente 
a calidad y, finalmente,  igualitarios frente 

a partidarios de reconocer la variedad 
intelectual del ser humano

La iniciativa privada en el 
sistema educativo español

JESÚS NÚÑEZ VELÁZQUEZ

PRESIDENTE DE ACADE
PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO
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producido a lo largo de los últimos cuarenta años una 
efectiva nacionalización del modelo educativo. En 
enseñanzas medias, el sistema público y concertado 
suponen  hoy casi el 90 por ciento del alumnado, 
cuando en 1970 apenas llegaban al 30 por ciento.

La educación privada y sin subvención, por su 
parte, supera levemente el 10 por ciento a nivel 
nacional, si bien en algunas comunidades más 
liberales, como Madrid, el porcentaje de alumnos 
de nuestros centros llega al 17 por ciento del total.

En la Universidad la evolución ha sido ligeramente 
distinta, porque hasta bien entrados los años 90 del 
pasado siglo estaban prohibidas en España las uni-
versidades que no fueran públicas o derivadas del 
Concordato con la Santa Sede. En los últimos vein-
te años han proliferado las universidades privadas, 
pero en su conjunto tampoco llegan a representar 
más del 10 por ciento del alumnado universitario.

Como es evidente, la progresiva nacionalización de 
la enseñanza en España se ha debido a la abismal 
diferencia de costes entre la oferta pública y gratui-
ta, y la privada, de pago, sin que se hayan arbitrado 
sistemas de financiación de esta última, como pu-
dieran ser la desgravación fiscal, el bono escolar, u 
otras fórmulas. Esto ha obligado a muchos colegios 
antes privados a solicitar el concierto, con lo que 
implica de pérdida de soberanía educativa y de 
nacionalización de este tipo de centros.

Las sucesivas leyes generales de educación: 
LOGSE, LODE, LOCE y el último anteproyecto 
de la LOMCE que está presentando el Gobier-
no actual, no se han ocupado nunca de cerrar 
esta brecha de costes entre oferta pública y pri-
vada. El mundo de la educación está transido 
de personas, organizaciones y partidos que mi-
ran cuando menos con suspicacia a la iniciativa 
privada, que consideran que una oferta universal 
y gratuita es incompatible con la presencia de 
empresas privadas en este ámbito, y que es poco 

menos que una herejía facilitar el derecho a 
elegir que a los padres les reconoce el artículo 
27 de nuestra Constitución.

Este tipo de mentalidad, mayoritaria, explica el 
que nunca se hayan planteado, ni Gobiernos de 
izquierda (por supuesto), pero tampoco los de la 
derecha, sistemas de financiación que hicieran 
efectivo el derecho a elegir. Por eso, la oferta en 
España es, paradójicamente, clasista y conser-
vadora: colegios privados para quienes se los 
puedan pagar, que cada día son menos; colegios 
concertados para amplios sectores de las clases 
medias, y colegios públicos para el resto. Todo ello 
estratificado y sometido a criterios tan poco peda-
gógicos como el de proximidad al domicilio.

El impacto de la crisis
El panorama antes descrito se agrava en un 
contexto de crisis económica como nunca antes 
habíamos padecido, que impide a muchas familias 
seguir costeando centros privados, y ello se une a 
la caída persistente de la natalidad, que reduce el 
número de niños a escolarizar, y deja redundante y 
ocioso parte del sistema público educativo, sometido 
por demás a la misma obligación de practicar recor-
tes y hacer economías que sufre el conjunto de los 
gastos del Estado. 

En estas circunstancias, pedir desde los centros 
privados cualquier medida que suponga al Go-
bierno un ahorro de costes, como es la puesta en 
marcha del bono escolar, o la desgravación fiscal 
del gasto educativo privado, no suponen modelos 
controvertidos.

Es necesario insistir, que los defensores del modelo 
de libre competencia estamos convencidos de que 
nuestra propuesta no redunda solamente en mayor 
calidad y libertad, sino también en mayor ahorro 
y en una asignación más eficaz de los recursos 
financieros disponibles.

A título de ejemplo, cuando el año pasado el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó una 
desgravación fiscal de como máximo 900 euros 
por alumno escolarizado en centros privados, 
fueron muchos los sectores políticos y sindicales que 
criticaron duramente la medida.

Sin embargo, es fácil echar la cuenta: los 
colegios privados atienden en la Comunidad de 
Madrid a 73.000 alumnos. Dado que el coste por 
alumno es, para la Comunidad, de 6.000 euros al 

El mundo de la educación está transido de 
personas, organizaciones y partidos que 
miran cuando menos con suspicacia a la 

iniciativa privada, que consideran que una 
oferta universal y gratuita es incompatible 

con la presencia de empresas privadas en este 
ámbito, y que es poco menos que una herejía 

facilitar el derecho a elegir
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año, es fácil deducir que los centros de ACADE 
ahorran a la Administración unos 440 millones de 
euros por ejercicio. Aún después de la deducción 
de 900 euros, el Gobierno autónomo se ahorra 
todavía 5.100 euros por alumno que, al estar en 
colegio privado no concertado, ya no tiene que 
atender, o lo que es lo mismo, unos 372 millones 
de euros para el conjunto de 73.000 escolares a 
los que el sector público no tendrá que prestar el 
servicio educativo.

Así pues, los partidarios del modelo libre y com-
petitivo no debemos cejar en el empeño de lograr 
que se igualen los costes de nuestra oferta con los 
de la pública, y la crisis no es motivo para abando-
nar este propósito, sino un nuevo argumento para 
conseguirlo: nosotros ahorramos mucho dinero a 
la Administración, consecuencia natural de que 
el usuario de nuestros colegios paga la docencia 
dos veces: la pública, a través de sus impuestos, 
aunque no la utilice, y a continuación,  la matrí-
cula en centro privado.

El nuevo paradigma  en la educación 
privada
Sobrevolando por encima del debate educativo más 
politizado, y más allá del uso de las aulas  para li-
brar batallas nacionalistas o ideológicas, el mundo 
de la educación libre y privada busca tiempo y foros 
adecuados para reflexionar sobre el futuro y para 
analizar el impacto que sobre nuestra actividad ten-
drán, ya tiene ahora mismo, fenómenos como Inter-
net, las redes sociales, la globalización, la multicul-
turalidad, la aparición de nuevas profesiones y de 
nuevas formas de producir, y un largo etcétera.

Todos estos factores sumados, y algunos otros, darían 
lugar a un nuevo paradigma educativo que está por 
formular, y de cuyo éxito dependerá en sumo grado 
el bienestar de las próximas generaciones, la capaci-
dad de competir de las economías y el mantenimien-
to de los grandes avances sociales alcanzados.

A estudiar todos estos fenómenos se dedicó el IX 
Congreso Mundial de la Educación, que ACADE 
organizó en Madrid el pasado mes de abril bajo el 
sugerente lema: “El viaje ha comenzado” porque, 

en efecto, tanto las ciencias de la educación como 
las empresas que se desenvuelven en este sector 
estamos en tránsito desde lo antiguo, que no acaba 
de morir, a lo nuevo, que no acaba de nacer.

A lo largo de este Congreso, algunos de los mejo-
res especialistas del mundo en el análisis del he-
cho educativo fueron desgranando las principa-
les novedades, los problemas que aparecen y las 
concomitancias de las ciencias de la educación 
con otras disciplinas aparentemente alejadas.

La enseñanza,  como  conjunto de técnicas que 
implanta en el alumno conocimientos y habilida-
des, se extiende ahora a campos como la alimen-
tación, los juegos, el sueño, el conocimiento de las 
funciones neurológicas del cerebro, o el entrena-
miento en el uso de nuevas tecnologías. En suma, 
todo aquello que pueda aportar en el refuerzo de 
la capacidad de aprender de los alumnos en un 
marco de sociedad globalizada, cambiante, alta-
mente competitiva y en permanente renovación.

El problema del fracaso escolar
Como todo el mundo sabe, el fracaso escolar, 
definido como el porcentaje de alumnos que no 
consiguen aprobar los cursos, está en continuo 
aumento. Ello quizás sea consecuencia inevitable 
de haber extendido los estudios obligatorios a más 
años, y hay que recordar que en España existe 
la ESO, Enseñanza Secundaria Obligatoria, que 
fuerza a estudiar a chicos y chicas hasta los 15 ó 
16 años (solamente el bachillerato y la universi-
dad son optativos en nuestro país).

En los cursos finales de la ESO, es frecuente encon-
trar tasas de fracaso escolar del 30, e incluso del 40 
por ciento. La materia a estudiar es, a estas edades, 
difícil para un porcentaje notable de los alumnos.

Hasta ahora, el problema en España se ha resuel-
to de dos maneras, ambas muy deficientes: una, 
reduciendo  el nivel de exigencia,  con la promo-
ción automática contemplada en la LODE, que 
permite a los alumnos pasar de curso con varias 

El usuario de nuestros colegios paga la 
docencia dos veces: la pública, a través de 

sus impuestos, aunque no la utilice, y a 
continuación,  la matrícula en centro privado

Hay al menos otras dos maneras de abordar 
el fracaso escolar: la primera es facilitar a los 
estudiantes menos dotados una salida hacia 

la formación profesional en los últimos cursos 
de la ESO (…) La segunda es clasificar a los 

alumnos según sus capacidades
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asignaturas suspendidas. La otra, “estabulando” a 
los alumnos más torpes, haciéndoles repetir curso 
una vez tras otra.

Pero hay al menos otras dos maneras de abordar el 
fracaso escolar: la primera es facilitar a los estudian-
tes menos dotados una salida hacia la formación pro-
fesional en los últimos cursos de la ESO, de la cual 
los nuevos proyectos de ley, además, suprimen el 
último año para convertirlo en un curso voluntario.

La segunda es clasificar a los alumnos según sus ca-
pacidades, tanto para evitar que los rezagados retrasen 
la progresión de los más brillantes, como para  poder 
prestar una especial atención y apoyo docente a aque-
llos que por su menor dotación, más lo necesiten.

No hace falta insistir en  la profunda aversión que en  
amplios sectores de la comunidad educativa, trufada 
de biempensantes partidarios de la enseñanza com-
prehensiva, produce cualquiera de las dos opciones.

Contra toda evidencia, sigue habiendo muchos 
docentes que no atribuyen papel alguno a la he-
rencia genética y son “ambientalistas” en estado 
puro: todo sería cuestión de medios económicos 
y humanos, de insistir en la formación de los más 
renuentes, de paciencia y buen rollo con los alum-
nos díscolos, distraídos o directamente incapaces.

En esta cosmogonía, las cualidades naturales no 
jugarían ningún papel, como tampoco las morales: 
esfuerzo, disciplina, obediencia al profesor, espíritu 
de superación, etcétera. Aunque todos sabemos que 
estas condiciones son, en un porcentaje altísimo, la 
clave del éxito en los estudios.

El problema del nivel de calidad y el 
nuevo paradigma
¿Cómo atajar de una vez por todas el problema del fra-
caso escolar? Las autoridades educativas de muchos 
países, España incluida, lo han intentado disimular 
reduciendo, como antes decía, el nivel de exigencia 
docente.  Esto es, produciendo titulados que han 
pasado de curso sin haber adquirido conocimientos.

Con este sistema se engaña a algunas formas de medir 
la excelencia educativa, pero no a todas. Por ejemplo, 
de cara a computar el porcentaje de población que 
tiene estudios medios o superiores, la artimaña tie-
ne éxito. Pero hay otras metodologías que no dejan 
engañar tan fácilmente. El celebérrimo Informe PISA 
tiene la ventaja de que examina los conocimientos de 
los alumnos con una prueba específica y homogénea 

para todos los países analizados, y emite valoraciones 
sobre el nivel educativo al margen de cuántos egresa-
dos hayan salido de los centros.

Ya no se trata tanto, pues, del número de fracasa-
dos escolares, que se puede disimular, como del 
nivel de calidad de la enseñanza, que en España es 
mediocre y alejado de los países más destacados.

¿Cómo puede acudir el nuevo paradigma educativo 
en auxilio de un nivel de calidad tan manifiestamen-
te mejorable? 

En primer lugar, sería necesario que se dejase a la 
iniciativa privada los  espacios de libertad y recono-
cimiento necesarios para esta tarea. 

Pero esta apelación a la libertad de los centros y de 
las empresas lo es, en último término, a la libertad 
de las familias a la hora de elegir educación. Igual 
que un periódico no es más que el depositario del 
derecho a la información de sus lectores, un colegio 
privado no ejerce más libertad que la que le solicitan 
sus alumnos y familias.

En segundo lugar, abramos el foco. Reconozcamos la 
enorme complejidad del hecho educativo en la actua-
lidad y abordemos sin prejuicios las soluciones: basta 
de polémicas estériles sobre el uso de las lenguas ver-
náculas, cuando es urgente que todos nuestros alum-
nos salgan dominando al menos el inglés. Basta de 
disputarse el control de las aulas entre gobiernos cen-
trales y autonómicos, cuando el verdadero control se 
debe ejercer desde las instancias europeas y, en último 
término, a través de los dictados de un mundo global.

Basta también de cultivar la endogamia, la burocra-
cia y la rutina en los centros públicos, y de rechazar 
cualquier propuesta que no venga de organizacio-
nes y sindicatos que se han enseñoreado largos de-
cenios del mundo de la educación, con los magros 
resultados que están a la vista.

Y por último, seamos iconoclastas, pensemos de 
nuevo la Educación y alejémonos de manoseadas 
consignas pobremente ideológicas. El Sector de la 
Enseñanza necesita ideas nuevas, y no debemos 
considerarlas según la irónica definición de Ramón 
Gómez de la  Serna: “desconfiemos de las ideas, por-
que son como esas bolas de nieve que confeccionan 
los niños malos, metiendo dentro una piedra”. Efecti-
vamente, para muchos sectores adocenados las ideas 
innovadoras pueden ser eso: pedradas en la campana 
neumática que les protege del mundo real. 
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E
n los Siglos XI y XII, en el comienzo 
del fin de la Edad Media, surgen las 
primeras universidades europeas como 
precursoras de la modernidad y fruto de 
un proceso de acumulación del saber 

preexistente que, durante centurias, se había conser-
vado exclusivamente en monasterios y abadías. Es así 
como nacen los Estudios Generales europeos, germen 
de la universidad actual. Bolonia, y posteriormente 
París, Oxford o Cambridge, obtienen por parte de la 
Iglesia, depositaria del saber heredado del periodo 
clásico, y del poder político, concesiones y derechos 
para desarrollar su labor. Como señala la carta cons-
titutiva de la gala “…dispensamus licentia ubique 
terrarum et universae facultates: corpus, consortium, 
collegium, communio et societas”. Esos privilegios, 
en el encorsetado mundo de la época, marcan un 
entorno de libertad que permitirá la concentración del 
conocimiento en estos primeros núcleos universitarios 
para, desde los mismos, ser irradiado a todo el conti-
nente. El ajetreo de estudiantes y profesores por las 
rutas de la baja Edad Media son uno de los primeros 
signos del Renacimiento que está por llegar. 

España no es ajena a esta ebullición. Alfonso IX, al 
reforzar los privilegios de la ciudad de Salamanca, 
dota de estatuto jurídico a un Estudio General que 
será refrendado posteriormente por el Rey Alfonso 
X y por el Pontífice Alejandro IV. Como señala el 
rey Sabio en la primera de sus siete partidas: “Que
cosa es Estudio, e quantas maneras son del, e por 

cuyo mandado deue ser fecho”, “Estudio es ayun-
tamiento de Maestros, e de Escolares, que es fecho 
en algun lugar, con voluntad, e con entendimiento 
de aprender los saberes.” Con ese planteamiento la 
península se une a la corriente de modernidad que 
acabará también exportando a Latinoamérica tras el 
descubrimiento y que servirá de nexo de nuevas lí-
neas de pensamiento entre Europa, América y Asia.

Estos ideales de libertad, de internacionalización, 
de colaboración y de acumulación de saber y co-
nocimiento siguen siendo, en estos momentos, la 
base de la universidad presente y futura. El entorno 
ha cambiado, pero los principios siguen siendo los 
mismos. La declaración de Bolonia de 1999 plan-
tea una universidad europea basada en un sistema 
de titulaciones comprensible y comparable que, a 
través de la utilización de un sistema de crédi-
tos, sirva para apoyar la movilidad de estudiantes, 
docentes, investigadores y personal administrativo, 
fomentando la dimensión europea de la educación 
superior. El objetivo sigue siendo la creación de 
conocimiento y su difusión.

Estos ideales de libertad, de 
internacionalización, de colaboración y 

de acumulación de saber y conocimiento 
siguen siendo, en estos momentos, la 

base de la universidad presente y futura
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Las distintas declaraciones que han seguido 
a la de Bolonia (Praga, Berlín, Bergen, Lon-
dres o Lovaina) han incidido en la importan-
cia del denominado Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, así como la investigación y la 
movilidad derivados del mismo. El foco en la 
formación se traslada al alumno, a su capacidad 
de adquirir cualificaciones que garanticen su 
empleabilidad en toda la Unión, pero también 
a la garantía de la calidad de los estudios que 
está recibiendo.

Este proceso ha supuesto un cambio en las es-
tructuras universitarias europeas.  La educación 
superior, especialmente en aquellos países que 
no seguían un sistema anglosajón, ha sufrido 
importantes cambios sistémicos. Muchos de los 
cuales están todavía en proceso de desarrollo, 
sin que haya una evaluación que demuestre su 
efectividad. Sin embargo, el proceso de segui-
miento ya nos está permitiendo obtener imáge-
nes parciales de esa  dinámica.

En primer lugar, se está constatando un creci-
miento de la población estudiantil en Europa, 
que en media, y según datos de Eurostat, se ha 
incrementado en un tercio entre 1999 y 2009. 
Curiosamente, España ha sido el único país que 
en ese periodo ha tenido cierto decrecimiento 
en la matriculación en la educación superior, 
circunstancia que se ha revertido en la actua-
lidad, en parte por el cambio en las circuns-
tancias económicas. En el caso de España este 
cambio coincide con un envejecimiento de la 
población y otros condicionantes demográficos, 
a pesar de los cuales nuestro país cuenta con un 
porcentaje por encima de la media europea de 
población entre 24 y 29 años que posee un títu-
lo de educación superior, situándose el mismo 
cerca del 40%.

Éste es uno de los rasgos característicos de la 
universidad del Siglo XXI. Aunque estamos le-
jos de la masificación, sí que se ha demostrado 
que los países desarrollados han conseguido 
universalizar el acceso a los estudios superio-
res en sus sociedades. Este planteamiento creo 

que refleja una de las ventajas competitivas de 
nuestras economías y de nuestras propias uni-
versidades, la generación de trabajadores alta-
mente cualificado.

En una sociedad avanzada el desarrollo viene 
determinado por la capacidad del capital hu-
mano de adaptarse a las nuevas necesidades 
de la sociedad. Como el educador Karl Fisch 
señala, en la actualidad estamos “…preparan-
do estudiantes para profesiones que todavía no 
existen, con tecnologías que todavía no han sido 
inventadas para resolver problemas que todavía 
no sabemos que van a ser problemas”. En este 
contexto, la enseñanza continuada debe ser, sin 
duda, una de las principales preocupaciones 
futuras del sistema universitario.

Ésta debe ser una cuestión clave, más allá de 
las declaraciones formales, capaz de motivar a 
las instituciones para que adapten la formación 
de su población a las necesidades de una so-
ciedad cambiante dentro de un marco formal o 
informal que responda a las disponibilidades 
de los propios trabajadores. Países como Sue-
cia o Dinamarca cuentan en la actualidad con 
más de un 35% de su población en educación 
superior con una edad por encima de la que les 
correspondería por la edad de su cohorte, lo 
que significa que el sistema educativo ya tiene 
en cuenta las necesidades que han advertido 
durante su experiencia laboral. 

En este ámbito, se plantean algunas otras cues-
tiones que todavía no están resueltas de forma 
satisfactoria, como el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales o la educación 
informal. Por otra parte, un aspecto adicional 
aún por definir es la articulación de un sistema 
de colaboración entre estudiantes con experien-
cia profesional y aquellos que llegan directa-
mente de la educación secundaria. El intercam-
bio es seguro que enriquecerá todo el sistema.

La ampliación de la base social de los estu-
diantes universitarios es otra de las prioridades 
de la nueva universidad. Se refiere tanto a la 

Se ha demostrado que los países 
desarrollados han conseguido 

universalizar el acceso a los estudios 
superiores en sus sociedades

España es uno de los países donde los 
orígenes sociales son menos relevantes 

para la conclusión de estudios 
universitarios
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presencia de quienes tradicionalmente se han 
visto excluidos del sistema educativo, como 
mujeres o inmigrantes, como a quienes parten  
de una situación socioeconómica desventajosa 
y, por ello, han tenido especiales dificultades 
para abrirse camino en la educación superior. 

En lo que se refiere a la presencia femenina en 
las universidades europeas, los avances son in-
negables aunque probablemente todavía insufi-
cientes. De este modo, las mujeres tienen ma-
yor probabilidad de obtener educación superior 
que los hombres, aunque ésta está concentrada 
en un ciertos estudios (por ejemplo, educación) 
en una tendencia que se ha venido reforzando a 
lo largo de las últimas décadas. 

Estos datos no son tan optimistas para los in-
migrantes, especialmente en España, lo que 
demuestra que todavía nos queda un amplio 
recorrido para conseguir una mayor participa-
ción de los mismos. Por el contrario, España 
es uno de los países donde los orígenes socia-
les son menos relevantes para la conclusión de 
estudios universitarios. Estos datos muestran 
la necesidad de tener en cuenta la igualdad de 
oportunidades en los estudios universitarios y 
de desarrollar políticas que la favorezcan.

Aspectos como los anteriores nos llevan a abor-
dar la financiación de la educación superior. 
Existe una tendencia en toda Europa, como de-
muestran las cifras de Eurostat, a una mayor 
participación de las familias en la financiación 
de los costes de la educación superior. En el 
caso de España, este hecho se combina con un 
gasto público por alumno universitario superior 
a la media. Estos datos muestran la relevancia 
que en la actualidad tiene una financiación 
basada en la equidad y la sostenibilidad.

Hemos visto algunas de las características de 
nuestra posición de partida. Pero ningún siste-
ma universitario hoy en día puede obviar una 
realidad. La concurrencia entre universida-
des ha dejado de ser nacional o continental. 
Nos enfrentamos a una competencia global. En 
este momento las universidades anglosajonas, 
especialmente las estadounidenses, están lide-
rando no ya sólo los rankings, que en cualquier 
caso son discutibles en cuanto a su compo-
sición o utilidad, sino la demanda internacio-
nal de conocimiento. Esto no quiere decir que 
esos sistemas sean netamente superiores a los 

tradicionales continentales, o a cualquier otro, 
sino que, de alguna forma, están siendo capa-
ces de responder a las necesidades emanadas de 
una sociedad cambiante y que han superado sus 
límites geográficos de la forma más eficiente.

El planteamiento que hacen estas universi-
dades en cuanto a su especialización, donde 
cohabitan instituciones especializadas en in-
vestigación con otras focalizadas en docencia y 
con distintos niveles de calidad y exigencia, les 
ha permitido tener ciertas ventajas en cuanto a 
la internacionalización de sus resultados y la 
atracción de talento. Los distintos sistemas de 
financiación que cada uno de estos grupos po-
see han permitido que el marco que se plantea 
sea especialmente adecuado a sus necesidades. 
La diversidad y la especialización han facili-
tado que un sistema complejo se ajuste a las 
demandas de un mundo global con necesidades 
claramente distintas a diferentes niveles, pero 
las cuales se ven satisfechas conforme a las 
expectativas de los usuarios, optimizando los 
recursos empleados en ello.

Sin duda, otro rasgo importante de esta com-
petencia global por el conocimiento es el cre-
cimiento que han tenido las universidades de 
algunos países asiáticos y latinoamericanos. 
La abundancia de financiación y de capital 
humano cualificado ha permitido que la cali-
dad de la producción científica y de las com-
petencias adquiridas por los egresados de esos 
centros sea comparable con la de los líderes en 
su área. Este proceso ha cambiado el marco de 
la educación superior. El volumen creciente de 
las aportaciones científicas de alto nivel prove-
niente de estos países les ha permitido mandar 
un mensaje claro al mundo con respecto a su 
calidad y a sus intenciones.

Su capacidad de atraer talento de alto nivel 
desde las universidades más tradicionales y 
las facilidades financieras que les ha permi-
tido trasladar instituciones ya asentadas a sus 

Las universidades anglosajonas, 
especialmente las estadounidenses, están 
liderando no ya sólo los rankings, que en 
cualquier caso son discutibles en cuanto 

a su composición o utilidad, sino la 
demanda internacional de conocimiento
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territorios, está suponiendo un cambio en cuan-
to al foco de la creación de conocimiento. En 
este nuevo marco, parece claro que Europa está 
perdiendo la preponderancia que ha mantenido 
desde el nacimiento de sus universidades y del 
sistema universitario en general. En el actual 
contexto no se puede perder de vista esa concu-
rrencia global por el talento y la necesidad de 
instrumentos que permitan crear los incentivos 
necesarios para atraerlo. 

El proceso iniciado por la declaración de Bolonia 
no puede quedarse simplemente en la movilidad 
y la integración europea, sino que tiene que tener 
un componente adicional e incrementar la com-
petitividad y la internacionalización del sistema 
existente. La principal ventaja de este campo 

La inmovilidad no es una estrategia que 
las universidades puedan plantearse o si 
quiera permitirse en este momento, pues 
corren serio peligro de deslizarse hacia la 

irrelevancia, hacia la desaparición

es, indudablemente, la calidad que atesoran los 
distintos sistemas universitarios europeos. Estos 
casi nueve siglos de historia no sólo se traducen 
en una serie de tradiciones que recuerdan su 
origen medieval, sino que también se han 
imbuido de la formación de profesionales, in-
vestigadores y valoración del mérito como siste-
ma de reconocimiento de las aportaciones. Esta 
base es, sin duda, imprescindible para fomentar 
esa competitividad, aunque no es suficiente por 
sí misma para conseguir el éxito en la misma.

En Europa, el siglo XXI plantea la necesidad 
de una universidad que, apalancada en sus 
tradiciones, el capital humano preexistente 
y la excelencia, que ha sido y es su principal 
seña de identidad, debe encontrar su sitio en 
el nuevo marco que surge de la globalización 
del conocimiento. El principal riesgo es acomo-
darse y conformarse con la situación presente, 
manteniéndose al margen de los cambios que 
se están produciendo. La inmovilidad no es una 
estrategia que las universidades puedan plan-
tearse o si quiera permitirse en este momento, 
pues corren serio peligro de deslizarse hacia la 
irrelevancia, hacia la desaparición.



DR. PEDRO SCHWARTZ GIRÓN

DRA. MARÍA ENCINA MORALES DE VEGA. 
UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO

1.Desde finales de la década de los 
ochenta, comienza en España un proceso de ex-
pansión de la oferta universitaria, en número de 
plazas y de centros, a lo largo y lo ancho del terri-
torio nacional. Son diversos los factores que han 
propiciado esta transformación de la educación su-
perior y están relacionados tanto con aspectos de-
mográficos (incremento de la población española a 
partir de los años setenta), como socioeconómicos 
(crecimiento de la economía española, aumento de 
la renta per cápita e incremento de las tasas de es-
colarización) o institucionales (entrada en la Unión 
Europea). El fuerte aumento del número de univer-
sidades públicas (de 29 universidades en 1980 a 
48 centros públicos en 2011, un aumento del 60%) 
y del volumen de estudiantes universitarios en Es-
paña supuso un importante esfuerzo por parte del 
Estado para financiar la educación universitaria 
desde principios de los noventa. En este sentido, la 
evolución del gasto público en educación univer-
sitaria como porcentaje del PIB durante toda esta 
época de expansión supuso un aumento de alrede-
dor del 0,88% entre 1992 y 2005.

También hemos asistido una notable expansión 
de las universidades privadas en España desde 
que el marco legal hizo posible su creación con la 
Ley de Reforma Universitaria de 1983 y el Real 
Decreto 557 de 25 de Agosto de 1991, que fija un 
conjunto de exigencias y requisitos mínimos para 

la creación y reconocimiento de universidades 
privadas, permitiéndoles entre otras cuestiones, 
otorgar títulos profesionales. Es un fenómeno apa-
recido principalmente en las ciudades con mayor 
desarrollo económico que, por otra parte, coin-
ciden con las regiones que en su día acogieron 
universidades de la Iglesia, de larga tradición en 
España. Esta proliferación de las universidades 
privadas (el número de centros privados ha au-
mentado de 4 en 1980 a 28 en 2011) ha supuesto 
un elemento clave tanto para el desarrollo eco-
nómico por el aumento del número de titulados 
superiores en el mercado laboral sin cargo apre-
ciable en las cuentas públicas, ya que las univer-
sidades privadas españolas reciben muy escasos 
fondos del Estado para financiar su actividad. 

Sin embargo, este aumento del número de cen-
tros universitarios, con el consiguiente aumento 
en el gasto público y privado, no se ha traduci-
do en una mejora de la calidad percibida de la 
educación superior española, ya que como pue-
de observarse en la siguiente tabla, la primera 
universidad nacional que aparece en el pres-
tigioso ranking QS World University Ranking1, 
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donde se analizan 700 centros universitarios 
del mundo, es la Universidad de Barcelona en 
el puesto 176, seguida de la Autónoma de Bar-
celona en el 194 y la Autónoma de Madrid en la 
posición 222. La primera universidad privada 
española que aparece en el ranking es la Uni-
versidad de Navarra, en el puesto 3472.

Mas a pesar del impulso que se ha dado a la 
educación universitaria española en las últimas 
décadas, ¿por qué está siempre la universidad 
española a la cola en los rankings o clasifi-
caciones de calidad? ¿Por qué no es España 
un país puntero en investigación? ¿Cuál es la 
causa de que exista un número tan elevado de 
parados con estudios universitarios? Parte de 
la respuesta a estas preguntas es que nuestro 
país posee un sistema de educación superior en 
muchos casos deficitario, ineficiente, obsoleto 
y de calidad cuestionable, muy lejano en forma 
y fondo del variado modelo estadounidense, tan 
bien adaptado a las necesidades de su país. 

Falta de calidad 
El contraste entre las escuelas de negocios 
españolas, algunas de las cuales se clasifi-
can año tras año entre las diez primeras del 
mundo, y nuestras universidades indica que 
el fallo se encuentra claramente en el marco 
institucional y no en la capacidad original 
de enseñantes e investigadores.

Las universidades privadas no se encuentran 
a tan larga distancia de las públicas como 
suele decirse: muchas son superiores en ma-
teria de enseñanza, aunque no en investiga-
ción, pues es mínima la financiación pública 
que reciben en este capítulo3. Siendo esto 
cierto, es sabido que por desgracia hay algún 
caso de universidades privadas que compite 
regalando títulos. Sólo una más franca compe-
tencia basada en evaluaciones transparentes 
puede llevar a que el propio mercado laboral 
rechace esas prácticas. 

Modelo de financiación
No están claras las razones que explican la 
amplia diferencia entre regiones, en materia 
de enseñanza superior. A grossso modo, se 
relacionan con la evolución de la oferta edu-
cativa, lo inicial de la investigación y la “tar-
danza y titubeos con los que viene actuán-
dose desde las distintas administraciones 
autonómicas a la hora de definir y de aplicar 
los modelos de financiación”.4

Trato desigual
Lo sesgado de la competencia se evidencia 
en el coste de las matrículas de los centros 
públicos financiados con fondos autonómicos 
y estatales. El precio que paga el estudiante 
en la pública cubre por término medio sólo el 
13% del coste de su educación. Esta media, 
con ser demasiado baja, esconde grandes di-
ferencias en las transferencias públicas, en-
tre 4.500 y casi 8.000 euros en 2009, depen-
diendo de la Comunidad Autónoma. 

La cuantía de las matrículas en la universi-
dad pública contrasta con la realidad de los 
alumnos de las universidades privadas, los 
cuales sufragan con sus matrículas el 80% 
del coste total. Las subvenciones públicas 
suponen 262 euros por alumno de media 
española, lo que provoca una situación de 
competencia desleal para las universidades 

POSICIÓN UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS

176 Universidad de Barcelona

194 Universidad Autónoma de 
Barcelona

222 Universidad Autónoma de 
Madrid

253 Universidad
Complutense de Madrid

308 Universidad Pompeu Fabra

347 Universidad
Carlos III de Madrid

373 Universidad
Politécnica de Cataluña

347 Universidad de Navarra

Fuente: elaboración propia a partir de datos QS World 
University Ranking
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de los resultados obtenidos con ellos. Es 
ineficiente que todavía se financien algu-
nos centros universitarios por incrementos 
anuales cuasi-automáticos: en ellos, según el 
Consejo de Coordinación Universitaria, “no 
se conocen, de manera explícita y formal, los 
criterios que definen sus modos de financia-
ción”7. Las universidades públicas, en nom-
bre de la autonomía de cátedra, se resisten a 
dar cuenta del uso de los fondos que reciben. 
Muchas veces, su política de personal viene 
gobernada por la necesidad de conseguir vo-
tos para la próxima elección rectoral, con un 
cuerpo electoral sesgado hacia los empleados 
no docentes. 

Pese a que las universidades públicas reci-
ben financiación real creciente año tras año, 
se muestran incapaces de cubrir sus gastos y 
llegan en numerosos casos a retener indebi-
damente lo deducido por IRPF y cotizaciones 
a la Seguridad Social para cubrir sus necesi-
dades inmediatas.

Gobernación
El reparto de de la responsabilidad del fun-
cionamiento de  universidades entre Estado 
y Autonomías también es defectuoso. El Go-
bierno nacional controla las tasas universi-
tarias e impide que alcancen el nivel econó-
mico debido. El rígido control ejercido por 
la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) sobre los 
planes de enseñanza y su puesta en prácti-
ca limita la competencia entre centros. Los 
consejeros de Educación de las Autonomías 
no consiguen disciplinar a unos rectores de 
inclinaciones populistas. 

2. Algunas reformas necesarias en la 
universidad española 

El modelo de la universidad en España debe-
ría acercarse al de la cultura anglosajona. Ésta, 
pese a ofrecer una amplia gama de calidades, 
tiene en la parte alta a las mejores universi-
dades del mundo. Ello sin duda se debe a que 
la educación superior americana se gestiona 
y financia sobre la base de amplia desregula-
ción y viva competencia entre centros. La libre 
competencia entre universidades es crucial: el 
mercado decide, pues en EE.UU. la única inter-
vención de la Federación y los estados es la de 
ayudas o subvenciones cuando son públicas.

privadas: éstas se ven obligadas a ofertar un 
producto lo suficientemente atractivo para 
que los estudiantes prefieran acudir a un 
centro privado pese al bajo coste que supo-
ne matricularse en una universidad pública. 
Desde una perspectiva internacional, Espa-
ña se sitúa a la cola de los países desarro-
llados en cuanto a las ayudas de las admi-
nistraciones públicas para la educación en 
centros educativos privados5. Esta privile-
giada financiación recibida por las públicas 
y sufragada en su mayor parte con impuestos 
es un rasgo característico del modelo educa-
tivo español de la democracia, en el que los 
centros privados sufren discriminación. 

Otro problema presente en nuestro sistema 
universitario se relaciona con la actual polí-
tica de becas. Distintos estudios han puesto 
de manifiesto la necesidad de reformarla y 
potenciarla, ya que en su configuración ac-
tual tiene efectos contraproducentes para el 
principio de equidad en el acceso a la uni-
versidad. En esos estudios6 se señala que los 
gastos del 25% de las familias con menor 
renta destinan la misma proporción de sus 
ingresos a la educación que los hogares del 
siguiente cuartil. Además, tampoco se ve un 
efecto redistributivo claro, ya que el 25% de 
las familias más ricas reciben un montante 
de subvenciones similar al del 25% de los 
hogares más pobres. Frente a este panorama 
nacional de discriminación, cabe destacar 
la existencia de las becas que el Gobierno 
de Navarra otorga para estudiar anualmente 
para estudiar en el centro privado de la re-
gión (538 para el año 2009), o las Becas a 
la Excelencia promovidas en la Comunidad 
de Madrid, de alrededor de 4.500 euros por 
alumno con expediente brillante, que pueden 
destinarse tanto a centros públicos como pri-
vados regionales. 

Asignación de recursos
Otro de los fallos evidentes del sistema uni-
versitario español es la escasa relación entre 
la concesión de fondos públicos y el control 

España se sitúa a la cola de los países 
desarrollados en cuanto a las ayudas 

de las administraciones públicas para la 
educación en centros educativos privados
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En Europa, las universidades son principal-
mente de carácter público y funcionan de 
otra manera. Los gobiernos ejercen una fun-
ción supervisora, se encargan de garantizar la 
autonomía institucional de los centros, 
controlan la calidad a posteriori, se ocupan de 
la generación de información sobre resulta-
dos, garantizan la igualdad de acceso a través 
de becas e introducen incentivos financieros 
sobre la base de decisiones políticas. 

En España no aplicamos ni uno ni otro 
modelo. La autonomía de la gestión univer-
sitaria se traduce en falta de transparencia 
en el gasto y falta de responsabilidad de 
quienes lo gestionan. 

Universidad y sistema productivo
Por otra parte y en la misma línea, la 
educación superior española se encuentra 
poco vinculada al sistema productivo, lo 
que limita la magnitud de su contribución 
a la economía y al sustento de la actividad 
innovadora de las empresas, básica para la 
mejora de la productividad y del nivel de 
renta y empleo. Por ello, las universidades 
deben disponer de incentivos adecuados que 
potencien su contribución a la economía con 
el mencionado sistema de financiación por 
objetivos. 

Tasas de matrículas
En España, para mejorar la eficiencia sería 
necesario que el sistema de financiación se 
realizara por objetivos. En todo caso, sería 
necesaria una mayor aportación de finan-
ciación por los alumnos. El incremento de 
los precios de matrícula, al contrario de lo 
que se suele pensar, no dificulta la igualdad, 
sino que la favorece. La educación superior 
produce futuros incrementos salariales a los 
titulados respecto a los trabajadores que no 
poseen estudios universitarios. Al financiar 
la educación superior con dinero provenien-
te de los impuestos de todos los españoles, 
sufren discriminación las familias que no 

tienen ningún hijo en la universidad o las 
de menor renta que no pueden permitirse la 
educación universitaria, financian por la vía 
tributaria la educación de las familias que 
sí envían a sus hijos a la universidad. Es 
perfectamente legítimo que una autoridad 
autonómica quiera promover la aparición de 
universidades en su región, pero debería in-
formar a los contribuyentes de cuánto cuesta 
dicho objetivo y qué resultados se obtienen. 

Otro de los objetivos del incremento de las 
tasas de matrícula es que los estudiantes 
sean conscientes del verdadero coste de su 
educación, y de esta forma se reduzca el 
número de años que dedican a completar sus 
estudios universitarios (4,66 años en España 
frente a una 3,97 años de media en la OCDE 
y un promedio europeo de 4,16). Así dismi-
nuiría también la tasa de abandono universi-
tario del 30% que sufrimos y sufragamos en 
España -el doble de la media europea según 
datos CRUE-. 

Para garantizar la equidad ante la subida de 
precios públicos, esta elevación de las tasas 
deberá ir unida a una mejora en el sistema 
de becas otorgadas según expediente acadé-
mico e ingresos familiares. Esta remodela-
ción del sistema de becas que garantice el 
acceso de buenos estudiantes de cualquier 
estrato social es muy necesaria de cara a 
las nuevas políticas educativas relacionadas 
con la subida de tasas. 

Financiación privada por mecenazgo
El mecenazgo es necesario para el mante-
nimiento de la investigación fundamental. 
Como en el caso de Estados Unidos, debería 
fomentarse que cualquier empresa o perso-
na pudiera contribuir con donaciones a la 
universidad. Europa debería importar el 
exitoso concepto americano de la “cultura 
social universitaria” que consiste en que 
los antiguos alumnos y las familias de los 
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estudiantes acuden regularmente a activida-
des organizadas por las universidades con 
el único objetivo de recaudar fondos. Para 
fomentar este tipo de cultura y el incremen-
to de las donaciones, también es importante 
modificar el sistema fiscal de forma que las 
universidades disfruten de un mejor trata-
miento que el que reciben en España, para 
que el sistema pueda adquirir una mayor 
diferenciación y una mayor autonomía. 

Libre competencia 
Pero todas estas reformas no serán fruc-
tíferas sin la introducción de criterios de 
mercado, así como de incentivos adecuados 
a los profesores para promover la diferencia-
ción. En la universidad pública española, el 
profesorado  se mueve en una rígida escala 
burocrática, con emolumentos determinados 
por escala y con imposibilidad de entrar y 
salir del escalafón. Esta forma de gestión 
del personal docente e investigador se ha 
extendido por imitación a las privadas.

Tampoco fomenta una educación e inves-
tigación de calidad ni es económicamente 
sostenible un mapa nacional repleto de 
campus pequeños y deficitarios. No puede 
pretenderse que todas las universidades sean 
lugares de referencia en cuanto a docencia 
e investigación, sino que cada centro de-
berá tener su propia misión, con diferentes 
objetivos, y competir con el resto de centros 
según sus fortalezas y capacidades. En un 
sistema con menos campus de mayor tama-
ño, cabría realizar un reparto más eficiente 
de las inversiones y gastos corrientes.

Acceso de los estudiantes
La diferenciación que promueve la compe-
tencia, y por ende, la calidad, también se 
pone de manifiesto en el modo de acce-
so a los estudios universitarios. Según el 

proyecto de ley de educación media, promo-
vido por el ministro Wert, las universidades 
públicas van a poder realizar sus propias 
pruebas de acceso en función del perfil del 
centro universitario y de los requisitos que 
consideren que deben tener sus alumnos. 
También deben poder diferenciarse median-
te sus propias políticas de precios, para 
seleccionar a los estudiantes más brillantes 
y para mejorar su eficiencia institucional. 

La información también contribuye a la 
competencia entre universidades. Los futu-
ros estudiantes necesitan disponer de una 
clasificación adecuada de las universida-
des en rankings, no sólo por centros, sino 
también por facultades, para obtener ma-
yor información que mejore la capacidad 
de elección y, en consecuencia, de esta 
forma se mejore la calidad de la enseñanza 
universitaria. 

Mejora del marco de regulación
Por otra parte, en el ámbito laboral, toda 
la regulación que atañe al sector univer-
sitario supone un lastre para la libertad 
de que debe gozar cualquier empresa en 
cuanto a selección de empleados y fijación 
de salarios. Esa rigidez se traduce en falta 
de calidad de la docencia y ofrece incen-
tivos contraproducentes a los estudiantes, 
poco motivados y nada apegados a su ins-
titución. No debemos olvidar que mejores 
profesores atraen mejores alumnos: las uni-
versidades deberían poder elegir a su perso-
nal en función de su perfil, ya sea docente o 
investigador, y modificar su sistema de re-
tribución, de forma que se pueda contratar 
a personas ajenas a la institución pero re-
levantes en sus campos, mejorando así la 
calidad impartida en los centros. Esta im-
portante carencia se pone de manifiesto 
cuando observamos los datos: en España, la 
captación de profesorado extranjero supone 
el 0,5% frente al 30% en Estados Unidos o 
el 25% en Reino Unido, debido a la limitada 
capacidad del sistema para remunerar a do-
centes e investigadores de alta calidad.

En esta línea también es necesario un sis-
tema contractual más flexible para la cap-
tación de personal docente e investigador, 
que permita reajustar las plantillas en fun-
ción de las oscilaciones de la oferta y la 
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demanda de cada tipo de estudios. Para ello, es 
necesario ir implantando un modelo contrac-
tual que permita la progresiva desfunciona-
rización del sistema, no sujeto a los límites 
salariales de las categorías funcionariales y 
que permita a los centros españoles competir 
por el talento a escala internacional y favo-
recer la movilidad del profesorado entre las 
universidades públicas y privadas que 
ofrezcan programas más atractivos. La uni-
versidad debe ser gestionada por personas 
profesionales en la materia, ajenas a la insti-
tución y, además, elegidas tras un proceso de 
selección que evalúe experiencia y aptitudes, 
no mediante un sistema electoral en el que se 
vota al candidato afín según ideas políticas o 
al que les cae en gracia a los estudiantes.

Por último, no debemos olvidar la necesidad 
de reconsiderar la regulación que del mundo 
universitario por el Ministerio y la ANECA. En 
la actualidad, el Estado se ocupa de homologar 
títulos, fijar precios, indicar nombre y duración 
de titulaciones, los cargos que debe tener cada 
institución, las retribuciones de dichos cargos, 
los niveles de funcionariado, la forma de selec-
ción de profesorado y su promoción, obligán-
doles a publicar artículos en revistas con nulo 
impacto social; el número de alumnos que cada 
centro debe aceptar y en qué condiciones.

Estas y otras muchas reformas deberían estudiar-
se con el fin de que vayamos encauzando nuestro 
sistema universitario hacia niveles de enseñan-
za e investigación de calidad internacional. 

NOTAS

1. Este ranking se elabora a partir de seis indi-
cadores: Reputación académica de la universidad 
(40% de la puntuación), Reputación de los emplea-
dores (10%), publicaciones del profesorado (20%), 
Ratio de alumnos por profesor (20%), Proporción 
de estudiantes internacionales (5%) y Proporción 
de profesores internacionales (5%).

2. Entre los puestos 400 y 450 encontramos 
otros cinco centros españoles: Universidad de 
Santiago de Compostela, Universidad Politécnica de 
Madrid, Universidad de Salamanca, Universi-
dad Politécnica de Valencia y Universidad de 
Valencia.

3. MORALES DE VEGA, M.E. (2012): El 
impacto económico regional de las universidades. 
El caso de la Comunidad de Madrid. Tesis doctoral, 
Universidad CEU San Pablo.

4. HERNÁNDEZ ARMENTEROS, J. (2008): La 
universidad española en cifras. Pág. 99. CRUE.

5. Según la OCDE, en 2010, el porcentaje de 
las ayudas para la educación en centros univer-
sitarios privados como porcentaje del total de 
transferencias públicas a la enseñanza superior 
supuso el 1,4%, muy por detrás del 46,8% de 
Reino Unido, 12,6% de Japón, 8,5% de media en 
la UE, o 7,4% de Estados Unidos.

6. CALERO, J. (2006): La equidad en educación: 
Informe analítico del sistema educativo español. 
Secretaría General de Educación, Ministerio de 
Educación  Ciencia; LASSIBILLE, G.; MARCE-
NARO, O.; NAVARRO, M. L. (1999): “El coste 
de la vida en la universidad” en SAN SEGUN-
DO, M.J. -coord.- (2003): La financiación de las 
universidades: un análisis por comunidades autó-
nomas. CRUE. Madrid. España.

7. COMISIÓN DE FINANCIACIÓN, CONSEJO 
DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA (2007): 
Financiación del Sistema Universitario Español. 
Consejo de Coordinación Universitaria, Madrid.
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OBRA SOCIAL LA CAIXA

Los famosos apoyan la nueva 
campaña de la Obra Social 

“la Caixa” para luchar contra 
la pobreza infantil 

“
Contamos contigo para que, entre to-
dos, consigamos que la frase Érase una 
vez uno de cada cuatro niños de nuestro 
país vive situaciones difíciles sea parte 
de una historia que ya nadie vuelva a 

contar”. Esta fue la frase con la que la Obra 
Social “la Caixa” (www.obrasocial.lacaixa.es)
lanzó la pasada Navidad la campaña cuenta-
conmigocontralapobreza.org, dirigida a luchar 
contra la pobreza infantil en España, uno de 
los grandes retos sociales en la actualidad.

La beneficiaria de la campaña será Save The 
Children, una de las entidades de referencia 
en la atención a la infancia en situación de 
vulnerabilidad. No olvidemos que, según las 
últimas estadísticas y como reza el lema del 
programa, uno de cada cuatro niños y niñas 
españoles vive ya en situación de pobreza.

La iniciativa ha movilizado, de manera to-
talmente desinteresada, a siete famosos per-
sonajes españoles del mundo de la cultura y 
el deporte, todos ellos con gran proyección 
internacional, que protagonizan, cada uno en 

su estilo, versiones muy personales de gran-
des clásicos de la literatura infantil. Se trata, 
por lo tanto, de una acción llena de imagina-
ción con el objetivo de movilizar a los más 
pequeños.

Es el caso de los pilotos motociclistas Jor-
ge Lorenzo y Dani Pedrosa, la bailaora Sara 
Baras, el futbolista Xavi Hernández, la actriz 
Belén Rueda y los cantantes Alejandro Sanz 
y David Bisbal, todos los cuales se han volca-
do en el proyecto y pronuncian en los “spots” 
correspondientes, la frase citada. 

Lorenzo y Pedrosa
El mallorquín Lorenzo y el catalán Pedrosa, 
dos pilotos que sostienen una enorme rivali-
dad en la pista, la han aparcado durante un 
tiempo para versionar diferentes cuentos in-
fantiles como parte de la campaña. 

Concretamente, han elegido “La leyenda de 
San Jorge” y la fábula de “La liebre y la tor-
tuga”, respectivamente. El piloto mallorquín 

El mallorquín Lorenzo y el catalán 
Pedrosa, dos pilotos que sostienen 
una enorme rivalidad en la pista, la 

han aparcado durante un tiempo para 
versionar diferentes cuentos infantiles

Uno de cada cuatro niños 
y niñas españoles vive ya en situación 

de pobreza
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reinterpreta a Jorge, un valiente caballero 
medieval del siglo XXI quien, en un gesto 
épico de heroicidad, vence a un gigantesco y 
hambriento dragón y libera a la princesa de 
un reino remoto, como narra exactamente “La 
leyenda de San Jorge”.

Por su parte, Dani Pedrosa versiona en un 
vídeo el cuento de “La liebre y la tortuga”, 
de claras resonancias motociclistas, donde 
interpreta magistralmente y con ciertas notas 
de humor al pétreo y espartano entrenador de 
la tortuga en su arduo propósito de conseguir 
una hazaña, que aun siendo difícil, no es im-
posible, como al final demuestra esta fábula 
y todas las fábulas. 

“La Cenicienta” Sara Baras y “La Be-
lla Durmiente” Belén Rueda
La insigne bailaora gaditana Sara Baras se ha 
sumado a la campaña adaptando de forma ad-
mirable “La Cenicienta”, a la que hace bai-
lar con el inimitable estilo que siempre le ha 
caracterizado. Baras considera que “es muy 
importante concienciar a la gente para que 
aporte su grano de arena, ya que cualquier 
ayuda es importante”.

La gran actriz Belén Rueda se ha convertido 
en “La Bella Durmiente”, según la adapta-
ción del cuento que protagoniza, al que en-
vuelve en magia. Rueda asegura que “la soli-
daridad nunca debería estar en crisis”. Y nos 
recuerda que, desde tiempo inmemorial, “se 
empezaron a escribir un sinfín de cuentos, en 
todas las lenguas y en todos los rincones del 
mundo, para que jamás ningún niño se que-
dase sin dormir”.

El “Cuento de Navidad” de David Bis-
bal, Alejandro “Pinocho” Sanz y Xavi, 
el “flautista de Hamelin” 
Como el lanzamiento del programa se pro-
dujo en el curso de la pasada Navidad, 
tampoco podía faltar una bella historia de 
Charles Dickens, el excepcional “Cuento de 
Navidad” que consagró a Ebenezer Scrooge 
como uno de los grandes personajes de la 

literatura mundial. El cantante almeriense 
David Bisbal es el protagonista de una nue-
va versión de este clásico del XIX, creado 
precisamente para concienciar contra la po-
breza infantil.

Otro gran cantante español, de prestigio y 
éxito internacional desde hace años, el ma-
drileño Alejandro Sanz, ha convertido al 
entrañable “Pinocho” en una guitarra, el 
instrumento que le ha dado fama en todo el 
mundo desde hace muchos años y a la que 
hace hablar en el cuento.

Y el capitán del F.C. Barcelona y de la Selec-
ción Española de Fútbol, el barcelonés Xavi 
Hernández es también un importante embaja-
dor de la Obra Social “la Caixa” y, para ello, 
nos demuestra las habilidades futbolísticas 
nada menos que del flautista de Hamelin, un 
personaje muy querido por los niños.

La agencia barcelonesa Dr. Amor, res-
ponsable de la campaña
La agencia que se ha ocupado de hacer ac-
tuar de esa manera tan particular a los siete 
famosos personajes ha sido la barcelonesa 
Dr. Amor. La campaña se ha desarrollado 
en televisión con “spots” de veinte segun-
dos, un “microsite” que aloja los cuentos, 
una campaña gráfica en prensa y medios 
online, varias cuñas de radio de 25 segun-
dos  y mucha actividad en redes sociales, 
especialmente en los perfiles de los citados 
famosos participantes. Mammateam ha sido 
la productora encargada de rodar todos los 
vídeos, mientras que Evil Love, ha realizado 
el desarrollo y la programación del “site”.

Sergi Coulibaly, director creativo de Dr. 
Amor, señaló que “nos sorprendió a todos la 
predisposición de estas grandes celebrities,
que interrumpieron giras, campeonatos o ro-
dajes para colaborar desinteresadamente en 
el proyecto. Sin duda, es cierto que los cuen-
tos siempre terminan bien”. 

Alejandro Sanz, ha convertido al 
entrañable “Pinocho” en una guitarra, 
el instrumento que le ha dado fama en 
todo el mundo desde hace muchos años 

y a la que hace hablar en el cuento

Rueda asegura que “la solidaridad 
nunca debería estar en crisis”
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Doscientos millones de euros para 
combatir la exclusión 
La lucha contra la pobreza infantil es una lí-
nea de actuación prioritaria para la Obra So-
cial “la Caixa”, especialmente en la coyuntu-
ra actual. Desde 2007, la entidad financiera 
ha atendido a más de 200.000 niños en riesgo 
de exclusión, lo que se ha traducido en una 
inversión de más de 200 millones de euros.

La pobreza infantil en España ha aumentado 
un 45 por 100 desde 2007, fecha en la que 
se sitúa el inicio de la crisis, lo que sitúa a 
España en un peligroso y preocupante lide-
razgo, puesto que está al frente de los países 
de la Unión Europea con más riesgo para los 
menores de edad, según un estudio del Ob-
servatorio Social de España (OSE), impulsa-
do por la Obra Social “La Caixa”.

“La Caixa” destinó el pasado año 500 mi-
llones a su Obra Social, una cantidad que la 

La entidad financiera ha atendido a más 
de 200.000 niños en riesgo de exclusión, 
lo que se ha traducido en una inversión 

de más de 200 millones de euros

posiciona como la primera fundación priva-
da de España por volumen de presupuesto y 
como una de las más importantes del mundo. 
El desarrollo de programas de carácter so-
cial constituye la prioridad fundamental. 

Prioridades de la Obra Social “la 
Caixa”
La superación de la pobreza infantil en Es-
paña, el fomento del empleo entre colectivos 
con dificultades, la atención a personas con 
enfermedades avanzadas y la promoción del 
envejecimiento activo y saludable son las lí-
neas de trabajo más destacadas. 

Según Daniel Zafra, director del Área de 
Marketing Social de la Obra Social “la 
Caixa”, “ante la coyuntura actual, con miles 
de familias que están pasando situaciones 
de dificultad, para “La Caixa” es primordial 
seguir trabajando en la lucha contra la po-
breza, en especial, apoyando a los niños y 
niñas, que son los que más sufren. Por eso, 
desde la Obra Social hemos querido impul-
sar esta iniciativa, junto con Save the Chil-
dren, para tratar de garantizar un futuro me-
jor a más niños en nuestro país. Una labor 
especialmente necesaria en estos momentos 
y que no sería posible sin el compromiso de 
clientes, empleados y voluntarios”. 
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E
n otros tiempos la palabra fue “abra-
cadabara”, “tachín-tachán”, “daba-
dabadú”, o incluso “aserejé”. Hoy en 
día, cuánto mejor les iría a tantos ro-
mánticos comprometidos que siguen 

estrellando sus tabiques -los nasales- contra los 
ídem, si se dejaran de másteres aquí y allá, de 
CVs superferolíticos en 3D, de ideales, de poesía 
y de humanidad. Al acudir, por ejemplo, a una en-
trevista de trabajo no resulta conveniente presen-
tar una trayectoria rica, ni una cabeza bien amue-
blada, ni por supuesto (¡líbrenos Dios!) deseos de 
mejorar el mundo… Lo más rentable es decir con 
claridad y nada más sentarse: “Yo sé simplificar”. 
¡Sí, Señor! ¡Lo tienes! ¡Hiciste diana! Pronuncias-
te el “ábrete Sésamo” que vuelve loco al directivo 
pragmático en la actual era del tiburón binario. De 
lo demás ya se encargarán Google, el copy&paste
y los libros de autoayuda.

-“¿Por qué vendes eso?”- preguntó el Principito 
al toparse con aquel simplificador que comercia-
ba con píldoras perfeccionadas para quitar la sed. 
-“Supone una gran economía de tiempo -respondió 
el vendedor-. Los expertos han hecho cálculos: se 
ahorran cincuenta y tres minutos a la semana”.

En este contexto en el que “texto extenso” es 
sinónimo de herejía y en el que cuando alguien 
te invita a pronunciar unas palabras o a dar una 
conferencia pone el acento casi exclusivamen-
te en: “haga el favor de ser breve”, en vez de: 
“sea interesante”, las feroces críticas contra El
hobbit de Jackson por parte de los más jóvenes 
fans de Tolkien son regalo para mis oídos. Que 
sigan prefiriendo el original, con su celulosa y su 
letrita pequeña, a las brillantes y coloridas píldo-
ras perfeccionadas que vende Jackson me suena a 
villancico puro, a estrella de Belén guiñándonos 
el ojo desde el desierto de Saint-Exupéry.

Lo que propicia que un libro se convierta en un 
clásico es que sea de hoja perenne: que cada 
generación lo encuentre vivo. La percepción que 
se tuvo de El Quijote en el momento de su publi-
cación no fue la misma que en el siglo XVIII, en 
el XIX o en el XX. Cada época revisita este libro a 
su manera, con su particular punto de vista, y ese 
mosaico de lecturas -que certifican la riqueza del 
texto- no sólo es fascinante por lo que nos explica 
de la obra en sí, sino también porque se abre como 
una ventana a esos días pasados. Leyendo lo que 
la gente del XIX pensaba sobre El Quijote apren-
demos tanto del ingenioso hidalgo como de la for-
ma de pensar de aquellas personas. Es de suponer 
que algo parecido ocurrirá en el futuro con la obra 
de Tolkien: El Silmarillion, El hobbit, El Señor 
de los anillos y sus anexos. Cada generación la 
interpretará conforme a su particular sensibilidad 
y será capaz de disfrutarla a diferentes niveles de 
mayor o menor profundidad. Una lectura superfi-
cial la encuadraría dentro de la llamada “literatu-
ra poco seria”, y la colocaría en el mismo estante 
que Harry Potter o La guerra de las galaxias. Y 
así es como la enfoca Peter Jackson. Su propuesta 
es de manual: ejecuta detalle a detalle la receta 
prevista para lograr la versión más comercial de 
todas las posibles.

Para ello lo que hace es despojarla de su comple-
jidad. Lo complejo no es nada comercial. Reclama 
el ejercicio de la imaginación y de la tenacidad, 

Una lectura superficial la encuadraría dentro 
de la llamada “literatura poco seria”, y la 
colocaría en el mismo estante que Harry

Potter o La guerra de las galaxias. Y así es 
como la enfoca Peter Jackson.

Simplificar
ISABEL DE AZCÁRRAGA

GUIONISTA Y DOCTORA EN COMUNICACIÓN
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que parecen en fase de extinción, y representa una 
provocación ciertamente impopular para la vigente 
cultura de lo inmediato. Sin embargo, el arte suele 
ser producto de inteligencias y sensibilidades com-
plejas. Sobrevalorando la simplificación se conde-
na a la marginalidad la vía más natural de acceso 
a la belleza, la verdad y la trascendencia de que 
disponemos los humanos. No hay más que ver la 
cara que se les queda a algunos el día que les toca 
simplificar el alzheimer de su madre, un abrazo in-
merecido o la conmoción que se siente al escuchar 
el concierto para violín Op. 35 de Tchaikovsky.

Además Jackson no la aligera al estilo de la alca-
chofa sino al contrario. Le arranca el corazón: su 
sentido de trascendencia y el empeño constante 
de Tolkien por acostumbrar al lector a ver una di-
mensión nueva en el devenir cotidiano. Tolkien 
escribía en presente y en el mundo real. Jack-
son filma en pasado y en un universo imaginario. 
Jackson se arma de ingentes cantidades de dinero 
y de todos los avances de las técnicas plásticas y 
digitales para intentar plasmar la tercera dimen-
sión… pero la otra dimensión, la de Tolkien, ni 
asoma por la pantalla. 

Por el proceso de simplificación obtenemos que 
un libro sobre el sentido de la vida y el más allá 
se transforme en una película juvenil de aven-
turas con barniz new age. Dentro de ese estatus, 
la película ofrece una ambientación notable, una 
banda sonora sobresaliente, algunas interpre-
taciones de matrícula de honor y -en términos 
generales- podría decirse que resulta bastante 
lograda… pero en absoluto épica. Sólo podrá 
despertar esas resonancias épicas en quienes ya 
las traigan puestas de su paso por la celulosa.

A las películas de Jackson sólo se puede en-
trar como quien entra a internet: buscando un 
esparcimiento agradable o respuestas ya masti-
cadas, concisas, inmediatas y que no requieran 
de análisis más que superficialmente. Los que 
sólo vean las películas permanecerán ajenos a 
la magia de Tolkien. Para quienes hayan leído 
las novelas, estas películas resultan un anexo 
pintoresco, una curiosidad de coleccionista, una 
propuesta muy opinable con la que quizá se pue-
de discutir, dialogar, comparar… pero el término 
ADAPTACIÓN excede por completo sus logros.

De que va a ganar dinero a espuertas no ten-
go ninguna duda. De lo que dudo es de que le 
haya hecho favor alguno a Tolkien y a tantísi-

mos futuros potenciales amantes de la buena 
fantasía que ya nunca leerán la novela. 

“Estoy absolutamente en contra de la adapta-
ción a la pantalla de grandes novelas, sobre 
todo de las que me han gustado especialmente. 
Esta es la razón por la cual, cuando estoy bus-
cando un tema y abordo una novela, no quiero 
considerar más que obras que, literalmente, no 
estén demasiado logradas. Hay pocos buenos 
libros, y los buenos son difíciles de adaptar sin 
echarlos a perder. Por lo tanto, encontrar una 
buena historia que pueda dar como resultado 
un buen film es realmente un milagro. Cuan-
do se produce este milagro, hago un film.”

Con esta contundencia rechazó Stanley Ku-
brick la oferta de dirigir la primera adapta-
ción al cine de El Señor de los anillos. Sin sa-
berlo, estaba reafirmando la voluntad expresa 
de Tolkien, quien en junio de 1968 respondía 
a una carta Forrest J. Ackerman en la que le 
proponía el primer tratamiento cinematográfi-
co para El Señor de los anillos: “El fracaso de 
las malas películas consiste a menudo preci-
samente en la exageración y en la intromisión 
de material impropio, que son consecuencia 
de no percibir dónde se encuentra el meollo 
del original. El Señor de los anillos no puede 
ser manoseado de ese modo.” Pero ni el pro-
pio Tolkien pudo impedir que la maldición del 
anillo cayera sobre sus herederos: había que 
forrarse. “Mi tesssssooorooooo”, Gollum dixit.

Es comprensible que mucha crítica sensata 
haya valorado positivamente la tarea simpli-
ficadora de Jackson. La sequía de GRANDES 
películas que sufrimos nos predispone a pagar 
a precio de  mineral la primera poza potable 
que encontramos. Pero “si yo tuviera cincuenta 
y tres minutos para gastar caminaría despacio 
hacia una fuente”. Y si tuviera los cerca de mil 
doscientos minutos que calculo acabará por 
durar esta hexalogía de Jackson… buscaría un 
buen orejero, chocolate caliente y una manta y 
me adentraría despacio en la sugerente comple-
jidad de las páginas del original británico.

Los que sólo vean las películas permanecerán 
ajenos a la magia de Tolkien. Para quienes 

hayan leído las novelas, estas películas 
resultan un anexo pintoresco
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E
s indiscutible que la figu-
ra y la obra de Paul Gauguin 
constituye uno de los pilares fun-
damentales que impulsaron la 
eclosión de cambio e influencias 

del arte del siglo XX y aún del XXI, según 
podemos ir viendo en la contemporaneidad 
que va pasando; sin embargo no por ese 
prestigio indiscutible está de más profundi-
zar en los misterios que envuelven la pro-
ducción de este pintor inquieto, de biografía 
cambiante, desconcertante a veces, plagada 
de aparentes contradicciones, disconformi-
dades con lo establecido, insatisfacciones 
que inquietaron siempre al pintor francés.

La muestra que el Museo Thyssen nos 
presenta en su programa de Exposiciones 
temporales en diciembre y hasta el 13 de 

enero, viene a ponernos en contacto con la 
personalidad y la biografía del artista que, 
pese a dedicarse a la pintura tardíamente, 
su producción fue abundante en número 
de obras, en pronunciamientos y en cami-
nos abiertos a nuevas propuestas técnicas, 
temáticas y consideraciones estéticas que 
impulsaron la pintura, y el arte en general, 
encuentran a la hora de analizar las obras 
una a una; experiencia, por otra parte, 
inagotable. 

Por ello los encuentros del público con las 
obras de los artistas, suponen una riqueza 
cultural de primer orden, pues estos acon-
tecimientos exposicionales obligan en su 
organización y preparación, sacar a la luz, 
actualizar las opiniones, estudios, textos y 
pronunciamientos que componen datos im-
prescindibles para el conocimiento y razo-
nes de ser del arte. Gauguin, como decimos, 
es un ejemplo de misterios en su trayectoria. 
Carácter inquieto, distante a veces entre sus 
amigos pintores, difícil de trato, pero siem-
pre respetado en el seno de las tertulias y 
reuniones en los círculos parisinos.

Los antecedentes familiares ¿deter-
minantes en su vida?
Negar las influencias de los antecedentes 
familiares en la vida de cualquier persona es 

Paul Gauguin. 
Los misterios de la búsqueda 

continua
FRANCISCO PRADOS DE LA PLAZA

DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO

ACADÉMICO CORRESPONDIENTE EN MADRID

PERIODISTA Y CRÍTICO DE ARTE

La muestra actual de la Exposición sobre 
el arte de Gauguin en el Museo Thyssen, 
enriquece y actualiza los estudios hechos 

sobre el pintor, los difunde e invita a 
profundizar en las razones e inquietudes 

expresivas del artista, del arte de su 
tiempo y tiempos posteriores que 

podemos contemplar en nuestros días
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inútil; también influyen los condicionamien-
tos sociales, las costumbres y todo estable-
cimiento de normas; sin embargo, no todas 
las personas se adhieren igualmente a estas 
influencias y, desde luego, quienes rompen 
moldes -y los artistas están entre ellos- se 
enfrentan al conformismo. 

Gauguin se distinguió por buscar noveda-
des, haciendo frente a los establecido, tanto 
en el orden del seguimiento de comporta-
mientos en general, como en el de encontrar 
cauces de expresión nuevos y trabajarlos para 
calmar sus inquietudes. Por ello, su obra 
sobre la que referiremos más adelante 
propiedades y definiciones, fue tan abun-
dante y cambiante. 

La biografía de Gauguin comienza en Pa-
rís en 1848. Su padre, Periodista francés, 
Clovis Gauguin; su madre, Flora Tristán, 
hija del Coronel Tristán del Ejército Espa-
ñol, destacado en Perú. Dos antecedentes 
comprometidos. Su padre hubo de exiliar-
se en Lima con su familia en 1851 cuando 
el golpe de estado de Luis Bonaparte. Seis 
años después, en 1855 regresa la familia a 
Francia. Gauguin continúa sus estudios en 
la Marina sin éxito y sin entusiasmo. De su 
actividad en la Marina, donde trabajó como 
ayudante nada más, pasó a ejercer en la Casa 
de Cambios Bertín. Se casa con la danesa 
Mette Sophie Gad en 1873. 

Su disponibilidad económica crece, lo que 
le permite adquirir obras de pintores de la 
época. Crece igualmente su afición al arte, 
sus dotes como dibujante exigente le inquie-
tan. Los contactos con los impresionistas: 
Cézanne, Renoir, Pissarro… le impulsan a 
dibujar y ejercer como pintor y participa 
en el Salón de los Impresionistas con cla-
ro acento de valoraciones. Su inquietud le 

conduce a Dinamarca algún tiempo. Re-
gresa a París después de la separación de 
su esposa. Se instala en la Bretaña algunos 
meses, se traslada a Port-Aven… París de 
nuevo, visita a Van Gogh, su gran y admira-
do amigo. Van Gogh padece ya su enferme-
dad mental declarada y en avanzado estado. 
Gauguin emprende sus aventuras tropicales. 
En 1887 desarrolla sus trabajos en Panamá 
y en Las Martinicas, contrae las fiebres y la 
disentería. Después vendrían las etapas de 
Tahití, la primera, de corta duración en 1891 
en la que se integra con la población nativa 
durante dos años. 

Regresa a Francia a vender sus cuadros 
sin demasiado éxito, pues sus propuestas y 
novedades no llegan a convencer a la afición 
entretenida con el desarrollo de los postim-
presionistas que manifiesta ya su decaden-
cia con firmas nuevas de escaso empuje. 

En 1894 viaja a Copenhague, donde ve a 
su esposa por última vez y regresa a Tahi-
tí en 1895 donde permanece seis años tras 
los cuales marcha a la isla Hiva-Oa, en el 
archipiélago de Las Marquesas dónde tiene 
varios desencuentros y problemas con las 
autoridades locales. Murió allí el 8 de Mayo 
de 1903.

Figura artística de indiscutible in-
fluencia
La obra de Gauguin, tan cambiante y al 
mismo tiempo tan coherente -lo que se apre-
ció a través del tiempo- tiene caracteres 
definidores que sitúan al artista entre los 
más influyentes en el desarrollo del arte de 
su tiempo y años posteriores.

Juntamente con Cézanne y Van Gogh puede 
decirse de Gauguin que son base y funda-
mento del arte contemporáneo que se plan-
tea propuestas nuevas de mayores ámbitos. 
La pintura deja de ser reproducción para ser 
creatividad.

Gauguin fomenta la libertad de encuadre, 
del dibujo y del color. De sus cuadros a 
través del tiempo desaparecen las neblinas, 
tan presentes en el arte del XIX para valo-
rar las distancias en ejemplos bien notorios 
de firmas de gran consideración. Gauguin 
no abusa de ellas como hacen otros artistas 

La biografía paso a paso, explica 
razonamientos y comportamientos, 

y desde luego, ayuda también a 
entender razones estéticas que 

plantean las búsquedas continuas que, 
frecuentemente tardan en comprenderse 

por el público numéricamente amplio
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el total de la trayectoria del autor; cuando 
desaparecen las incógnitas de las posibili-
dades futuras, cuando toda la producción en 
distintos momentos de su biografía se sedi-
menta y aparecen entonces los ejemplos me-
jores de unos logros que los teóricos de los 
misterios del arte estudian y exponen con su 
literatura crítica. A este respecto cabe des-
tacarle las opiniones de Cossio del Pomar 
(Lima, 1930), Pola Gauguin (París, 1938), L. 
Hautecoeur (Ginebra, 1942), H. Perruchot 
(París, 1948), Ch. Estienne (Ginebra, 1953), 
L. van Dovski (Madrid, 1969)… No podemos 
olvidarnos de nuestro Gaya Nuño al que tuve 
ocasión de escuchar y oírle opiniones, más o 
menos apasionadas, pero siempre opiniones 
y observaciones nuevas, propias de Gauguin 
y de otros artistas.

Sobre Gauguin dejó escrito Gaya Nuño pá-
ginas aclaratorias a su arte y a su persona. 
Me resisto a no citar algún párrafo: “…en 
cuanto a la composición, quedaba a merced 
-y ello no era desgracia ninguna - del juego 
de contrastes provisto del ritmo de colores. 
Declarado hasta aquí el propósito de Gau-
guin, acaso no se advierta su simbolismo 
pero sí el sintetismo a que aspiraba. Tales 
conquistas quedan ya patentes y explícitas 
en sus cuadros bretones de 1888 y 1989, 
sobre todo en la Visión después del sermón 
sobre la lucha entre Jacob y el Ángel, Galería 
Nacional de Escocia, Edimburgo), obra que 
pudiéramos calificar de pre-fauve, como el 
conocido Autorretrato con nimbo de la Na-
tional Gallery de Washington, casi rotunda-
mente partido en dos mitades, una roja, otra 
amarillo-naranja. En cuanto al simbolis-
mo reconoce como una de sus pruebas más 
sustantivas el Cristo amarillo, pintado en 
Le Pouldu en 1889, y en el que oran tres 
campesinas, supera extrañamente, pese a su 
curioso color, el rojo de los arbustos de 
fondo. Ahora bien, sintetismo y simbolismo 
obtendrían plena vigencia en la maravillo-
sa obra polinésica, ya que la naturaleza, los 
frutos, las gentes, no harán sino colaborar en 
el designio del artista…”

La presente muestra en el Museo Thyssen 
de Madrid resalta la visión particular de la 
obra de Gauguin que invita a conocer mejor 
al pintor y las razones que inspiraron a su 
obra.

contemporáneos suyos. Los colores planos, 
muchas veces arbitrarios, mínimas sombras 
que dejan paso a las siluetas negras tan ca-
racterísticas de su quehacer al correr los 
años y el desarrollo de su arte.

La búsqueda de sintetismo y del sim-
bolismo
Dos “ismos” que definen las inquietudes 
de Paul Gauguin, dos aspectos en los que 
se basan esa inquietud del artista que tras 
unas dedicaciones profesionales, margina-
les a la pintura y al arte de la creatividad 
y de la invención estéticas, señalan de ma-
nera clarísima su presencia dispar, distante, 
inquieta, molesta en ocasiones, en los círcu-
los sociales de sus entornos. 

No era fácil asentarse a sus inquietudes 
particulares que se anticipaban a su época y 
a las costumbres de ella. Sobre todo tenien-
do en consideración que esos años del XIX 
habían roto con moldes recios anteriores de 
los que cabía esperar y saborear sus desa-
rrollos. Gauguin afronta el uso del sintetis-
mo al propio tiempo que impulsa el símbolo 
bajo señales de realidades nuevas. Por ello 
se aparta de lo común, de lo comprensible, 
de lo aceptado casi unánimemente; se aparta 
para no sentirse ni influido ni mucho menos 
presionado por los ambientes de un París, 
de una Europa, ensimismada  por ambientes, 
en cierto modo nuevos, que presentan sus 
logros a ritmos controlados.

Paraísos lejanos, aislamiento, escape 
de la civilización. Concepción moder-
no de lo exótico y vinculación con la 
etnografía
La obra de Gauguin ha sido objeto de estudios 
y pronunciamientos por parte de la crítica, 
sobre todo después de la desaparición del 
artista que es, cuando se puede contemplar 

Juntamente con Cézanne y Van Gogh, 
Gauguin influyó en el planteamiento 
del arte contemporáneo, rompiendo 
moldes con propuestas nuevas con 

mayores ámbitos crecientes: libertad de 
encuadres, del dibujo y de color
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E
l pasado 20 de noviembre, en una 
cena de gala que se celebró en el 
hotel NH Eurobuilding de Madrid, 
la Real Academia de Gastronomía 
concedió los Premios Nacionales 

2011, galardón que se entrega de forma inin-
terrumpida desde 1974. Por lo tanto, con este 
prestigioso premio han sido galardonados los 
grandes personajes de la cocina, la sala, la 
prensa o la edición gastronómica desde hace 
casi 40 años. 

El acto estuvo presidido por el ministro 
de Industria, Energía y Turismo, José Ma-
nuel Soria; acompañado de la secretaria de 
Estado de Turismo, Isabel María Borrego; 
y de Ymelda Moreno, Marquesa de Poza, 
presidenta de la Cofradía de la Buena Mesa, 
quien anunció el nombre de los ganadores; y 
yo, en calidad de presidente de la Real Aca-
demia de Gastronomía. 

Resolución entre tres finalistas
La novedad de este año fue que los nombres 
de los diferentes premiados se decidieron 
y dieron a conocer en el acto de entrega, 
por resolución de un jurado integrado por 
distintos miembros de la Real Academia y 
de la Cofradía, entre una terna de finalistas 
nominados en las distintas categorías, una 
serie de figuras que fueron dadas a conocer 
y eran de dominio público desde el pasado 
mes de julio. 

El ganador del Premio Nacional de Gas-
tronomía al Mejor Jefe de cocina 2011, fue 
Francis Paniego, heredero de la tradición 
del gran restaurante riojano Echaurren, ac-
tual jefe de cocina de El Portal de Echau-
rren en Ezcaray (La Rioja), también al frente 
del singular gastrobar Tondeluna, en Logro-
ño, y consultor del Restaurante Marqués de 
Riscal, en las bodegas homónimas. 

Paniego, cocinero creativo y respetuoso con 
el territorio, ha alcanzado un enorme prota-
gonismo este año organizando buena parte de 
las actividades vinculadas con la Capitalidad 
Gastronómica Española que ha detentado, 
durante todo este año, Logroño. Los nomina-
dos fueron otros dos excepcionales cocine-
ros, uno andaluz y otro catalán, el gaditano 
Ángel León, de Aponiente de El Puerto de 
Santa María (Cádiz); y el barcelonés Jordi 
Cruz, de Abac, en Barcelona.

Los premios nacionales de 
gastronomía 2011

RAFAEL ANSÓN
PRESIDENTE DE FUNDES

PRESIDENTE DE LA REAL ACADEMIA DE GASTRONOMÍA

PRESIDENTE DE HONOR DE LA ACADEMIA INTERNACIONAL DE

GASTRONOMÍA

Paniego, cocinero creativo y 
respetuoso con el territorio, ha 

alcanzado un enorme protagonismo 
este año organizando buena parte 
de las actividades vinculadas con la 

Capitalidad Gastronómica Española que 
ha detentado, durante todo este año, 

Logroño
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José Manuel Soria, reivindicó el creciente 
papel del sector gastronómico en una 

oferta turística ambiciosa

El (…) portal www.elmundovino.com 
obtuvo el Premio a la Mejor Publicación, 
categoría Espacio en Internet, superando 

a Gastronostrum y Observación 
Gastronómica

Directores de sala y sumilleres
El Premio al Mejor Director de Sala ha sido 
para Jorge Dávila, que ejercía como maître 
en el restaurante Piñera de Madrid (ahora lo 
hace en Álbora, también en la capital). Los 
finalistas fueron Javier Andrés, de La Sucur-
sal de Valencia; y Joan Juncà, de Ca l´Enric, 
de La Vall de Bianya (Girona).

Y el que distingue al Mejor Sumiller fue para 
César Cánovas, de Monvinic, barcelonés, 
quien se impuso a otros dos grandes profe-
sionales, José Antonio Navarrete, de Quique 
Dacosta Restaurante, de Dénia (Alicante), y 
Gema Vela, del Hotel Ritz de Madrid. 

El Premio Nacional de Gastronomía a la Me-
jor Labor Periodística fue para Luis Gutié-
rrez Santo Domingo, de www.elmundovino.
com, mientras que los finalistas fueron otros 
dos grandes comunicadores, Javier Antoja, de 
Apicius; y Mikel López Iturriaga, El comidista.

El propio portal www.elmundovino.com obtu-
vo el Premio a la Mejor Publicación, categoría 
Espacio en Internet, superando a Gastronos-
trum y Observación Gastronómica. 

Publicaciones y libros
Finalmente, la ya citada Apicius, cuaderno de 
alta gastronomía se quedó con el premio a la 
Mejor Publicación Periódica superando a los 
otros dos finalistas, La Luna de Metrópoli, del 
diario El Mundo, y La Semana Vitivinícola.

Y la espectacular edición de Modernist Cui-
sine, de Nathan Myhrvol, obtuvo el Premio 
Nacional de Gastronomía a la Mejor Publica-
ción en la mención Libro. Los finalistas fue-
ron Gastronomía Precolombina, de Pedro Pla-
sencia; y ¿Verdad? ¿Mentira? La respuesta a 
los mitos más frecuentes de la alimentación,
de Ismael Diaz Yubero y José Luis Murcia. 

Finalmente, se entregó un Premio Nacio-
nal de Gastronomía Especial a las Oficinas 

Españolas de Turismo en el Extranjero, que 
desarrollan una extraordinaria labor en de-
fensa de la cocina española. Este galardón 
se otorgó por unanimidad y sin nominaciones 
previas.

El papel decisivo de la gastronomía en 
el turismo
En el curso del acto de entrega, el ministro, 
José Manuel Soria, reivindicó el creciente 
papel del sector gastronómico en una ofer-
ta turística ambiciosa; manifestando que “el 
turismo ha sido una historia de éxito en Es-
paña, que está plagada de destinos turísticos. 
El segmento con mayor peso es sol y playa, 
que ahora representa el 75% del sector, y se-
guirá siendo importante, pero de manera cre-
ciente tendremos que dar más importancia al 
turismo rural y gastronómico. De hecho, un 
subsector como la gastronomía se va a con-
vertir en uno de los ejes de actuación más 
potentes del turismo en España. Por lo tanto, 
la gastronomía contribuye a engrandecer el 
turismo y, por extensión, la economía españo-
la en su conjunto”.

Como presidente de la Real Academia de 
Gastronomía hice visible mi deseo de que el 
mundo de la buena mesa en España conserve 
el nivel actual para que todas las personas que 
participan en el sector tengan un gran futuro, 
a pesar del contexto económico actual. 

Una cena de gala a “12 manos”
Después de la entrega de premios hubo 
una cena de gala preparada por seis de los 
más importantes cocineros establecidos en 
Madrid, aunque sean de muy diversas proce-
dencias (los seis tienen tres Soles en la re-
cién aparecida edición de la Guía Repsol): 
David Muñoz, de DiverXo; Óscar Velasco, de 
Santceloni; Ramón Freixa, de Ramón Freixa
Madrid; Sergi Arola, de Arola Gastro;
Juan Antonio Medina, de Zalacaín; y Paco 
Roncero, de La Terraza del Casino. El menú 
fue realizado específicamente por el propio 
Paco Roncero y su brigada con la colabora-
ción del Hotel Eurobuilding.
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La entrega de los Premios Nacionales de 
Gastronomía completa los galardones 

que  la Real Academia de Gastronomía y 
la Cofradía de la Buena Mesa van 

otorgando a lo largo del año

Los aperitivos fueron creaciones de Ramón y 
Paco, concretamente cru-tomate, cacahuete 
manitol, brioche al vapor de panceta ibérica, 
vieira con sopa de aceite de oliva y pome-
lo rosa, choco-foie, frambuesa con wasabi, 
kikos con guacamole y bizcocho de sésamo 
negro y miso.

Posteriormente se sirvieron un plato de Sergi 
(carpaccio de ceps con foie-gras y vinagreta 
de macadamias y trufa), otro de Juan Antonio 
(bacalao Tellagorri), otro de Óscar (jarrete de 
ternera con puré de patata al aceite de oliva 
Virgen) y un postre de David (helado de rosas 
con gelatina de mosto y sopa Monastrell). 

Para beber, vinos de los Grandes Pagos de 
España, ofrecidos por las bodegas: Cava Gra-
mona III Lustros, Fino Ynocente Valdespino, 
blanco DO Dehesa del Carrizal Chardonnay 
2010, tinto DO Bierzo Luna Beberide Art 
2010 y dulce DO Alicante Moscatel de Men-
doza 2008. La ocasión merecía este gran nivel.

Los Memoriales se entregaron en julio
La entrega de los Premios Nacionales de Gas-
tronomía completa los galardones que la Real 
Academia de Gastronomía y la Cofradía de la 
Buena Mesa  van otorgando a lo largo del año. 

El pasado mes de julio se otorgaron, durante 
un acto celebrado en el Casino de Madrid, los 
Premios Memoriales de Gastronomía, comple-
mentarios a los Nacionales y cuyo objetivo es 
reconocer la labor de diferentes personalida-
des que han destacado por su aportación a la 
gastronomía desde diferentes ámbitos durante 
el pasado año.

Así, Martín Berasategui ganó el Premio Mar-
qués de Desio 2011 al Mejor Profesional de 
la Restauración Española, mientras que Juan 

Echanove obtuvo el Premio Conde de los An-
des al Mejor Creador Artístico Relacionado 
con la Gastronomía.

Jesús Ángel Fernández Tresguerres, el Pre-
mio Doctor Marañón al Mejor Científico en 
el Campo de la Alimentación; y las herma-
nas Paquita y Lolita Reixach, del restaurante 
Hispania de Arenys de Mar (Barcelona), el 
Premio Sánchez Cotán al Mejor Diseño de 
Carta de Restaurante.

El local londinense Ibérica Food & Cultu-
re y su impulsor, Nacho Manzano, el Premio 
Marqués de Busianos a la Presencia de la 
Gastronomía Española en el Mundo; y Julio 
Blanco, Premio Paco Torreblanca 2011 al 
Mejor Pastelero-Repostero.

Dos grandes personalidades obtuvieron los 
dos últimos Memoriales, el Premio Víctor 
de la Serna 2011 a la Labor de Difusión y 
Promoción de los Vinos Españoles, que 
recayó en el gran cocinero francés Joel Robu-
chon; y el Premio Especial a la Personalidad 
Gastronómica, que fue para el gran cardiólogo 
catalán, de prestigio mundial, Valentín Fuster, 
por sus grandes aportaciones al eterno debate 
entre cocina y salud.

Reconocimiento a los nominados
Me gustaría, finalmente, dar la enhorabuena a 
todos los premiados, en julio y diciembre, así 
como a los nominados, por su decisiva con-
tribución, desde sus diferentes ámbitos, a la 
gran “explosión” de la cocina española en el 
curso de los últimos años y a su prestigio cada 
vez más consolidado en todo el mundo. 

Los veteranos premios que concede la Real 
Academia de Gastronomía van adaptándose a 
las circunstancias cambiantes del sector pero 
mantienen su prestigio y siguen perseverando 
en su afán de ofrecer una imagen nítida de 
las últimas novedades que afectan a la cocina 
española. Pienso que este año, hemos vuelto 
a conseguirlo.

Y nuestro agradecimiento a la empresa ASISA, 
patrocinadora del evento, que, con su aportación, 
hizo posible esta gran fiesta gastronómica. 
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¿Será realmente el año 2013 
el de la Internet de las cosas?

RAFAEL CARRASCO POLAINO
PROFESOR UNIVERSITARIO Y DIRECTOR DE COMUNICACIÓN

E
l concepto de Internet de las cosas
no está muy difundido entre las per-
sonas pero seguramente influya en la 
vida cotidiana de muchos ciudadanos 
sin que sean conscientes de ello. Y 

si no lo hace en la actualidad, lo hará en un pe-
riodo muy corto de tiempo. Esta es una afirma-
ción que tuvo mucho éxito y mucho se comentó 
a lo largo de todo el año 2011. En la mayoría de 
los estudios se mencionaba el año 2013 como el 
de la verdadera revolución de este concepto. Sin 
embargo, a pesar de ser cierto que el concepto 
se ha ido integrando, no parece que aún existan 
los mimbres suficientes para que en los próxi-
mos meses se produzca la revolución augurada.

En 1999 Kevin Ashton, un informático británico 
pionero en temas de tecnología, indicó que casi toda 
la información disponible en Internet, unos 50 pe-
tabytes en ese momento, había sido creada por el 
hombre en forma de textos, fotos, vídeos, etc. Ashton 
sugirió que probablemente en unos años más los or-
denadores serían capaces de crear y recopilar datos 
por sí solos y sin supervisión de ningún ser humano.

Las tecnologías necesarias para realizar estas ope-
raciones son relativamente sencillas: etiquetas de 
radiofrecuencia para el seguimiento de objetos, 
sensores de baja potencia para recopilar cualquier 

tipo de dato, sobre todo relacionado con temas de 
temperatura y calidad del aire, pasos y detección 
de movimiento o los interruptores digitales que 
permiten activar o desactivar cualquier elemento 
doméstico como luces, calefacción, aire acondicio-
nado, cámaras de vídeo…

Ashton llamó a este sistema la Internet de las cosas 
y comenzó a desarrollar una serie de empresas e 
iniciativas para impulsarlo.

Dese entonces los avances a sido aparentemente 
lentos. Los consumidores no han encontrado la 
ventaja en la idea de poder controlar una tostado-
ra a través de Internet o no se han creído que la 
nevera es fiable a la hora de hacer un pedido de 
leche a la tienda antes de que se agote.

Sin embargo, sí que hubo proyectos que supieron 
aprovechar lo que el concepto de Ashton seña-
laba. Arkady Zaslavsky y sus socios de la Com-
monwealth Scientific and Industrial Research 
Organisation, CSIRO, revelaron cómo las tec-
nologías que Ashton imaginó habían madurado 
rápidamente y que la Internet de las cosas estaba 
a punto de estallar y aplicarse de forma definitiva 
en gran cantidad de sectores y dimensiones.

Internet y el crecimiento exponencial de datos 
están creando importantes desafíos. Estos gran-
des volúmenes de datos deben ser capturados, 
dirigidos, analizados y se tendrá que actuar en 
consecuencia lo más rápidamente posible a la 
hora de detectar oportunidades o amenazas. El 
desarrollo y la implementación de estas herra-
mientas no es tarea fácil.

Ashton sugirió que probablemente en unos 
años más los ordenadores serían capaces 

de crear y recopilar datos por sí solos y sin 
supervisión de ningún ser humano
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Durante los años posteriores al nacimiento del 
término y hasta la actualidad estos problemas 
se abordan de forma innovadora, mostrando la 
verdadera capacidad de la Internet de las cosas.
Un ejemplo podemos verlo en Australia, en 
donde los biólogos plantan cada año un millón 
de plantas y diferentes tipos de grano para ver 
cómo crecen en una amplia variedad de condi-
ciones. Estas parcelas están repartidas por todo 
el país, por lo que controlar el estudio supone 
un coste en logística inasumible a la hora de 
recabar información en los tiempos apropiados 
sobre condiciones medioambientales y tasas de 
crecimiento de las plantas.

La solución es una red inalámbrica de sensores 
que controlan lo que sucede en cada punto y 
envían los datos a una central de estudio loca-
lizada en Camberra en donde se centralizan los 
experimentos.

Los sensores están desplegados en sólo cuaren-
ta parcelas y generan dos millones de puntos de 
datos cada semana. La adopción de este tipo de 
tecnología va a revolucionar este tipo de pruebas. 
Es más, algunos servicios en la nube desarrollan 
servicios para ayudar a manejar y gestionar este 
tipo de sensores y los datos que generan.

Otros ejemplos se encuentran en todas las ciu-
dades que han equipado sus redes de transporte 
con sensores que transmiten la posición de auto-
buses, tranvías y trenes y, ofrecer este tipo de in-
formación al público. De esta forma los pasajeros 
tienen información en tiempo real sobre la posi-
ción y la hora de llegada probable de su próximo 
transporte. Por otro lado, sensores de seguimien-
to de las condiciones de tráfico en tiempo real 
permiten la optimización de su flujo.

Un último ejemplo de la Internet de las cosas en la 
adopción generalizada de la tecnología para mo-
nitorear el desempeño deportivo. Nike+ o los sen-
sores Fitbit recopilan datos sobre entrenamientos 
y los envían a un servidor central al que los usua-
rios pueden acceder para analizar su rendimiento. 
La recogida y transmisión de estos datos se realiza 
sin ninguna intervención humana.

Existen también aplicaciones emergentes orien-
tadas a la vida cotidiana. Ninja Blocks, por ejem-
plo, es una startup que desarrolla tecnología para 
permitir que cualquier persona pueda supervisar 
y controlar de forma remota su casa a través de 
Internet.

En el año 2011, con en desarrollo de las aplica-
ciones de la Internet de las cosas, empresas del 
tamaño y la relevancia como CISCO también qui-
sieron difundir su concepción del concepto con 
datos y argumentos. Explican que durante el año 
2008 el número de “cosas” conectadas a Inter-
net superó al número de personas en la tierra. En 
2020 habrá 50 billones de “cosas” conectadas a 
La Red. Estas “cosas” no son tablets o smartpho-
nes solamente. Son todo tipo de elementos.

Por ejemplo, Sparked, una empresa holandesa 
usa sensores inalámbricos en su ganado de for-
ma que cuando una vaca esta enferma o pre-
ñada envía un mensaje al ganadero. Cada vaca 
transmite 200 Mb al año.

El siguiente paso es que estas “cosas” están 
empezando a hablar entre ellas y desarrollar 
inteligencia propia. CISCO presenta una hipo-
tética situación en donde una reunión se retrasa 
45 minutos, el coche sabe que necesita repos-
tar y que tardará 5 minutos en hacerlo, hay un 
accidente en el trayecto y el desvío supondrá 
15 minutos y el tren que se debe coger desde 
el coche lleva un retraso de 20 minutos. Esta 
información puede trasladarse al despertador 
que sonará cinco minutos más tarde, manda 
una señal a la cafetera para que se encienda 
cinco minutos más tarde también y, por último, 
manda una señal al coche para que se encienda 
cinco minutos antes de forma que esté caliente 
en invierno o fresco en verano para el usuario.

Si bien es cierto que la visión de CISCO no está 
muy desencaminada hacia el modelo al que nos 
dirigimos, resulta claro que aún queda un largo 
camino hasta alcanzar una integración total de la 
Internet de las cosas en la vida cotidiana de las 
personas en el nivel de mencionan. Y no pare-
ce que el año 2013 sea el año de la implementa-
ción completa, aunque seguro que se realizarán 
grandes avances. Todo dependerá del interés que 
muestren las empresas en comercializar sus pro-
ductos y servicios con este valor añadido incor-
porado y después, la verdadera utilidad que los 
consumidores encuentren en ello. 

No parece que el año 2013 sea el año 
de la implementación completa, aunque 
seguro que se realizarán grandes avances
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 ¿Hay un Dios? 
La existencia de Dios es más 

razonable que el ateísmo 
JAVIER GUTIÉRREZ PALACIO
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¿Hay un Dios?
Richard Swinburne

Ediciones Sígueme, 2012

C
on la Carta Apostólica Porta Fidei
Benedicto XVI, declaró en octubre 
de 2011 un Año de la Fe que comen-
zó el día 11 del 2012:

“Mientras que en el pasado era posible reco-
nocer un tejido cultural unitario, ampliamente 
aceptado en su referencia al contenido de la fe y 
a los valores inspirados por ésta, hoy no parece 
que sea ya así en vastos sectores de la sociedad, 
a causa de una profunda crisis de fe que afecta 
a muchas personas”. (Porta fidei, 10-10-2012. 
Benedicto XVI).

El inicio de este año coincide con el vigésimo 
aniversario de la publicación ordenada por Juan 

Pablo II, del Catecismo de la Iglesia Católica, 
texto clave para la unidad y el mantenimiento 
de la fe católica. Por otra parte, la fecha coinci-
de, también, con el quincuagésimo aniversario 
del comienzo del Vaticano II. Benedicto XVI 
nos invita a iniciar a lo largo de este año una 
nueva evangelización en países que antes eran 
mayoritariamente cristianos:

“No podemos dejar que la sal se vuelva 
sosa y la luz permanezca oculta (cfr. Mt 5, 13-
16). Como la samaritana, también el hombre ac-
tual puede sentir de nuevo la necesidad de acer-
carse al pozo para escuchar a Jesús, que invita 
a creer en Él y a extraer el agua viva que mana 
de su fuente (cfr. Jn 4, 14)”. Debemos descubrir 
de nuevo el gusto de alimentarnos con la Pala-
bra de Dios, transmitida fielmente por la Igle-
sia, y con el Pan de la vida, ofreciendo como 
sustento a todos los que son sus discípulos (cfr. 
Jn 6, 51). En efecto, la enseñanza de Jesús re-
suena todavía hoy con la misma fuerza: “Traba-
jad no por el alimento que perece, sino por el 
alimento que perdura para la vida eterna” (Jn 6, 
27). La pregunta planteada por los que le escu-
chaban es también hoy la misma para nosotros: 

Como la samaritana, también el 
hombre actual puede sentir de nuevo 
la necesidad de acercarse al pozo para 
escuchar a Jesús, que invita a creer en 

Él y a extraer el agua viva que 
mana de su fuente
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¿Qué tenemos que hacer para realizar las obras 
de Dios?” (Jn 6, 28). Sabemos la respuesta de 
Jesús: “La obra de Dios es ésta: que creáis en 
el que Él ha enviado” (Jn 6, 29). Creer en Jesu-
cristo es, por tanto, el camino para poder llegar 
de modo definitivo a la salvación”. (Porta fidei, 
10-10-2012. Benedicto XVI).

En segundo lugar la fe se ve amenazada por 
el ateísmo científico que quiere relegar la 
existencia de Dios al terreno irracional y al 
margen de cualquier planteamiento científico, 
filosófico y teológico. La virulencia del ateís-
mo cientificista, tiene  su aliado en la difusión 
periodística de hallazgos científicos. Las noti-
cias han repetido por activa y por pasiva, que 
el bosón de Higgs era la “partícula de Dios”; 
que Dios había sido descubierto en su secreto 
por la ciencia y que ya teníamos la explicación 
final del origen del universo y, por tanto, el 
final de las doctrinas creacionistas.

Tras los primeros entusiasmos del periodis-
mo portavoz del ateísmo cientificista, ha re-
sultado que, siendo un descubrimiento muy 
importante, que puede ayudar a aclarar la in-
cógnita de la materia oscura, no resuelve el 
origen del universo ni el de la materia:

“El bosón de Higgs explica que otras par-
tículas tengan masa y, por tanto, que en el 
universo se hayan formado cuerpos, pero eso 
no es crear”.1

En este contexto el profesor Josemaría Ca-
rabante, analiza varios libros que, en este 
contexto,  publican una serie de pensadores 
de enorme calado intelectual que demues-
tran la existencia de Dios y la necesidad de 
un Dios creador:

“Es sintomático que la mayoría de 
los libros que replantean la cuestión de Dios 
crean que el cientificismo y el predominio de 
la mentalidad positivista son los principa-
les desafíos a los que se enfrenta la religión. 
Cualquiera que sea la forma que adopte el re-

duccionismo científico (materialismo, emer-
gentismo, etc.), es preciso defender un mode-
lo de razón y de saber de mayor amplitud que 
el ofrecimiento por las ciencias empíricas”. 2

Richard Swinburne es catedrático de filosofía 
en Oxford. En este libro ha pretendido hacer 
una versión breve y divulgativa de su libro 
The Existence of God .3

La tesis fundamental es esta: “Empleando 
esos mismos criterios, vemos que la tesis de 
que hay un Dios explica todo lo que obser-
vamos, y no solo un reducido ámbito de da-
tos. Explica el hecho de que hay, en general, 
un universo; que en él están vigentes leyes 
científicas; que contiene animales y hombres 
dotados de conciencia, con cuerpos organi-
zados de modo muy complejo e intrincado; 
que tenemos muchas oportunidades para de-
sarrollarnos nosotros y hacer que el mundo 
se desarrolle; y explica también los datos, 
ya más particulares, de que los hombres re-
fieren milagros y tienen experiencias reli-
giosas. En la medida en que ciertas causas 
y leyes científicas explican algunas de estas 
cosas (en parte lo hacen, en efecto), estas 
mismas causas y leyes necesitan ser expli-
cadas, y la acción de Dios las explica. Los 
mismísimos criterios que emplean los cien-
tíficos para obtener sus teorías nos llevan a 
ir más allá de estas teorías, hasta un Dios 
creador que mantiene todo existiendo”.4

La existencia de Dios explica el mundo y su 
orden, y también la de los seres humanos. 
Swinburne intenta resolver hasta los temas 
más complejos como el hecho de que Dios 
permita el mal. Hay cuestiones que supe-
ran el marco científico. El hombre necesita 
plantearse la causa última de todo lo real, 
y hay cuestiones que no pueden resolverse 
desde el plano científico: la libertad, el mal 
y la propia presencia de Dios en el mundo.

Lo más interesante del libro es la sencillez 
de sus argumentos que contrastan con los 
tópicos alambicados del ateísmo cientificis-

Los mismísimos criterios que emplean los 
científicos para obtener sus teorías nos llevan 

a ir más allá de estas teorías, hasta un Dios 
creador que mantiene todo existiendo

El profesor de Oxford termina diciendo que 
debemos mejorar y avanzar en el terreno 

científico y lo mismo en el terreno religioso
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ta. Los razonamientos y las demostraciones 
ateístas son complejos y enrevesados. Por 
tanto, son más improbables que las tesis 
teístas.

En el epílogo, el profesor de Oxford termina 
diciendo que debemos mejorar y avanzar en 
el terreno científico y lo mismo en el terreno 
religioso y, especialmente, en el de la cien-
cia religiosa:

“La conclusión de este libro era que 
las probabilidades apuntan a que Dios exis-
te. Si se acepta esto, se sigue que se tiene 
ciertos deberes. Dios nos ha dado una vida 
con todo lo bueno que contiene, incluidas 
todas las oportunidades de moldear nues-
tro carácter y ayudar a otros. Una enorme 
gratitud hacia Dios es algo más que apro-
piado. Deberíamos expresarla adorándole y 
ayudando a ver realizados sus propósitos; lo 
cual implica, como paso preliminar, esfor-
zarse por averiguar cuáles son éstos. Pero el 
alcance de dichos deberes es limitado (como 
vimos en el capítulo 1); una veneración y 
una obediencia moderadas deberían satisfa-
cerle. Podríamos, por lo tanto, no pasar de 
ahí. Ahora bien, si tenemos algo de senti-
do común y algo de idealismo, no lo vamos 
a poder hacer. Dios querrá, en su perfecta 
bondad, hacer de nosotros lo mejor: hacer 
santos de nosotros y emplearnos para que 
hagamos santos de los demás (no por Su pro-
pio bien, desde luego, sino por el nuestro y 
el de ellos); darnos una profunda compren-

sión de Él (la fuente perfecta de todo lo que 
es); y ayudarnos a interactuar con él. Todo 
esto implica un compromiso ilimitado. Pero 
Dios nos respeta: no nos obligará a nada de 
esto, somos nosotros los que elegimos si in-
tentarlo o no. Si efectivamente lo hacemos, 
existen en el mundo evidentes obstáculos en 
nuestra contra (algunos de los cuales fueron 
discutidos en el capítulo 6). Los obstáculos 
son necesarios, en parte para garantizar que 
nuestro compromiso es auténtico. 

Pero Él tiene y tendrá siempre todas las razo-
nes del mundo para apartar a su debido tiem-
po esos obstáculos, permitiéndonos ser las 
buenas personas que queremos llegar a ser y 
otorgándonos Su visión para siempre”.5

NOTAS

1. MARMELADA, Carlos A. El bosón de Higgs no 
es “la partícula de Dios”, Aceprensa, 9 de julio 
de 2012.

2. CARABANTE, Josemaría, Pensar la fe y la increen-
cia, Aceprensa, 5 de diciembre 2012.

3. SWINBURNE, Richard, The Existence of God (1979, 

2004, edición traducida al castellano en 2011).

4. SWINBURNE, Richard, ¿Hay un Dios?, p. 10.

5. Ibid, pp.180-181.
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U
n publicista francés, el barón De Gé-
rando, escribió en 1839 que España 
fue el país donde primero se suscitó, 
en el siglo XVI, un debate intelec-
tual sobre la atención a los pobres; 

señalaba las figuras eminentes del dominico Do-
mingo de Soto y del benedictino Juan de Robles, 
también llamado en los primeros años de su vida 
religiosa Juan de Medina por haber nacido en Me-
dina del Campo, como los protagonistas indiscuti-
bles de dicho debate. No le faltaba razón al escri-
tor francés. Salamanca y Alcalá de Henares fueron 
las dos ciudades españolas en que se produjo una 
importante renovación filosófico-teológica y la 
apertura a los postulados que exigía la transición 
a la Edad Moderna. El descubrimiento de Amé-
rica obligó a posicionarse sobre los derechos de 
las personas del Nuevo Continente, cuestión en la 
que ocuparon un lugar destacado los miembros la 
Escuela de Salamanca del siglo XVI. Asimismo, 
además de otras circunstancias, la escisión que 
produjo la Reforma luterana en la Iglesia Católi-
ca exigió nuevos replanteamientos doctrinales de 
muy diverso signo.

Entre los muchos problemas que se abordaron en-
tonces no podía faltar el de la pobreza. Las pes-
tes frecuentes, las malas cosechas, las guerras, la 
mala distribución de la tierra, el aumento de la 
población en las ciudades y causas similares, ha-
bían provocado en el mencionado siglo un aumen-

to desmedido de la pobreza en grandes sectores 
de población de toda Europa, como lo atestiguan 
las fuentes literarias y documentales de la época. 
Erasmo escribió en 1524 que existían ciudades en 
Europa que preparaban o habían preparado regla-
mentaciones de pobres (Diálogo sobre la Mendi-
cidad), Vives redactó en 1526 su influyente obra 
De subventione pauperum sive de humanis neces-
sitatibus. Numerosas ciudades europeas y espa-
ñolas elaboraron sus propias y ordenanzas sobre 
pobres (Brujas, Nuremberg, Estrasburgo, Leisnig, 
Zurich, Venecia, Lyon, Roma, Ginebra, Zamora, 
Salamanca, Valladolid, París, Madrid, Toledo y 
Londres, entre otras). 

En este contexto cultural y social se sitúa la obra 
del benedictino Fray Juan de Robles. De mane-
ra consciente, el profesor Alonso Seco ha evita-
do hacer una comparativa entre las posiciones de 
Domingo de Soto y Juan de Robles, aunque en 
algunos momentos deba referirse a ellas. Tam-
poco ha querido tomar postura ante una u otra 
tesis. Centra su libro, muy acertadamente, en el 
análisis de la figura de Juan de Robles, mediante 
estudio detenido de su biografía, muy incompleta 

España fue el país donde primero se suscitó, 
en el siglo XVI, un debate intelectual 

sobre la atención a los pobres

Juan de Robles, un reformador 
social en época de crisis 
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e imprecisa en la bibliografía al uso, de sus obras 
y, en especial, de las premisas filosófico-teológi-
cas que sirven de base a su pensamiento social. 
A ello ha contribuido su convicción de la falta de 
estudios monográficos completos sobre Juan de 
Robles, a diferencia de lo que ocurre con otros es-
critores del ámbito social contemporáneos suyos. 
Así, Bataillon, entre otros, ha estudiado con dete-
nimiento a Juan Luis Vives; Beltrán de Heredia y 
Barrientos García a Domingo de Soto; Cavillac a 
Miguel de Giginta y a Cristóbal Pérez de Herrera; 
etc. De Juan de Robles han existido importantes 
aproximaciones a su pensamiento, una de ellas la 
de José Antonio Maravall, posiblemente la de ma-
yor relevancia. Pero faltaba un estudio más com-
pleto de este preclaro monje benedictino. 

Esta es la tarea que nos ofrece en su libro José 
María Alonso Seco, como resultado de una minu-
ciosa investigación a la que es obligado dar efusi-
va bienvenida. Un trabajo que se inscribe en una 
trayectoria biográfica asentada en una continuada 
preocupación por el bienestar de quienes más lo 
necesitan. Pocas personas pueden acreditar su de-
dicación a la acción social desde todas sus pers-
pectivas y, todas ellas, con ejemplar dedicación y 
lucidez. Ha servido con generosidad a la gestión 
pública de la acción social -en puestos de funcio-
narios y también de responsabilidad pública- con 
brillantes servicios sobre todo en la política de 
mayores. Pero también ha dado muchas pruebas 
de su calidad intelectual. De hecho su investiga-
ción publicada en su libro sobre La asistencia 
social y los servicios sociales en España (ed.
BOE. Madrid, 2000) es una de las muy escasas 
publicaciones del área consideradas, justamente, 
como clásicas desde su aparición. La obra que 
presentamos no tiene nada de improvisado, como 
el lector constata de inmediato. 

Acierta el autor del libro al resaltar que la inno-
vación intelectual que representó Juan de Robles 
no tuvo en su tiempo un correlativo reconocimien-
to social. De ahí que se detenga en analizar su, 

hasta ahora, desconocida biografía. Porque Juan 
de Robles fue un insigne monje benedictino que, 
después de haber tomado el hábito y realizado sus 
primeros estudios en Montserrat, completó su for-
mación en la Universidad de Salamanca y desem-
peñó importantes cargos en monasterios de Casti-
lla y León. Fue abad en San Esteban de Ribas de 
Sil, San Claudio de León, San Pedro de Eslonza, 
Nuestra Señora de Frómista, San Juan de Mon-
tes, San Vicente de Salamanca (en tres ocasiones 
distintas), Santa María La Real de Nájera, San 
Pedro de Arlanza, San Martín Pinario en Santia-
go de Compostela y San Salvador de Celorio; asi-
mismo, estuvo de prior en Ávila y San Juan de la 
Peña. Por su erudición y conocimientos, Carlos I y 
Felipe II le solicitaron diversos informes. Aporta 
el autor, además, otros aspectos hasta ahora prác-
ticamente desconocidos de Juan de Robles, como 
es el análisis de un breve epistolario y la reforma 
interna de la Orden benedictina que impulsó. 

El profesor Alonso Seco realiza el análisis del 
pensamiento social de Juan de Robles no sólo to-
mando como fundamento único el contenido de su 
libro más conocido, De la orden que en algunos 
pueblos de España se ha puesto en la limosna para 
el remedio de los verdaderos pobres (Salamanca,
1545), sino el resto de sus obras. Y con ellos nos 
aporta trabajos esenciales para comprender el al-
cance de sus obras. De manera muy especial el 
extenso manuscrito de la Nueva traslacion y inter-
pretacion española de los quatro sacrosantos Evan-
gelios de Jesu Christo (Salamanca, 1535-1540, 
Nájera, 1554, San Pedro de Arlanza, 1558), esen-
cial para conocer el pensamiento filosófico-teoló-
gico de Juan de Robles, obra muy desconocida a 
pesar de que Juan de Robles fue el primer autor 
católico en traducir al romance vulgar castella-
no los cuatro Evangelios, y que no se ha tenido 
en cuenta hasta la fecha para estudiar el alcance 
y contenido de su pensamiento global. También 
se detiene en el análisis de las Constituciones de 
la Congregación de San Benito de Valladolid de 
1546 (Salamanca, 1546), compiladas por él, de 
otro importante manuscrito suyo, la Carta de fray 
Juan de Robles sobre la Venta de los Vasallos para 
Carlos 5º Emperador (Salamanca, 1547) y en la 
traducción que hizo para los monjes de la Regla 
del glorioso Padre S. Benito (Salamanca, 1571). 

¿Qué aportaciones novedosas presenta este libro 
en relación con lo ya escrito con anterioridad so-
bre Juan de Robles? Intentaré resumirlas breve-
mente.

Centra su libro, muy acertadamente, 
en el análisis de la figura de Juan de 

Robles, mediante estudio detenido de su 
biografía, (…) y, en especial, de las premisas 
filosófico-teológicas que sirven de base a su 

pensamiento social
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En primer lugar, y como aspecto más destacado, 
he de señalar que estamos ante una obra que estu-
dia el pensamiento social de Juan de Robles en el 
contexto más amplio, y totalmente necesario, de su 
pensamiento filosófico-teológico, del que aquél no 
puede desvincularse. En este sentido cabe elogiar 
la labor investigadora realizada por Alonso Seco, 
especialmente en el extenso manuscrito, conser-
vado en la Real Biblioteca del Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial, que contiene la Traduc-
ción e interpretación de los Evangelios. Al inter-
pretar numerosos textos evangélicos, Juan de Ro-
bles hace referencia explícita a aspectos que más 
adelante desarrollará con mayor detenimiento en 
su obra De la orden…, aparte de que nos brinda la 
posibilidad de conocer cuáles eran los esquemas 
teológicos en que se movía. Una investigación que 
ha dado sus frutos, porque de la lectura del libro 
recensionado se desprende que las tesis divergen-
tes de Domingo de Soto y Juan de Robles sobre 
atención a los pobres no respondían únicamente 
a posturas personales opuestas, sino a criterios y 
métodos teológicos con distintos presupuestos de 
partida. Domingo de Soto es fiel a su sólida for-
mación tomista y, basado en ella, es más proclive 
a los argumentos especulativos que a los toma-
dos de las experiencias concretas; como miembro 
insigne de la Escuela salmantina de derecho na-
tural, defiende la libertad individual del hombre 
frente al Estado, y por lo tanto también la libertad 
del pobre para pedir, incluso para mendigar, allá 
donde quisiere. La postura de Juan de Robles es 
más moderna y, aun sin dar la espalda al tomismo, 
se aproximará al nominalismo y al voluntarismo 
escotista, y de ahí la importancia que da, como 
fuentes de argumentación, a la Sagrada Escritura, 
a la Patrística y a la experiencia, más que a la 
especulación teórica; siguiendo la tesis iniciada 
por el nominalismo, y en consonancia con las ideas 
de Vives, entiende la pobreza, no tanto como un 
medio para ejercitar la misericordia, sino un como 
hecho social cuyos efectos perniciosos deben ser 
solucionados, y propugna la necesidad de que los 
poderes públicos intervengan en dicha solución. 

En segundo lugar, y a diferencia de la interpre-
tación que algunos autores han hecho de Juan de 
Robles, entendiendo su teoría como “recogimien-
to” de pobres frente a la libertad preconizada por 
Domingo de Soto, el autor del libro pone encare-
cidamente el acento en la idea central que tiene 
Juan de Robles cuando postula la supresión de 
la mendicidad callejera y su sustitución por un 
sistema de atención de los pobres verdaderos en 
sus estancias. Por respeto a la dignidad del pobre, 
debe evitarse que se vean en la obligación y afren-
ta de tener que mendigar; dicho en palabras del 
mismo Robles: “no demos lugar a que los pobres 
vengan a tanta pobreza que hayan de mendigar, 
y ello por la afrenta, y el trabajo, y peligros que 
consigo trae el mendigar”. Su postura fue de apo-
yo a las decisiones adoptadas por el emperador 
Carlos I, que restringía la mendicidad callejera y 
ordenaba a las ciudades la implantación de siste-
mas de atención a los verdaderos pobres. 

En tercer lugar, como ya lo apuntaron en estudios 
anteriores Maravall, Alemán Bracho y otros auto-
res, se destaca en el libro la diferenciación que 
hace Juan de Robles, aunque sin llegar a la sepa-
ración absoluta de Guillermo de Ockham, entre 
los ámbitos religioso y civil, cada uno de los cuales 
tiene fines y medios distintos. Es una consecuen-
cia de la tendencia nominalista antes indicada. 
Y va extrayendo las trascendentes conclusiones 
que de ello se derivan: en el ámbito civil es mejor 
la riqueza justamente ganada que la pobreza; la 
existencia de pobres harapientos pidiendo por las 
calles no es, en sí misma, un bien; los poderes 
públicos deben intervenir para el remedio de la 
pobreza. Pero, sobre todo, aunque la práctica de 
la limosna sea un bien meritorio para el cristiano, 
no puede disociarse la misericordia de la justicia; 
los poderes públicos deben actuar en función de 
esta última, pueden y deben intervenir para reme-
diar la pobreza, incluso restringiendo libertades 
individuales cuando existe justa causa para ello, 
del mismo modo que se hace en otros asuntos pú-
blicos. Es preciso resaltar, al respecto, que Juan 

Al interpretar numerosos textos evangélicos, 
Juan de Robles hace referencia explícita a 

aspectos que más adelante desarrollará con 
mayor detenimiento (…), aparte de que nos 
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Luis Vives y Juan de Robles fueron los primeros 
autores españoles que sentaron las bases para una 
intervención pública en la atención a las situacio-
nes de pobreza y desvalimiento. 

En cuarto lugar, debe mencionarse la importancia 
que da el autor a otro de los aspectos esenciales 
del sistema de Juan de Robles. Para él, en primer 
lugar, el pobre debía satisfacer sus necesidades 
por sí mismo, sin recurrir al auxilio de terceros. No 
era un sistema preferentemente asistencial, sino 
fundamentado en el empleo. Sólo se daba limosna 
al necesitado, en su domicilio, en la medida en 
que no pudiera obtener recursos derivados de su 
propio trabajo. En este sentido, Juan de Robles 
no sólo insiste en los beneficios individuales y 
sociales del trabajo, sino que insta a las autori-
dades públicas a promover la realización de ofi-
cios por parte de los pobres. 

Debe resaltarse asimismo, por su interé s, la 
metodología seguida en el libro, consistente en 
analizar los conceptos y nociones básicas que 
utiliza Juan de Robles, como paso previo para 
estudiar el conjunto de su sistema. La remisión 
constante a textos de Juan de Robles, tomados 
de todas sus obras, así como las continuas re-
ferencias bibliográficas que sirven de soporte 
a las opiniones emitidas por el autor, acredita 
el rigor y minuciosidad con que Alonso Seco ha 
realizado este espléndido trabajo. Es también 
apropiada la inclusión, en el último capítulo del 
libro, de varias páginas sobre la aplicabilidad 
de las teorías de Juan de Robles en el momento 
actual. En este último punto quizá hubiera sido 
oportuno ampliar la crítica que se hace en otros 
capítulos sobre determinados aspectos volunta-
ristas de Juan de Robles, como por ejemplo la 
obligación exigida a los pobres verdaderos que 
no se encuentran en estado de grave y extrema 
necesidad, de confesarse y comulgar en los días 
señalados por la Iglesia. 

El libro lleva como Anexo la transcripción de la 
edición príncipe de la obra De la orden que en 
algunos pueblos de España se ha puesto en la 

limosna para el remedio de los verdaderos pobres.
Hasta la fecha se han hecho nuevas ediciones de 
esta obra en Valladolid (1757), Madrid (1766), 
Madrid (1965) y Barcelona (2003); todas ellas se 
realizaron conforme a la ortografía al uso en el año 
de su publicación. En la presente edición, sin em-
bargo, el autor ha optado por transcribir la obra, 
impresa en la edición príncipe en letra gótica, en 
letra actual pero respetando su ortografía origi-
nal, incluidas las contracciones de sílabas, con 
las apostillas primitivas y numerando las páginas 
según la primera edición. Ello transmite mejor 
la rapidez y la pasión con la que Juan de Robles 
escribió esta obra en defensa de una tesis que, 
amparada en la Real Carta y Real Instrucción de 
Carlos I, de 24 de agosto de 1540, quedaría olvi-
dada por efecto del triunfo de las tesis tridentinas 
y de la Real Pragmática de Felipe II, de 7 de agos-
to de 1565, que deroga parcialmente la anterior. 

La obra es un trabajo muy brillante, escrito con 
claridad y escudriña un debate básico en los 
umbrales de nuestra Modernidad. Fue entonces 
cuando se inició un debate que, con todas las 
oscilaciones de las profundas transformaciones 
políticas y sociales, subsiste en nuestros días. 
Las circunstancias son diametralmente opuestas, 
pero los debates de fondo -en diferentes países 
y orientaciones ideológicas, y aún entre conti-
nentes- sigue siendo qué hacer -y a quiénes les 
corresponde hacerlo- por aquellos a quienes no 
les alcanza el bienestar en salud, alimentación, 
bienestar u oportunidades. La excelente obra de 
Alonso Seco nos ofrece, magistralmente, el es-
pejo de nuestra cotidianidad al ofrecernos el ori-
gen del debate. Tenemos que agradecer a Alonso 
Seco su rigor y su brillante esfuerzo que ha dado 
como resultado una obra desde su nacimiento 
clásica pero, el mismo tiempo, por su oportuni-
dad, completamente actual. Nuestra felicitación 
y gratitud de lectores por este magnífico testimo-
nio también de nuestra actualidad aportado con 
calidad literaria y profundidad analítica. 

Juan de Robles, un reformador social en 
época de crisis
José María Alonso Seco
Ed: Tirant Humanidades
Páginas: 318

*Puede acceder a la lectura de recensiones de li-
bros realizadas por Don Julio Iglesias de Ussel  en 
la dirección  www.crones.es/libro.php

Juan de Robles no sólo insiste en los 
beneficios individuales y sociales del trabajo, 

sino que insta a las autoridades públicas a 
promover la realización de oficios 

por parte de los pobres
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La opinión de la mayoría
FRANCISCO ANSÓN

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN

DOCTOR EN COMUNICACIÓN

E
n pocas cuestiones se han equivo-
cado más los científicos, expertos 
y organizaciones dedicadas a esta 
misma cuestión, que la relacionada 
con las previsiones demográficas a 

nivel mundial.

Ya desde Thomas Malthus que a finales 
del siglo XVlll sostuvo en su libro Ensayo 
sobre los principios de la población, que el 
aumento de la población mundial sobrepa-
saría la producción de los alimentos, y se 
equivocó, entre otras razones, por que la in-
dustrialización hizo crecer geométricamente 
esa producción, al menos en los países que 
se industrializaron, hasta Celestino Olalla,
que en un documentado y extenso artículo, el 
29 dediciembre del 2006, denunciaba: “LA 
BOMBA DEMOGRÁFICA”; y en subtitu-
lares, escribía: 

“A finales de los años setenta, los exper-
tos en predicciones demográficas augu-
raban un escenario devastador para prin-
cipios del siglo XXI.

Ante la incapacidad del planeta tierra 
para mantener el incesante aumento de 
población previsto, los problemas se con-
vertirían casi en insalvables.

Estamos en la fecha señalada, y creo que 
ninguno de ustedes tendrá la impresión 
de estar viviendo los días del Apocalipsis 
previo al juicio final.”

Y ya en el texto señalaba entre otras cosas: 
“El mismísimo Carl Sagan, en su obra póstu-
ma Billions and billions (Miles de millones) 
publicada en 1.997, afirmaba que “…nos 
hallamos claramente en una fase de abrup-
to crecimiento exponencial…dentro de 120 
años seremos 48.000 millones de habitan-
tes…Sin embargo, pocos creen que la tierra 
pueda dar cabida a tanta gente”. Como se ve, 
el debate sobre la amenaza de la superpobla-
ción ha sido una constante, quizás más acen-
tuada en la segunda mitad del siglo XX a raíz 
de las sucesivas publicaciones bianuales de 
la División de Población de Naciones Unidas. 
A principios de los sesenta estas proyeccio-
nes se basaban en las reglas del alza y baja 
del incremento poblacional en función de la 
situación económica de cada fase, llegando 
a finales de los setenta y principios de los 
ochenta a prever problemas graves de super-
población en el año 2.000. La realidad, sin 
embargo, ha demostrado que son tantas y tan 
cambiantes las variables que influyen en las 
previsiones demográficas, que realizarlas a 
más de una década resulta muy poco fiable.

“A pesar de las incertidumbres que conlleva 
realizar estudios demográficos a largo plazo, 
desde finales de los noventa las previsio-
nes de Naciones Unidas para el año 2.050 
cifran el número de habitantes con los que 
contará el mundo para entonces, en una 

A finales de los años setenta, 
los expertos en predicciones demográficas 
auguraban un escenario devastador para 

principios del siglo XXI
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horquilla entre 9.000 y 10.000 habitantes. 
Un dato que ralentiza de forma importante 
el porcentaje actual de incremento de la po-
blación,…” (http://www.otromundoesposible.
net/secciones-historicas/informe/los-peligros-
de-la-bomba-demografica).

En otro extenso y documentado artículo, 
Caro Nogueira, confirmaba y matizaba, 
el 26 de septiembre de 2011, a Celestino 
Olalla: “¿Dar la enhorabuena o el pésame? 
¿Qué hacer cuando el habitante 7.000 millo-
nes está a punto de nacer? Naciones Unidas 
lo espera para el próximo 31 de octubre y 
prepara actos conmemorativos con una idea 
clara: una población tan abundante tiene 
implicaciones para la sostenibilidad del 
planeta. De un planeta desigual donde con-
viven el envejecimiento rampante -en los 
países ricos- y la natalidad alta, aunque 
cada vez menos -en los pobres-. Un planeta 
que en los últimos tiempos ha ganado 1.000 
millones de habitantes cada 14 años. Un 
planeta, en fin, que acabará el siglo con algo 
más de 10.000 millones de moradores, se-
gún las proyecciones de la ONU, pero que se 
encamina hacia la estabilización -o el des-
censo- demográfico, según los expertos.”

Y continúa Nogueira: “Ese horizonte de 
los 10.000 millones (que las proyecciones 
de Naciones Unidas dibujan hacia 2085) se 
alcanzará con un crecimiento demográfico 
algo distinto del actual. La gran protagonista 
será África, un continente que triplicará con 
creces su población de aquí a fin de siglo. 
Con todo, el continente más poblado seguirá 
siendo Asia. India relevará a China como el 
Estado más poblado dentro de una década. 
Europa será el único continente que pierda 
población (63 millones de habitantes menos) 
a lo largo del siglo XXI.

“Pero hay quien desconfía de que se vayan a 
cumplir las previsiones de la ONU. ‘No creo 
que la Tierra llegue a alcanzar los 10.000 
millones de habitantes, porque la fecundi-

dad disminuye más aceleradamente de lo 
que estaba previsto’, afirma Julio Pérez:
‘En Irán, un país musulmán, el promedio de 
hijos por mujer ha bajado de seis a dos en 
menos de una década’, cita como ejemplo. 
‘No tardaremos mucho en empezar a hablar 
del descenso de la población del mundo’, 
plantea este demógrafo del CSIC, que lanza 
un pronóstico: ‘En el siglo XXII no habrá una 
población estable, sino a la baja’”. (http://
www.elpais.com/psp/index.php?module=elp_
pdapsp&page=elp_pda_noticia&idNoticia=20
110926elpepisoc_1.Tes&seccion=soc).

Como se sabe, relacionado con las previsio-
nes de nacimientos, uno de los factores que 
influye en la natalidad, en el número de hi-
jos por mujer, se relaciona con la edad en la 
que la mujer tiene su primer hijo. En este 
sentido, ha parecido que puede resultar de 
interés conocer el dato que manifiestan 
los madrileños sobre la edad en la que las 
mujeres españolas tienen ese primer hijo.
Para ello, se ha llevado a cabo un muestreo 
aleatorio simple sin reposición de la Guía Te-
lefónica de Madrid capital. Se ha muestreado 
aleatoriamente la página, dentro de la página 
el número del abonado, y una vez llamado por 
teléfono el abonado y haber contestado éste 
cuál es el número de personas mayores de 18 
años que componen su familia, viviendo en la 
casa, y citadas cada una de esas personas, se 
ha cruzado el número de familiares por el orden 
en que se han citado en una tabla de números 
aleatorios para determinar el miembro de la 
familia que debe ser encuestado. De esta for-
ma se ha conseguido la aleatoriedad hasta las 
unidades últimas. En consecuencia, la 
muestra es representativa de todos los 
abonados que figuran en la Guía Telefónica 
de Madrid capital (aunque en el comentario 
de la encuesta se les llamará los madrileños, 
es claro que sólo representan a las personas 
de 18 y más años que figuran como abonados 
en la Guía Telefónica de Madrid  capital).

La encuesta se ha realizado únicamente por 
teléfono y ésta era la segunda pregunta, que 
al no tener relación con el contenido de la 
primera que versaba sobre el interrogante de 
si los nuevos dispositivos digitales llegarían, 
en su día, a sustituir las publicaciones en 
papel, debe pensarse que las respuestas a la 
primera cuestión no parece que hayan podi-

India relevará a China como el Estado 
más poblado dentro de una década. 
Europa será el único continente que 

pierda población



95

ANÁLISIS DE LA OPINIÓN PÚBLICA

do contaminar las de la presente. El tamaño 
de la muestra es de 489 encuestados de 18 
y más años, lo que supone, con un nivel de 
confianza del 95 por ciento, que para el peor 
de los casos, p=q=50%, el margen de error es 
de +/- 4,5. El trabajo de campo, incluido el 
“pre-test” o encuesta piloto, se ha efectuado 
entre el 11 de Enero y el 15 de Noviembre de 
2012, ambos días inclusive (debido al tiempo 
transcurrido en la realización del trabajo de 
campo y haber ocurrido un hecho significati-
vo con relación al contenido de la encuesta, 
las respuestas están parcialmente sesgadas 
como se establecerá más adelante).

La pregunta y los resultados han sido los 
siguientes (los decimales se han redondeado 
en las unidades):

¿A QUÉ EDAD CREE USTED QUE LAS 
MUJERES QUE VIVEN EN ESPAÑA TIE-
NEN SU PRIMER HIJO?

Antes de los 25 años…...…….....……..9%

Entre los 25 y los 30 años….....…….58%

Con más de 30 años…………....…....19%

No sabe………………………...……....13%

No contesta……………………............1%

Total……………………..................100%

Debe señalarse que el 2 por ciento de los 
encuestados ha pedido aclaración a la pregun-
ta, en el sentido de si se refería únicamente a 
las casadas, o si se incluían también las inmi-
grantes (se han nombrado, casi exclusivamen-
te, suramericanas y musulmanas). Se ha con-
testado siempre que se refería a las mujeres 
que tenían hijos en España cualquiera fuera 
su estado civil o condición.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) 
ha facilitado los datos desde el año 1976 al 
2011 en los que se manifiesta que a mayor 
edad de la mujer en tener el primer hijo dis-
minuye, casi en la misma medida, el número 
de hijos. Así, en 1976 las mujeres en Espa-
ña tenían una media de 2,8 hijos por mujer. 
Esa tasa bajó en vertical, al punto que en el 
lustro 1995 a 2000 no llegaba al 1,2. Pues 

bien en sentido inverso es lo que ha ocurri-
do con la edad media de maternidad que ha 
pasado de poco más de 28 años en 1976 a 31,4 
el año 2011.

Como los medios de comunicación constituyen 
uno de los factores que más influyen no sólo en la 
formación de la opinión pública sino también en 
el conocimiento de este tipo de datos, se recogen 
las referencias de los citados datos del INE en 
un periódico de tirada nacional y en las noticias 
de RTVE, que en aquellos meses era la cadena 
de televisión más vista por lo españoles.

El 29 de junio de 2012 escribía, entre otras co-
sas el ABC:

“La edad de maternidad alcanza el máxi-
mo histórico de 31,4 años y se registra 
la natalidad más baja en un lustro.”

“La natalidad continuó en 2011 el des-
censo iniciado en 2009. El año pasa-
do se produjeron 468.430 nacimientos de 
madres residentes en España, un 3,5 por cien-
to menos que el año anterior, según los datos 
hechos públicos por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE).Las cifras oficiales también 
revelan además cómo desciende el número 
de hijos por mujer (de 1,38 en 2010 a 1,35 
el pasado año) y cómo aumenta la edad me-
dia de maternidad, que ya alcanza los 31,4 
años. Entre las mujeres españolas, el núme-
ro medio de hijos por mujer es aún más bajo, 
1,31, mientras que entre las extranjeras se 
llega a 1,56. En cuanto a la edad media, tam-
bién es más alta entre las españolas, 32,1 años 
(28,9 las extranjeras).”

“La estadística del INE también muestra un au-
mento en la esperanza de vida: 79,1 años 
para los hombres y 84,9 para las mujeres.” (http://
www.abc.es/20120629/sociedad/abci-natalidad-
vuelve-caer-edad-201206291203.html).”

Por su parte, RTVE facilita no sólo porcenta-
jes sino frecuencias absolutas, así como datos 
de interés -de los que sólo se recogen algunos-, 

A mayor edad de la mujer en tener el 
primer hijo disminuye, casi en la misma 

medida, el número de hijos
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publicados por el INE: “El número de naci-
mientos desciende un 3,5% y aumenta el 
de muertes un 1,9%”. Y concreta las cifras: 
“En 2011 hubo 468.430 nacimientos y 387.347 
muertes. El informe del INE también revela que 
un total de 161.345 parejas contrajeron 
matrimonio durante 2011, lo que supuso un 
descenso del 4,4% respecto al año anterior y 
deja la tasa bruta de nupcialidad en 3,50 matri-
monios por cada 1.000 habitantes. Además, re-
fleja que la edad media de los contrayentes si-
gue aumentando: 36,1 años para los hombres y 
33 para las mujeres, aunque si se estudian sólo 
los primeros matrimonios la edad media es de 
33,6 años en los varones y 31,4 en las mujeres. 
Según el INE, en 2011 sólo aumentaron los 
matrimonios celebrados entre personas 
del mismo sexo, que representaron el 2,4% 
del total, 0,5 puntos más que en 2010.

“Asturias, Galicia y Castilla y León fueron las 
comunidades con menores tasas de natalidad 
en 2011, año en que ese índice se redujo en 
todas las autonomías, menos en la ciudad 
autónoma de Melilla. Las comunidades donde 
más niños nacieron en 2011 fueron las de Mur-
cia (11,81 por cada mil habitantes), Cataluña 

(11,13) y Madrid (11,04), además de las ciuda-
des autónomas de Ceuta (14,85) y Melilla (18,66 
por cada mil habitantes).” (http://www.rtve.es/no-
ticias/20120629/numero-nacimientos-desciende-
35-aumenta-muertes-19/540582.shtml).

Por consiguiente, en una primera aproxima-
ción, la conclusión derivada de los resultados 
de la encuesta parece clara: los madrileños no 
están suficientemente informados sobre la edad 
media de la maternidad de las mujeres en Es-
paña, puesto que sólo una minoría -el 19 por 
ciento-responde de acuerdo con los datos del 
Instituto Nacional de Estadística. Sin embargo, 
este dato está sesgado, porque tabuladas las res-
puestas que han dado los encuestados a partir 
de la publicación de los resultados del INE, el 
número de contestaciones correctas ha aumen-
tado en cantidad estadísticamente significativa. 
En efecto, las respuestas correctas anteriores a 
Junio no llegaban al 8 por ciento y a partir de 
Junio en que se publicaron los resultados, subió 
al 19 por ciento. Por ello, la conclusión debe 
completarse: los medios de comunicación influ-
yen, de forma significativa, en el conocimiento 
de los ciudadanos de los resultados estadísticos 
obtenidos por el INE. 
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Sobre
“concordia y desacuerdo”,

a la altura del presente 
HELIO CARPINTERO

CATEDRÁTICO DE PSICOLOGÍA

DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

V
ivimos días tormentosos.  El horizon-
te del país, flagelado primero  por la 
crisis, y luego por los duros reme-
dios que se han aplicado a ésta,  ha 
convertido en fenómenos normales 

las protestas, las discrepancias, las huelgas secto-
riales, los juicios apocalípticos, y, sobre todo, una  
ruptura de la concordia que es, tal vez, lo más pe-
ligroso de todo lo que estamos viendo. 

Pero, con ser duro el espectáculo de nuestra eco-
nomía, no es tal vez el económico  el signo más 
amenazador  de entre todos  los que asoman. El  
reto crudo y duro de la ruptura de la unidad de la 
nación, y de la secesión independentista de algu-
na de sus partes más sensibles, como es el caso 
de Cataluña, y pueda serlo, quizá no tardando 
mucho, el País Vasco,  devuelve a los españoles, 
quiéranlo o no, al horizonte anterior a la guerra 
civil, donde esas derivas  ya operaban con violen-
cia, y tuvieron como  resolución el propio drama 
de la guerra, que impuso a la vez el unitarismo 
centralista y la dictadura  a un país deshecho.

Desde el mismo día en que, en el proceso constitu-
yente, que devolvía la democracia al país, instau-
raba una monarquía social y democrática, y abría 
unas perspectivas de convivencia en libertad -el 
proceso que ponía “España en nuestras manos”, 
como lo llamó Julián Marías en uno de sus vo-
lúmenes de La España real, -desde esos días de 
alborada de libertad política y social , ya se inició 
un rumor sordo que  anunciaba la reaparición de 
las voluntades separatistas, mucho antes de que 
se hubiera podido ver a dónde se iba en la nueva 
dirección. La polémica en torno a la introducción 
del término de  “nacionalidades” en la Constitu-
ción basta y sobra para probar cómo había en el 
aire, pendiente sobre las cabezas de los ciudada-
nos, algunas espadas dispuestas a seccionar el 
cuerpo social a medida de los intereses privativos 
de algunos grupos, entonces muy minoritarios.

Desde entonces, la labor del separatismo se ha 
visto  beneficiada, como bien se ve ahora, por las 
contribuciones a esa causa de los terrorismos, 
sobre todo del de ETA, que ha ido modelando la 
voluntad de los gobiernos para terminar llevándo-
los a una renuncia de facto a la activa y enérgica 
acción frente al conflicto, y al refugio en posicio-
nes de pacifismo pactista. La otra gran causa del 
estado presente ha sido, a no dudar, la renuncia a 
una escuela nacional y pública, por la que tanto 
se hizo en los días de la República, y a una edu-
cación común básica, y su sustitución por educa-
ciones nacionalistas, a la medida de los grupos 

El  reto crudo y duro de la ruptura de 
la unidad de la nación, y de la secesión 

independentista (…) devuelve a los 
españoles, quiéranlo o no, al horizonte 

anterior a la Guerra Civil
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activistas en cada caso, ya desde los comienzos 
mismos de la Transición. Se ha ido gestando, 
en connivencia de muchos grupos, en silencio 
muchas veces, la aceptación dentro del juego 
político de fuerzas disgregadoras, y se ha asumido 
la renuncia a querer saber lo que pasaba, por si 
eso nos venía a estropear la fiesta que creíamos 
celebrar...

Y frente a los nacionalismos, se ha aceptado su 
juego y su planteamiento, y se ha creído que con no 
hablar de  separatismo, las cosas iban a mejorar. 

El artículo que hoy recogemos de Julián Marías 
puede hacernos pensar. En él recuerda el drama 
de la Guerra Civil, y cómo se fue a ella, por sus 
pasos contados, gracias a las acciones precisas 
de unos grupos minoritarios que cloroformizaron 
al país,  o lo hipnotizaron con sus verbos retóri-
cos y sus músicas patrioteras, y buscaron deses-
peradamente  excluir a “los otros”, y monopoli-
zar el país convertido en su botín. 

Dice Marías, hablando de lo que siguió a los 
años agitados de la II República, que “después 
de unos años de obsesiva politización, se pro-
dujo en España una polarización que la desga-
rró. En lugar de eliminar del juego político a las 
fracciones extremas e inconciliables, el torso de 
la sociedad española se dejó arrastrar por ellas, 
se escindió, cada una de sus mitades fue adonde 
no hubiera querido ir, aterrada en unos casos, 
alcoholizada por la retórica en otros.”

La extrema agitación y manipulación de unos 
pocos se combinó con la apatía y la pasividad del 
resto de la sociedad, que “se dejó hacer”, sin im-
poner un rumbo coherente y concorde. 

Y ahora encontramos que aquella pasividad ha  
vuelto a reaparecer, y ha llegado en cierto modo 
a los grandes partidos nacionales, hipnotizados 
por el fantasma del nacionalismo, y que han 
aceptado una y otra vez el yugo que éste les ha 
impuesto  para  lograr una mayoría con que go-
bernar  la nación. 

Esos partidos han impuesto un clima en donde no 
se tratan a fondo las cosas, ni se acepta la realidad 
como es, sino que se impone un lenguaje  “polí-
ticamente correcto” con el que se encubren las 
grietas, se hacen oídos sordos a las voces discre-
pantes o discriminadas con la exclusión, y se guar-
dan los juicios negativos para mejor ocasión...

La polémica sobre  “nacionalidades”  no resolvió 
el problema, sino que lo encubrió y falsificó. Puso 
retórica donde había una hendidura, y  los asuntos 
han ido resbalando ,  al tiempo que se escapaba el 
país de entre los dedos. 

Dice Marías: “Ahora, que se habla de “apertura” 
(y lo que es más raro, de “aperturismo”, redu-
ciendo la apertura a la realidad a un “ismo”, una 
teoría), a lo más que se llega es a admitir el “con-
traste de opiniones” o “contraste de pareceres”, 
porque todo lo demás es explosivo.

Siento discrepar. A mí es eso lo que me parece 
explosivo -para dentro de un poco, con espoleta 
retardada-“. …Y añade: “Hay muchas opinio-
nes, muchos pareceres. Hay que expresarlos, 
por supuesto. Pero no basta con conocerlos, con 
‘contrastarlos’. (...)

En España -como en todas partes- hay regiones 
cuyos intereses son distintos, cuya interpreta-
ción de la nación difiere; hay grupos sociales a 
los que convienen distintas cosas; hay fracciones 
ideológicas que entienden de maneras distintas 
la organización del país; hay diversas maneras de 
proyectarse históricamente. No basta con hacer 
un catálogo de todas esas diferencias. Hay que 
dejarlas ser, enfrentarse, medirse unas con otras, 
justificarse, probar su verdadera fuerza, su capa-
cidad de resolver los problemas, de atraer a los 
españoles. En una palabra, tienen que luchar.”

Al leer la palabra “lucha”, un temor sin duda nos  
embarga: ¿será políticamente correcto usar ese 
término en la vida social ?  ¿O habremos relegado 
el uso de ese concepto a los grupos minoritarios 
que se ponen “en lucha” contra el gobierno, y  
habremos aceptado que  los demás  no podemos  
luchar  sino solo “soportar” y “aguantar”?

Ahí está la clave en la que Marías quiere  ha-
cernos pensar. La vida social se mueve por me-
tas, ideales, proyectos colectivos, que tratamos 
de realizar, tratando de establecerlos frente a 
quienes se oponen, movidos por la razón y la 

Se ha ido gestando, en connivencia de 
muchos grupos, en silencio muchas veces,
la aceptación dentro del juego político de 
fuerzas disgregadoras, y se ha asumido la

renuncia a querer saber lo que  pasaba
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justicia de aquello que pretendemos. Luchamos 
por aquello en que creemos, por lo que sentimos 
justo, por lo que creemos verdadero.  Lucha, re-
cordémoslo, era “una suerte de ejercicio gim-
nástico en que, abrazándose dos, cada cual pro-
cura dar con su contrario en tierra”; así lo dice 
el Tesoro de la Lengua Castellana o Española
de Covarrubias , de 1611. Lo esencial es que 
las razones de unos prevalezcan sobre los otros, 
a los que se está unido en un fraternal abrazo. 
No luchar por esas cosas es debilidad, cobardía, 
desánimo,  inautenticidad, y en el fondo, olvido 
del abrazo que nos une al contrario.

Hemos hallado ante nosotros grupos que defien-
den y luchan por las causas de sus 'nacionalida-
des'. Y que multiplican sus ofertas para los con-
ciudadanos  de su entorno, y ofrecen el paraíso 
en la tierra. Y frente a ellos, y de cara a ese pú-
blico que es invitado a secundar la secesión,  no 
se ha establecido una lucha, es decir, no se han 
dado razones, motivos, ideales, valores que sean 
vividos como válidos por esas poblaciones a las 
que solicitamos apoyo y respaldo. En el conflicto 
catalán, pongo por caso, las fuerzas nacionales no 
han encontrado una línea enérgica  de argumen-
tos que respondieran a las quejas nacionalistas, 
ni tampoco  una palabra de elogio, de atracción, 
de ilusión que ofrecer a los ciudadanos senti-
mentalmente ligados a sus culturas particulares. 
Parecería  que todo interés hondo, minucioso, 
sincero por lo 'catalán' o lo vasco -y, añadamos, 
lo gallego, lo andaluz, lo murciano, lo extremeño, 
y así hasta enumerar las diecisiete autonomías, 
sin faltar una- de que cupiera hablar, pertene-
ce en exclusiva a 'los nacionalistas' correspon-
dientes . Viniendo al caso actual, si un partido 
nacional apelara a ciertos motivos- a exaltar La 
Atlántida de Verdaguer, el pensamiento de Ma-
ragall, el diccionario vasco dieciochesco del P. 
Larramendi, o la pintura de Joan Miró, la escul-
tura de Chillida, los juegos olímpicos pasados, 
la industriosidad vasca o la ciencia catalana- 
probablemente creería que está  'robando' las ar-
mas al contrario, y diciendo la parte del diálogo 
que no le toca. Es decir, los hombres con “espí-
ritu constitucional”, que creen en la unidad de 
España y en el papel europeo que le correspon-
de, no terminan de creer que han de saber de-
fender y potenciar aquellas realidades culturales 
diversas, que hacen la riqueza del todo, y de las 
que se apoderan con sentido exclusivista los na-
cionalistas  exaltados, a pesar de que son parte 
esencial de la historia de todos los españoles. 

Se ha renunciado a luchar, porque se ha dejado 
de creer. 

Ese es el horizonte político que habría que res-
tablecer con urgencia, el del aprecio a lo “nues-
tro”, donde por “nuestro” entendemos “lo de 
todos los españoles”. De todos, desde luego, es 
nuestra economía, y es preciso restaurarla.  Pero 
sería locura creer que sólo la economía rige las 
conductas y las voluntades de los hombres: y ol-
vidar las voluntades, los motivos, las pasiones, 
los valores en que creen y sienten muchos de 
nuestros conciudadanos, es volver a dejar el país 
en manos de extremistas que tiran, cada cual, 
hacia su lado.  Y esa historia, ya es conocida, y  
no es nada deseable. 

La lucha que hoy necesitamos es un abrazo en 
que se exprese la voluntad de convivir y hacer 
frente al destino común desde la razón que as-
pira a argumentar y convencer. Una razón que 
dé razones válidas para ambos contendientes, 
dispuestos a escuchar la voz de la objetividad y 
la verdad, libre de prejuicios, respetuosa con los 
intereses y los afectos, pero también con el pasa-
do, y sobre todo, con el futuro. Está en juego un 
país, que no es sólo el país de los antepasados, 
sino el de los descendientes que habrán de su-
cedernos. El respeto a las generaciones, y sobre 
todo las venideras, debe inspirar el diálogo.

Repito las palabras  de Marías en este artículo:  
“España no debe organizarse como quiero yo, sino 
como quieren ellos; es decir, que debe reflejarse 
en su realidad lo que opinamos, deseamos, que-
remos todos los españoles”.Y por “todos” se debe 
entender precisamente “todos”:  esta es la verdad 
de Perogrullo. O lo que es igual: “Cuando se orga-
nice libre y creadoramente el desacuerdo y tenga 
sus cauces abiertos, sentiré segura la concordia”.  
Este es el horizonte que deberíamos lograr, con el 
esfuerzo de todos,  para el futuro inmediato. 

Los hombres con “espíritu constitucional”,
que creen en la unidad de España y en 

el papel europeo que le corresponde, no 
terminan de creer que han de saber defender 

y potenciar aquellas realidades culturales 
diversas, que hacen la riqueza del todo, y de 
las que se apoderan con sentido exclusivista  

los nacionalistas  exaltados
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Concordia y desacuerdo
JULIÁN MARÍAS

PUBLICADO EN EL NÚMERO 106 DE CUENTA Y RAZÓN
(MAYO DE 1998)

M
uchas veces he dicho que si cual-
quier noche un ángel me invitase a 
disponer la organización de España 
tal como creo que sería preferible, 
le daría las gracias y diría: “No”. 

¿Por qué? No me faltan opiniones bastante defini-
das sobre cuál podría ser la vida política española, 
y creo que no sería demasiado malo que se pusie-
ran en práctica; pero estoy todavía más seguro de 
que muchos españoles no piensan como yo; y aun-
que yo tuviera razón, España no debe organizarse 
como quiero yo, sino como quieren ellos; es decir, 
que debe reflejarse en su realidad lo que opinamos, 
deseamos, queremos todos los españoles. La Espa-
ña que yo prefiero sería quizá mejor -así lo pienso-; 
pero no sería la verdadera España, la España real.

Lo malo es -se dirá- que los españoles no estamos 
de acuerdo. Es evidente; lo que es menos evidente 
es que eso sea “lo malo”. La España de mis prefe-
rencias -he dicho- no es la España real; pero la im-
perante, por supuesto tampoco; y unas cuantas que 
veo propuestas por unos u otros grupos me parecen 
modelos abstractos, puramente ideológicos, con 
muy pocas raíces en la realidad, y muy distantes 
entre sí; es decir, que la España que quieren unos 
no la quieren otros; probablemente, en cada caso 
no la quieren “los más”.

Después de unos años de obsesiva politización, se 
produjo en España una polarización que la desga-
rró. En lugar de eliminar del juego político a las 

fracciones extremas e inconciliables, el torso de 
la sociedad española se dejó arrastrar por ellas, se 
escindió, cada una de sus mitades fue adonde no 
hubiera querido ir, aterrada en unos casos, alcoho-
lizada por la retórica en otros. El resultado fue que 
los españoles lucharon, tan heroica como ferozmen-
te, durante tres años, para encontrarse al final ro-
deados de muertos y de ruinas, con remordimientos 
mal ocultos, pero con una singular incapacidad de 
arrepentimiento; y con tantos caminos cerrados.

Uno de los fenómenos más interesantes de estos años 
es la revisión que están experimentando las actitudes 
de la guerra civil. No me refiero a la “idealización” 
de los vencidos por los jóvenes que no conocieron la 
guerra ni sus antecedentes. Esto es muy explicable. 
Primero, tuvieron siempre -y desde entonces- mejor 
literatura, y eso es siempre lo que a última hora que-
da (por eso es tan profundo el odio al escritor); por 
otra parte, a la difamación global e indiscriminada 
está sucediendo la reacción favorable, igualmente 
en bloque, sin demasiadas distinciones.

Lo interesante no es eso, sino la “afición” a los venci-
dos de muchos de sus vencedores. Muchos hombres 
muy maduros -tan maduros, que tomaron partido en 
1936- parecen admirar extrañamente todo lo que 
combatieron con saña y -hay que reconocerlo- suma 
eficacia. Vuelven sus ojos con elogio y hasta entu-
siasmo hacia las figuras o las doctrinas con las que 
lucharon a muerte. Yo los miro con un poco de sor-
presa, y pienso cómo estuvieron tan ciegos, o cómo 
lo están ahora, o acaso en ambas ocasiones.

¿Y los vencidos? Para unos y otros hay que hacer 
una distinción. En ambos lados hay los que pu-
diéramos llamar “profesionales”. Son los que han 
“institucionalizado” su postura; en un caso, para 
ejercer el poder, naturalmente; en el otro, para 

Si cualquier noche un ángel me invitase 
a disponer la organización de España tal 
como creo que sería preferible, le daría 

las gracias y diría: “No”
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darse una figura, una personalidad que acaso no 
tuvieran aisladamente y con mayor flexibilidad. 
Pues bien, si se descuentan los “vencidos profe-
sionales”, los que sueñan con que pasen “los mal 
llamados años” -que son ya treinta y cinco y van a 
ser muy difíciles de borrar-, los que de una manera 
u otra lucharon por la República y fueron despla-
zados del escenario público en 1939, no querrían 
volver atrás, no aceptarían plantear la cuestión en 
los términos en que les fue planteada entonces. 
Llevan dentro aquella enorme desilusión de que 
hablé hace poco, aquel tremendo desencanto que 
tan fecundo hubiera podido ser.

En 1939 se implantó la convicción de que las 
cosas eran “para siempre”, con una solidez que 
sorprende pero no era tan descaminada. Hacia 
1945 esa convicción se resquebrajó, pero cuando 
se disipó la alarma, esa actitud se solidificó con 
una fuerza sin precedentes. Se dio por supuesto 
que todos los españoles que contaban estaban de 
acuerdo, y la unanimidad fue el gran supuesto.

En algún sentido, de esta actitud han participado 
casi todos los españoles. Digo en algún sentido, 
porque aun los que estaban lejos de esa unanimi-
dad sentían que no se puede luchar, que esto es lo 
peor de todo. Los españoles lucharon de modo tan 
atroz, que cualquier cosa les ha parecido preferi-
ble a la lucha. Es como la guerra nuclear: no es 
practicable, no es una posibilidad admisible, no 
se pude contar con ella como solución de nada.

Ahora, que se habla de “apertura” (y lo que es 
más raro, de “aperturismo”, reduciendo la apertu-
ra a la realidad a un “ismo”, una teoría), a lo más 
que se llega es a admitir el “contraste de opinio-
nes” o “contraste de pareceres”, porque todo lo 
demás es explosivo.

Siento discrepar. A mí es eso lo que me parece explo-
sivo -para dentro de un poco, con espoleta retardada-. 
La guerra civil me pareció particularmente inacepta-
ble, desde el primer día hasta el último. Me pareció 
mucho peor que cualquiera de los bandos beligeran-
tes. Podría aceptar que se optara por uno o por otro, 
siempre que se estuviera más contra la guerra misma 
que contra el bando adversario. Los que querían la 
guerra, desde cualquiera de los dos, me parecían los 
más equivocados, los más siniestros. Y sólo pude te-
ner estimación por los que deseaban y buscaban la 
paz, la reconciliación entre los españoles. Digo esto 
para que quede clara mi absoluta oposición -enton-
ces y ahora- a toda guerra civil, a toda discordia.

Esto me da cierto derecho a reclamar la lucha, 
se entiende, la lucha civil, esto es, civilizada. 
Los españoles no estamos de acuerdo -gracias a 
Dios-. Ningún pueblo lo está -solo los rebaños 
pintados de cualquier color-. No hay, por su-
puesto, unanimidad entre nosotros, ni es bueno 
que la haya. Hay muchas opiniones, muchos pa-
receres. Hay que expresarlos, por supuesto. Pero 
no basta con conocerlos, con “contrastarlos”. 
Tienen que luchar.

No se trata sólo de ideas, de juicios sobre la 
realidad, de preferencias teóricas. Todo eso me 
interesa mucho, por mi vocación, pero no ten-
go “deformación profesional” y no creo que el 
intelectual deba confundir la realidad con sus 
intereses particulares; si es posible, debe ser 
además inteligente. Se trata de fuerzas. En Es-
paña -como en todas partes- hay regiones cuyos 
intereses son distintos, cuya interpretación de 
la nación difiere; hay grupos sociales a los que 
convienen distintas cosas; hay fracciones ideo-
lógicas que entienden de maneras distintas la 
organización del país; hay diversas maneras de 
proyectarse históricamente. No basta con hacer 
un catálogo de todas esas diferencias. Hay que 
dejarlas ser, enfrentarse, medirse unas con otras, 
justificarse, probar su verdadera fuerza, su capa-
cidad de resolver los problemas, de atraer a los 
españoles. En una palabra, tienen que luchar.

El desacuerdo es inevitable y es maravilloso, 
siempre que no roce la concordia, la decisión in-
quebrantable de no romper la convivencia, de no 
eliminar al adversario, de no sofocarlo, de no mer-
mar su libertad, de no ejercer violencia contra él. 
No se puede dar por supuesto que “los españoles 
somos así”, que “queremos tal cosa”. Ni lo puede 
decretar el poder público ni un grupo particular. 
La única respuesta política, la única respuesta 
verdadera es: Con verlo basta.

Cuando se luche civilmente, cuando se organice 
libre y creadoramente el desacuerdo y tenga sus 
cauces abiertos, sentiré segura la concordia y no 
viviré en el temor de que se vuelva a disparar la 
demencia colectiva. 

Cuando se luche civilmente, cuando 
se organice libre y creadoramente el 

desacuerdo y tenga sus cauces abiertos, 
sentiré segura la concordia
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”la Caixa”, a través de la Obra Social, 
invierte por sexto año consecutivo 500 
millones de euros para dar respuesta a 
las necesidades crecientes de nuestra 
sociedad.
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